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HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el si
guiente horario:

Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

PODER' EJECUTIVO
Sr., BERNARDINO BIELLA 

Gobernador de la Provincia
Ing. JOSE DIÓNICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
Ing. PEDRO JOSE PERETTI

: Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y - AI

ZUVIR]
MINISTRACION

A. 536

TELEFONO 4780 ,

Sr. JUAN RAVMÜNDO ASIAS

Difect w

- Art. 49 Las públicácioñes en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas¡ y un ejemplar’de,ATt. — Las puoncaciones en el tíUDJXlllN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar’de; bada uno de 
ellos se .distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas, y todas las oficinas Júáici lies o admi- 

. ‘ nistrativas de lat Provincia (Lev 800, original N* 204 de l 1 on»\ ' -i : ' ' Únistrativas de la; Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto i 14 de 1.908)

Decreto N9 8 911 del 2 de Julio, de 1 957

Art. II9 —-La primera publicación'de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar- en 
tiempo i oportuno, cualquier'error en que-se hubiera-incurri
do. Posteriormente no. se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo,, previo pago del importe de 
las suscripciones, en báse a las tarifas respectivas. .

Art. 149 — Todas las suscripciones) comenzarán a re
gir • invariablemente el\.primer día hábil-del mes siguiente . 
al de sú pago.

Art. 159 — Estas deben ser,renovadas dentro del mes 
de- su vencimiento. . '

Art. 189 —1 VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en- el Boletín Oficial, la. tarif?, 
respecti,va-por cada ejemplar de la citada publicación.

Art, 379 — Eí Importe abonado por -publicaciones, sus
cripciones y venta de |ej empiares, no sera devuelto por nin
gún, motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
ios pedidos, ni tampoco' será aplicado a otro concepto.

Art, 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, á coleCCípnar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, pie s'e 1 
mente, debiendo designar entre él persona 
rio o empleado para que se haga largó d 
que deberá dar estricto cumplimiento a¡ la 
sición, siendo el único responsable si sé c mstatare alguna 
negligencia al respecto ( haciéndose por 1c 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

:s provea diaria- 
a úm funjcipíiá- 

! los mismos, el 
presente dispo

dan^to.pasible' a

DECRETO’ N* 4.514, del 21 de; Eiléri • 
DECRETÓ Np 4',717, del 31 ¿e Ener<
A REGIR DEL 1? DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES
, ’-iNumero del día y atrasado dentro' del» m'es1 ___ j j . <i

de-T.9'59.; 
de. 1.959..

atrasado de. más de. un mes ’iástáiur 
atrasado de más de un año .-...1.1

SUSCRIPCIONES ;
Suscripción Mensual .'.. 

. ” Trimestral .
” Semestral ..
” Anual ..........

.1

ano
$■ i í.00

• 2.00
' •- .00

20.00
;4(.00 .
7q.oo

130.00

PUBLICACIONES
Toda publicación que-no, sea de ■composición corrida, se percibirán los centímetros-utilizados, < 

palabras comodín centímetro y' por columna a razón de $ 6 .00 (Seis .pesos el.centímetro) .
El precio mínimo de toda publicación-de cualquier indo le será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además^de 

'te derecho adicional fijo. '
1’) Si ocupa menos de un cuarto de página .... ........................ ................................... ....................

. 2?)i De más 'de un cuarto y- hasta media. página-........................... ........................................... .-...
' De más de media’ y h'astaT’página.................. . .................... .......................................

• 4’) De más, de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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cónside: ándose" (25)

la tarif él siguicú-

31
54
90
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x ' ‘ ‘ PUMSÁCIOÑES A'TESaONO-
En las publicaciones a termino que tengan que insertarse i

k
o

por dos (’2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- . Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 2© d£as dente 20 días dente 30 días dente

£ ■ § $ $ $ $
Sucesorios .................. ............................. .... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 em.
Posesión treintañal y deslinde .................... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm,
Remates de inmuebles ........................ . 90.® 6.70 180.00 lfi.00 270.00 18.00 e-m.
©tros remates ................................ ........... .. '67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 C£Q«
Edictos de mina ...................................... .. 180.00 12.m c.fn.
.Contratos de Sociedades............ .................... .1......... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ...................................... .. ,.. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
©tros edictos judiciales y avisos ..... 90.00 6.70

■■ i ' ih, ^4-
180.00 12.00 270.00 . 18.00 . .cm'.

SECCION ADMINISTRATIVA
PAGINAS

LEY:

N’ 3538 del 26| l|60.— El Estado Provincial garantizará el libre desenvolvimiento de las agrupaciones políticas que sus
tenten las libertades, derechos y garantías individuales consagrados por las constituciones de la 
Nación, y de la Provincia .    262 al 263

del
DECRETOS:
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del

20| l[60.— Concede un subsidio a. favor del Centro Universitario Salteño de La Plata ..............
” — Concede licencia con el 50% de sus haberes mientras permanezsa en las lilas del Ejér

cito a don Silemio. Romano ..................................... ........................ \.....................
” — Concede un subsidio a favor de la Comisión Pro-Templo de Nuestra Señora del Trán

sito ................................................ . ................- ................... o................ .

” — Concede rin-subsidio a favor- del Club Sportivo “Manuel Belgrano” ....... . .....................
” —Designa al señor Cimesio Qhauque Juez de Paz titular del Distrito de Nazareno .......
” — Da de baja al agente de Policía don Armando Ramos ....................................................
” — Reconoce un crédito a favor del
” — Reconoce un crédito a favor del
” — Acepta la renuncia de la señora
” — Dispone varias promociones entre
” — Aprueba la comisión realizada por la Agente de Jefatura de Policía Señorita Floren,

tina Avalos ....................................................................................................................................
21] l|60.— Designa

” — Designa
” — Designa
” — Designa
” — Designa
” — Aprueba
” — Deja sin
’■ — Autoriza

dad de El Tunal. ......................... . ...............................................................................................
" — Designa a la autoridad Policial Encargada de la Oficina del Registro Civil de "La Cal

dera” ...............................................................................................................................

señor Francisco Martignetti ..................................
señor Pedro Cattanesi .............. ........ . . . ..............
Blanca E. Garbal de Pizzo ....................................
el personal del Dirección General de Inmuebles. .

26'4 al

264

264

264
264

263
264
264
265
265
265

a la señora Magdalena Isabel Montoya de Ricardone ................ -.....................
a la señora María Alicia Paz de Torres .............................................. ’.............
personal en la Policía de Salta ..............................................................................
al señor Miguel Angel Toledo ................................................................................
al señor Hilario Siró Gauna en la Policía ......................................................... ’
la contratación de los servicios de la Empresa de Omnibus “Sotclo” ............. '
efecto la suspensión aplicada al señor Benito Rosales de Jefatura de Policía 
al señor Marcelo Fonrodona a suscribir un acta de defunción en la locali-

— Acepta la renuncia presentada por el señor Juan Guido García ..................................... ,
— Acepta renuncias presentadas por personal de Jefatura de Policía....................... •.........
— Concede un subsidio a favor del Club Gimnasia y Tiro de la ciudad de San Ramón

de la Nueva Orán ................................................. . ..................... ............................................. .
— Aprueba la Licitación Pública realizada por el Hotel Termas Rosario de la Frontera
— Designa a la
— Reconoce
— Designa
— Designa
— Designa
— Designa
— Aprueba

tica Hospitalaria de la señorita Maga del Carmen Molina-.............
interino a la señorita Elva Dolores Cuadra 

a favor de varias firmas ................................
presentada por el Dr. Edgar Cisneros .............

A iva Lilia García de Gómez .............................
a favor del nombrado Ministerio ..................

señora Eda. Dalale de Sotomayor ....................................................................
or la señorita Dora A. Suchesky .............................
Dr. Rolando De La Rosa Villarreal ........................ ’
Dr. Rolando De La Rosa Villarreal .......................

Dr. Roberto Pirchio ......................... . ..............
la señorita Reyna Arias ............................................

el viaje realizado a la Capital Federal para asistir a los cursos de Estadís-

los servicios prestados p
con carácter interino al
con carácter interino el
con carácter interino al
con caí ácter interino a

— Designa con carácter
— Reconoce un crédito
— Acepta la renuncia
— Designa a la señora
— Reconoce un crédito
— Reconoce los servicios- prestados por la señora Selva Argentina Castaño ................ ,
-j- Acepta la renuncia presentada por la señora María Luisa Vázquez de Ramos ....... ■
— Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones .......................
— Acepta la recepción de solicitudes de préstamos de la Dirección de la Vivienda a va

rias personas .............................................................................................................................. i
— Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del señor Loreto .Ferrofino .. ..........  1
— Concede licencia extraordinaria
— Reconoce los servicios prestados
— Acuerda un subsidio a favor de
— Reconoce los servicios urestados

berculosa ..................... .. ............

al señor Luis Angel Carrizo .........................................
por la señorita Teresa Sosa ......... .............................

la señora Dominga Ramírez de Zalazar .....................
por el personal del Departamento de Lucha Antitu.

266-
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del Ministerio a llamar a licitación públics 
instrumental ......................................................
del Ministerio a adquirir 2.000 litros de nlafta a

M. de Gob. N»

10743
10744
10745

10746

10747

10748
10749
10750

— Autoriza a la Oficina de Compras 
la adquisición de medicamentos é

— Autoriza a la Oficina’ de Compras
granel en Y. P. F.............................

— Concede licencia extrae; diñaría al Dr. Roberto Tanus ............................. . ........
— Acepta lá renuncia presentada por el Dr, Roberto F. Tanus ...........................
— Liquida partida a favos de la Habilitación de Pagos del Hotel Termas de Rosi

la Frontera .............. .................................................. . ..................... . ..................... .
rio d¿

” — Autoriza a trasladarse a la ciudad de Córdoba a varios choferes de la Adminiqtracióp
Provincial ............ ;.................. . ......................................................... . .................

22| 1160.— Aprueba el contrato celebrado entre el nombrado y el señor "Carlos Marcelo Or 
” —Amplía la licencia extraordinaria acordada a la señorita Vicenta Luna
” — Concede licencia extraordinaria por servicio Militar a personal de Jefatura de
” • —Reconoce un crédito a iavor de Jefatura 3e Policía ........... ............................ . .
” — Autoriza la apertura de un 'crédito para ser aplicada a los gastos originados con moti

vo del juicio caratulado “Eugenio A. Romero vs- Gobeirno de la Provincia” . .....;!.

le

Policía

— Reconoce un crédito a favor- de varios beneficiarios ..........................................
— Declara comprendidos er. los beneficios de sóbreasignación por título a los

Reynaldo De Lucia y Félix Raúl Vinagra ...........................................................
— Concede > como caso extraordinario la licencia reglamentaria que le correspon le a la

señorita . Otilia Reinart de Moya ... ^....................................................................... . .1..
— Dispone transferencia de partidas de la Dirección de Bosques y Fomento Agro lecúaijio
— Dispone transferencia de partidas de la Dirección General de Inmuebles .............. . ..

pilotis

— Deja establecida la fecha de la suspensión del señor Guillermo A. Janín de la Direc 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario ........................... '...............................

— Aprueba las horas extras devengadas por personal dependiente de Contaduría Ge,
neral de la Provincia ............ .......................... .............................................'............ 1

— Rectifica el artículo 2  del decreto N’ 9.464 sobre la asignación del personalV
a su cargo el Censo General de la Provincia .................................................... .

— Liquida, partida a favor de la H. Cámara de Diputados de la Provincia ....
— Autoriza a la Dirección de Arquitectura de la Provincia a proceder a ía Licjuidació

de los mayores costos reclamados por la firma “Fireco S-. R.L.” ................ .
— Reconoce los derechos al uso del agua del dominio público invocados por

Luis Alarcón ................ ................................ . ................... . .........................................
— Dispone que los materiales de construcción, sanitarios y eléctricos que posee actual

mente en stok en sus depósitos la Dirección de Arquitectura de la Provincia, 
fregados en Ja Oficina de Compras del nombrado Ministerio ........................

pie tuvo

el séñci

sean en-

el seño— Reconoce los derechos al uso del agua del dominio público, invocados por 
Víctor César Eehenique .............. .............................. . . .......................... -

—\ Aprueba las planillas por intereses por la mora en el pago emitidas por Vialidad 
favor del contratista Pedro Betella .....  •...............................................

— Reconoce los derechos al uso del agua del dominio público invocados por el! sf
ñor Dardo Bravo ....... .............. . .................................................................................I........• •

— Deja sin efecto el Decreto N’ 9880, que dispone la creación de una partida . I..
— Reconoce un crédito a favor del diario “El Intransigente" ......................... I........I..

•—Aprueba las planillas de intereses por mora en el pago de las obras a. favor de
empresa Carlos B. Peuser S. R. L........................................................................ ........

— Aprueba los certificados Nos. 4 y 5 de la liquidación de variaciones de material
correspondientes a la obri. Escuela Primaria en Colonia Santa Rosa ....... I.... ..¡..

—Aprueba el certificado N’ 3 de la obra “Cqnstrucción Sala de Primeros Auxilios J 
Tolombón ..................  ••••

.a

s

270

272

10751 ”
10752' ’*

— Liquida partida a favor de Tesorería General de Policía de la Provincia
— Acepta la ' -----
— El Poder

Argentino
— Designa
— Designa

Joaquín
— Designa

renuncia presentada por la señora Luisa ’Gonzaga Luna de Le 
Ejecutivo, de la Provincia adhiere a las Jornadas del Niño y 
a retalizarse en la Capital la semana de Mayo del cte. año 
Sr. César Osear Saravia en la Cárcel Penitenciaría .............
la Sra. Edith Ramona Escudero de Figueroa en el Registre

a
a
V. González ................................................................................
con carácter interino al Dr. Jorge Ramón BarrionuevoM. N’de 10753

M. de Econ. N’ 10754 ” " — Liquida partida a favorde Dirección de Arquitectura de la Provincia
»• 11 1» 1» 10755 ’ ’’ ‘ ‘ — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia
»» ti Í0756 ” " — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia

»» , 11 » 10757 ’’ ” — Liquida partida a favor de .Dirección de Arquitectura de la Provincia
11 n 10758 ” ” — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia

»» 11 11 11 10759 ’’ ” — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia
11 11 11 11 10760 ’’ ” — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia

Ministerio a efectuar la Compra directaA. S. N’M. 10761de
F.

— Autoriza a la Oficina de
60 tambores de Kerosene

10762 — Autoriza a la Oficina de

10763

10764

za ..... 
ñdolesce: ce

Civil de

de

Pública ] ara

Compras del 
y 40. tambores de Gasoil en Y. P.

Compras deí Ministerio a llamar a Licitación 
Provisión de medicamentos y placas radiográficas ..................................

— Acepta la renuncia presentada por el Dr. Raúl A. Caro, en el Consultorio Éxt
de Villa Castañares ...................... ........................................................................... . . .  .1,,,

— Crea un Puesto Sanitario en la localidad de Urundel .........................,.........J.. -.

iriso

N» 
N’
N»

EDICTOS CITATORIOS:
5266 — s./por Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Fleming....................................
5252 — Solicitado por José Luis Chocobar y Fernanda Mamaní de Chocobar 

5251 — Solicitado por Andrés Florencio Funes
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS:
Ñ’ 5271 — Administración General de Aguas — Ejecución de la Obra N’ 524

274

27)
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;27»
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' b ÍÍ • ’ ' “' ' ■ ‘ ■N’ 5258 — De Celestina Rosario de Zabala ..............   .-.............. . .j..»....-.................. . ............
N" ,,5257 — De Domingo Flores ....................... . ... .......... . .................................................................. ............................................
Ne “'5256'—De José Antonio Correa ......... ’........................... .  ........................... . ................................. ............ . ........................ .........
N’ 5255 —De Belda Catalina y Miguel Gudelio Moreno .............................................. ................................................................. . .
N’ 5254 — De Francisco Rodríguez .............................................................................................................  ’...........................
N’ 5241 — De don Felipe Ortíz y de don Faustino Ortíz.................................................................. .,...'............  .....
N’ 5215 — De don Miguel Navamuel ....................................       ...■'........
N’ 5214—De don llóréñzó Padilla- .............. ........................ ......................................................... ................. . . .................................
N’ 5212 — De don Julio Martínez .............. ..........................................................................................................•;........................... . .
N’ 5211 — De don Pedro Silvestre'......... .'....../..............    . - .................. ........................................................ ...............................

«N’ 5199 —De don Angel Pedro Süárez ..................................................................................... . ..................................... ...................
N’ 5198 — De don Jacobo Mataros ............................................................................................. .......... ..............................................
N’ -5193 — De don Julio César Gómez ................................... . ................................................................................. . .....................
N’ 5192 —De doña Carolina Catalano de Mongelli o Moa clielli ....... )............................ '........................... ........................
N9 5176 — De don. Pastor Romero ............... . ................... .................................................. ............ . .......................................................

_N9 5175 — De don Cayo o Gran Calsina ..........................   ;............... ........................ .
N9 5169 — De don Pedro .Alejandro Díaz.' • .................................................... . ............................................
N9 5165 — De doña ■ Edelmira Saavedra .de Agüero y de don Apolonio Agüero ............................................................v ............
N9 - • 5142 — De doña Julia Zerdán o Cerdán de Yañez ..........................................................................................................................
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A‘V I S O Ss
?ÁVISO 
AVISO

A LAS MDNICIPAMD'AQ’^ 
A LOS SUSaBIPTOBHS ..

^SECCION ADMINSTRATIVA .
LEY N’ 3538

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE .SALTA,.SAN
CIONAN CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1’. — El Estado Provincial garanti

zará el libre desenvolvimiento de las activida
des de las agrupaciones políticas que, susten
ten las libertades, derechos y garantías indi
viduales consagrados por las constituciones de 
la Nación y dé la Provincia, así' como la fa
cultad de organizarse como partido y gober
narse de acuerdo con sus respectivos estatu
tos o cartas orgánicas. ■

Art. 2’. — Los partidos políticos existentes • 
y reconocidos por él Juzgado Electoral de la

281
281 :

Nación hasta el 15 de -noviembre de 1959, que
dan automáticamente reconocidos para el e- 
jercicio de sus derechos y-cumplimiento de sus 
deberes en la jurisdicción territorial de la Pro- 
yiheia.

Art.^. 3^..--^7. J’ara, que, .una . agrupación!, polí
tica püéda ser'reconocida ‘córn’o “partido," débe- 
rá cumplir con los ^.siguientes requisitos.:.

a) Formular una declaración de principios ' 
y un programa de acción política en los'
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;que proyúgne expresamente el mante
nimiento del régimen democrático, re
publicano,, representativo y federal de 

i gobierno, así como el de las libertades, 
: derechos y garantías individuales cbn- 
, sagrados en la Constitución Nacional,

b) í Ostentar un nombre que no contenga 
¡ designaciones personales ni derivadas de 
; ellas, ni provoque confusión se distinga
del nombre de cualquier otra agrupa- 

■ ción.
c) ; Contra una carta .orgánica que asegure 

, la libertad; de afiliación, la participación 
‘• y fiscalización de los afiliados en la di- 
, rección, gobierno y administración del

partido, y en la elección de sus autori
dades y candidatos, excluyendo de su? se- 

; no a quienes hayan perdido el ejercicio 
> de sus derechos electorales o políticos;

d) Contar con un número de afiliado no 
, inferior a quinientos en el padrón elec

toral de este distrito.
Art. 4* 1'. — Cuando un partido político re

suelve modificar su declaración de principios, 
programa de acción política, nombre y/o su 
carta orgánica, deberá remitir ejemplar- auten
ticado de tal modificación al Tribunal Elec
toral, antes de que entre en vigor.

'I i ■
DECRETO N’ 10.'673 

Salta, 20 áe Enero 
Expedienté N’ jlO . 
El Centro Uniy¡ers 

ta solicita 
dado por decreto] N 
l’|XI|59 y atento lo 
General de ha Právii 
te expedienj

tese un subsidio en la su- 
Mil Pesos Moneda Nacio- 
a favor del Centro Uni- 

i La Platal desde el día 
1959 al 311 de octubre de

I intervención 
Provincia liquii . ~ _
L suma de Veinticutro Mil 
bnal ($ 24.000- m[n) a fa
lún fia 'Pagos leí Miniterio 

e Instrucción Pública, 
i- cuenta li- 
idad de Dos 
2.000- m[n) 
Centro Uni-

| imputará al 
'OS Principal 
.ción de Fon- 
icio 1959[1960. 

jníquese, publrquese, insér- 
| Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELIIa 
JULIO? A. BARBARAN 

Es copis.: : O (
René'"Ferhando Soto !

Jefe de Despacho pe Gobierno,] .

Art. 5’. —El reconocimiento de un parti
do 'político importará además del de su per
sonería como tal, el reconocimiento de su ca
rácter de persona jurídica para todos los efec
tos- del derecho privado. — El ejercicio de los 
derechos inherentes a la agrupación como par
tido político reconocido corresponden exclusi
vamente a sus autoridades en ejercicio es
tatutariamente elegidas -y no es delegable, sin 
perjuicio de las funciones asignadas a los a- 
poderados por la Ley electoral.

Art. 6’. — Los partidos políticos reconocidos 
deberán, dentro de los 90 días de la publica
ción de esta ley.
ai Dar estricto cumplimiento a sus estatu

tos o carta orgánica;
b) Llevar como mínimo, por intermedio del 

! organismo central:
l’j Libro de registro de. afiliados y sus res

pectivas ,fichas, con la firma o impresión 
digital, debiendo constar en aquél 'el nom
bre de los ciudadanos inscriptos, su do
micilio, número de matrícula individual, 

? clase y ocupación;
2’) Libro de inventario, en que se .registra

rán ordenamente todos los bienes que 
i integren su patrimonio;

3’) Libro de caja, donde se anotarán por su 
\ orden todos los ingresos y egresos de fon

dos;
4’) Libro de actas en el que se insertarán 

las resoluciones emanadas de los distin
tos organismos partidarios.

Art. 7’.— Les está prohibido a los partidos 
políticos mantener vinculaciones con organiza
ciones extranjeras como así también el apoyo 
de las mismas en las contiendas políticas.

Art. 8’. — Los padrones de afiliados se
rán públicos y deberán remitirse anualmente 
al Tribunal Electoral antes del 1’ de diciembre 
mediante copia actualizada y autenticada de los 
mismos o cadaj vez que éste lo solicite y an
tes de cada elección interna el padrón a uti
lizarse en esta. — Antes de elegir sus can
didatos, los partidos deberán,sancionar su pla
taformas electoral y remitir copia autenticada 
municipalidades;
de la misma al Tribunal Electoral. —Los re
sultados de las elecciones internas serán pu
blicados en dos [diarios locales por una sola 
vez y comunicados a la autoridad electoral.

El incumplimiento de las (disposiciones de 
este artículo, facultará al Tribunal Electoral 
a no dar curso a ninguna actuación que inter
pongan los partidos remisos, y hastal tanto no 
dén cumplimiento a las mismas.

Art. 9’. — No podrán-ser canditos a cargo 
electivos los que sin haberse desafiliado for
malmente de un partido se afiliaran o otro. 
La violación a esta disposición significará su 
inhabilitación por 3 años para cualquier car
go electivo.

Art. 10’ — Queda expresamente prohibido a 
los partidos políticos la aceptación. de apor
tes o donaciones:

a) De empresa concesionarias o permisio- 
narias de servios u obras públicas o que 
sean proveedoras habituales de la Pro
vincia, sus entidades descentralizadas o 
municipalidades:

b) De omi.resas que explotan juegos de 
azar;

c) De grupos, asociaciones o autoridase ex
tranjeras;

d) De organizaciones patronales, obreras o 
profesionales;

e) De empleados públicos o privados, si el 
aporte o donación, fuera obtenido con in

tervención directa o indirecta de los su
periores jerárquicos o empleadores.

f) Las que fueran anónimas. — Los donan-
• tes podrán -exigir que su nombre no se 

publique, pero el partido deberá conser
var documentación necesaria, para po
der establecer claramente el origen de 
las donaciones.

Art. 11’ — La transgresión a las normas 
sobre formación del patrimonio de los par
tidos políticos obligará a éstos a entregar al 
Consejo General (de Educación un importe 
igual al de la donación o aporte ilícitamente 
recibido.

Las personas de existencia ideal que efec- 
' tuen aportes o donaciones, en transgresión de 
lo dispuesto en el artículo 10, sufrirná una 
multa .con igual destino por un importe igual 
al décuplo de la donación o aportes ilícita
mente efectuados sin perjuicio de la pena cor
poral que pueda corresponder a sus directo
res, gerentes, representantes o agentes.

Artj 12’. — La disolución -de los partidos se 
operará:

a) Por las causas previstas en su respec
tiva carta orgánica .'o por decisión de 
las dos terceras partes de los integran
tes de su autoridad deliberativa, rati
ficada por el voto directo de los afilia
dos.

b) Por violación de las disposiciones que 
se consagran ,en los artículos 1’, 3’ y 
7’ de esta Ley;

c) Por incitar a la violencia o a la alte
ración del orden como forma de pro
paganda política.

Art. 13’ — El partido político disuelto por 
las causales contemplada en el inciso a) del 
artículo anterior, podrá ser nuevamente reco
nocido previo cumplimiento áe los requisi
tos establecidos en la presente Ley.

Art. 14’ — Los partidos políticos reconoci
dos o los nuevos que se reconozcan no po
drán usar nombres .semejantes a los de otros 
partidos existentes en la provincia, ni uti
lizar en su proganda distintivos, monograma si
glas, música característica, retratos o nombres 
pertenecientes a partidos disueltos o a los 
cuales la autoridad competente les haya ne
gado personería jurídica.

Art. 15’. — Cuando en algún partido exis
tiera distintas fracciones que se atribuyan pú
blicamente el nombre o la representación del 
mismo, el Tribunal Electoral otorgará el nom
bre originario a aquella que acredite poseer 
la representación partidaria; la otra, u otras 
fracciones se distinguirán por un aditamento, 
sin que el Tribunal Electoral pueda descono
cerlas.

Las bases para comprobar la representación 
partidarias y consiguientemente para otorgar 
el nombre (Originario a que se refiere el presen
te articulo, serán las constancias que surgen 
del artículo 3’, inciso c) y de) artículo 6’ 
de esta Ley. ( ,

Art. 16’ — El reconocimiento y la disolución 
de los partidos políticos se sustanciarán ante 
el Tribunal Electoral. .

Art. 16’ — El Tribunal Electoral entenderá 
en las cuestiones que se suscitenz con motivo 
de la aplicación de esta Ley de acuerdo con 
el procedimiento siguiente: — Fijará audien
cia dentro de los 5 días, bajo apercibimiento 
de celebrarse con la .parte que/ concurra, y se 
expedirá dentro de los 3 días de realizada a- 
quélla. — La prueba deberá ofrecerle en la

diencia. — Las
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DECRETO N’ 10.672 —G.' ' ¡
Salta, 2Q'dé Enero de 19 60.
Expediente N’ 10.167|59. /

• Por nota ’N’ 19 de fecha 19|XII|59 el Hotel" 
Termas Rosario de la Frontérajy Agua Mine
ral Palau, eleva solicitud de. licencia por ser
vicio militar del peón Siléinio Romano y atento 
lo informado .por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 4- de estos! obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1”. — Concédese licencia con el 50% 
de sus haberes, mientras dure la permanencia 
en las filas del Ejército al peón del Hotel Ter
mas Rosario de la Frontera y’ Agua Mineral 
Palau don Silemio Romano a partir del día 6 
de enero del año en curso, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 25° del Decreto N’ 
10.113 10jXH|59.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JUDIO A. BARBARAN ADVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO ;N’ 10.673 —G.
Salta, 20 de Enero de 1960.
Expediente N’ 10.118|59.
Da Comisión Pro-Templo de Nuestra Señora 

del Tránsito solicita colaboración del Gobier
no mediante la donación de juguetes, golosi
nas o pan dq navidad para ser obsequiados a 
los niños de familias humildes que asistieron 

. a lá 'celebración de la misa de “noche .bue
na” y< atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 6- del presente 
expediente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Concédese! un subsidio en la 
suma de Un Mil Novecientos Ochenta jy Seis 
Pesos Moneda Nacional ($ 1.986- m[n.) a fa
vor de la Comisión Pro-Tenmplo de Nuestra 
Señora del Tránsito, en carácter de donación 
del Gobierno de íá Provincia consistente en 
juguetes.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de Un Mil Nove
cientos Ochenta y Seis Pesos Moneda Nacional 
(? i.986- m|n) a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública para que a su vez haga 
efectivo dicho importe a la Cárcel Penitencia
ria por la provisión antes mencionada y con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 3’ — El citado gasto se atenderá con 
imputación ál Anexo B- Inciso I- OTROS GAS
TOS Principal c) 1- Parciales- Orden de Dis
posición de Fondos N’ 80 del Presupuesto E- 
ijercicio 1959|1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JUDIO A. BARBARAN ADVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10674.—G.
Salta, '20 de enero de 1960. ¡
Expediente N’ 1570|59.
El Club Sportivo “Manuel Belgrano” de la 

localidad de Nuestra Señora de Talavera so
licita la donación de un equipo completo de 
fútbol y atento lo informado por la Oficina 
dé' Compras y Suministros, fojas 11, y Con
taduría General de la Provincia, fojas 12, del 
presente expediente,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E.T A :

Artículo 1» — Concédese un subsidio en 
la suma de Cinco. Mil Ciento. Sesenta y Dos

Pesos moneda nacional ($ 6.162.—■■ m|m),- a 
favor del Club’ Spprtivo "Manuel Belgrano” 
de la localidad de Nuestra Señora de Tala- 
vera, en carácter ’de donación del ■ Gobierno 
de-la Provincia, consistente en Un equipo com
pleto’ de fútbol. . ,

Art. 2-’ .— Previa intervención. de Contaduría 
■ General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General la suma de Cinco Mil Ciento 
Sesenta y Dos Pesos moneda nacional (5 5.162 
m|n.) a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, para que ésta con cargo de rendir 
cuenta adquiera el equipo de referencia en la 
siguiente (manera:’
“Talabartería El Potro”............... ? 582.—
“Inca Sport”............................... ’ .. $ 4.580.—

? 5.162.—
Art. 3'-1 — El mencionado gasto se imputará 

al Anexo ,B, Inciso I, Otros Gastos, Principal
c) 1, Parcial 3, Orden de Disposición de Fon
dos N’ 8.0, del Presupuesto Ejercicio 1959|60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial i. Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copfa:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10675.—G.
Salta, 20 de enero de 1960.
Expediente N’ 10.063|59.
Encontrándose vacantes los cargos de jue

ces de paz propietario y suplente del distrito 
de Los Toldos y el de titular de la localidad 
de Nazareno ambas jurisdicciones del Dpto. 
de Santa Victoria;

Por ello, y atento a la terna de propuesta 
para cubrir los citados cargos, elevada por la. 
Municipalidad de Santa Victoria y a las pres
cripciones que establece el Art. 165 de la Cons
titución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase al señor Cinesio 
Chanque (M. I. N’ 3.946.711, Clase 1916) en 
el cargo de Juez de Paz Tituiár del Distrito 
de Nazareno (Departamento de Santa Victo
ria), quien se venía desempeñando en calidad 
de Juez de Paz Suplente de esa jurisdicción, 
y en reemplazo de éste al señor Antonio Do
mínguez (M. I. N’ 3.945.770, Clase 19515).

Art. 2- — Desígnase Jueces de Paz Titular 
y Suplente en la localidad de Los Toldos (De
partamento de Santa Victoria) a los señores 
Leandro Nicéforo Aparicio (M/1. N’ 3.951.261 
Clase 1920) y Leopoldo Ontiveros (M. I. N’ 
3.917.210 .Clase 1907), respectivamente.

Art. 3" — Las personas designadas en los 
artículos !'■’ y 2’ del presente decreto deberán 
permanecer (2) dos años, en sus funciones, 
término éste que fija la Constitución de la 
Provincia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARÁN ALVARADO 

Es copia:
René Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10676.—G.
Salta, 20 dq enero de 1960.
Expediente N’ 5029|60.
VISTO la nota N’- 4359 de fecha 28 de di

ciembre del año ppdo., elevada por Jefatura 
de Policía de la Provincia y atento a lo soli
citado en la misma,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — páse de baja al Agente de 
Policía' (1169) don Armando Ramos, afectado 
a la Sección Servicio General de Cálle dé la 
Dirección dé Investigaciones, a partir dél día 

1- de diciembre de 1959, por haber cometido 
el causante infracciones a los artículos 6’ del 
decreta N’ 3S2Ó|58 y al Art, 1162 inciso 9’ del 
Reglamento General de Policía.

Art. 2’ .— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. c I. Pública

DECRETO N«. 10677.—G. ’
Salta, 20 de enero de 1960.
Expediente N’ 5103|60.
En las presentes actuaciones corren planillas 

devengadas por sueldo anual complementario 
del señor Francisco Martignetti dependiente de 
la Escuela Nocturna de Comercio “Hipólito Iri- 
goyen”, y /}
CONSIDERANDO:

Que la citada erogación pertenece a un ejer
cicio vencido y cerrado sin haber sido abo
nado' en término ha caído en consecuencia en 
la sanción prevista por* el artículo 35’ de la 
Ley de Contabilidad N’ 705|57.

Por ello, atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia a fojas 7, de es
tos obrados, )

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase las planillas ad
juntas de foja 1 a fojas 6, del presente expe
diente por el concepto en ellas indicado.

Art. 2'-’ — Reconócese un crédito en la suma 
de Doscientos Diez Pesos con. 87|1ÓQ..Moneda 
Nacional (5 210.87 m|n.) a que ascienden, las 
mismas a favor del señor Francisco D’fartig- 
netti por el concepto expresado en el primer 
artículo -del presente decretó.

Art. 3’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería Generaría suma de. Doscientos Diez 
Pesos con 87|100 Moneda- Nacional ($ 210.87 
m|n.) a favor de la Habilitación de Pagos de 
la Escuela Nocturna de Comercio ^Hipólito 
Irigoyen” en cancelación del crédito. reconoci
do precedentemente y para que con cargo de 
rendir cuenta haga efectiva dicha cantidad al 
beneficiario señor- Francisco Martignetti en mé
rito a lo expuesto precedentemente.

Art. 4’ — El mencionado gasto- se imputará 
al Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pública, Prin
cipal 3, Parcial 5, Orden de Disposición de 
Fondos N’ 142, del. Presupuesto Ejercicio 19591 
1960. - ’.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
René. Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10678.—G. '
Salta, 20 de enero d<j 1960.
Expediente N’ 5084|60.
En las presentes actuaciones corren plani

llas adjuntas de aguinaldo devengadas por el 
señor Pedro Cattanesi dependiente del Poder 
Judicial, y
CONSIDERANDO: . . -

Que la citada erogación pertenece a un ejer
cicio vencido y cerrado sin haber sido abo
nado en término ha caído en consecuencia en 
la sanción prevista por el artículo 35’ de la 
Ley de Contabilidad N’ 705|57,

Por ello y atento lo informado por -Conta
duría” General ide la , Provincia -a fojas 8- de 
estos obrados, ... - ; .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE C R É T Á : ;

Artículo 1’ — Apruébase las planillas ád'- 
júntas que corren en el presente expedienté 
de fojas 1 a fojas 7 por el concepto en ellas 
indicado,
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Art. 2’ — Reconócese un crédito en la su
ma de’ÍDos Mil Trescientos Ochenta y Tres 
Pesos con 321100 Moneda Nacional ($ 2.383,32 
mln.) a favor del señor Pedro Cattanesi por 
el concento expresado en el primer artículo 
del presente decreto.

Art. 3’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General ía suma de Dos Mil .Tres
cientos» Ochenta y Tres Pesos con 32|100 Mo
neda Nacional ($ 2.383,32 m|n.), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Poder Judicial én 
cancelación del crédito que se reconoce en el 
artículo 2’ del decreto en cuestión.

Art. 4’ — El mencionado gasto se imputará 
al Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pública, Prin
cipal 3. Parcial 5. Orden de Disposición de 
Pondos N’ 142. del Presupuesto Ejercicio 1959] 
1960.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y Archívese.

; BERNARDINO BIELLA
i JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rerié Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 10.679 —E.
Salta. 20 de Enero de 1960.
Expediente N’ 4323|1959.
VISTO la renuncia al cargo de Oficial 6’ 

elevado, por su titular y atentó a la propuesta 
de promociones proyectada por la Dirección 
General de Inmuebles a fin de cubrir la vahan
te de referencia, , ¡

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Acéptase con anterioridad al 
1’ de octubre del corriente año, la renuncia al 
cargo de Oficial 6’ de la Dirección General de 
Inmuebles, Sra. Blanca E. Garbal de Pizzo.

Art. 2’. — Promuévase a partir del 1’ de di
ciembre del corriente año para cubrir cargos, 
al siguiente personal de Dirección General de 
Inmuebles: .

De Oficial 7’ a Oficial 6’ Teresa Plores de 
Arias’ ,

De Auxiliar Mayor a Oficial 7’ Martha Ne
lly Ten

De' Aux. Principal Aux. Mayor Eneida A- 
rias (

De Aux. Primera a Aux. Principal María E- 
lena Arroz de Zamora

De Aux. Segunga a Aux. Primera Nilda 33. 
San Rilíán

De Aux. Cuarta a Aux. Segunda Jacinta Ta
pia ,

De Aux. Quinta a Aux. Cuarta Victoria E- 
valia Pacheco

De personal jornalizado a Auxiliar 5’ Gra
ciela Ana Esteban Vidal de Ovando.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago F5Tix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. P. y O. P.

ÉLSA SUSANA ¿VUISTAZ, de Auxiliar 5’ a 
Auxiliar 4’ ,

FERNANDO ALEMAN, de jornal, y transi
torio a¡ Auxiliar 5’ „

LUÍS S. LOPEZ, de Jornal; y transitorio 
a Auxiliar 5’

NESTOR VILLOLDO de jornal, y transito
rio a Auxiliar 5’-

ROQUE J. BURGOS, de jornal, y transito
rio a Auxiliar 5’

ANTONIO REYNOSO ESCOBAR,- de jornal, 
y transitorio a Auxiliar 5’

VICENTE ABEL MARTINEZ, se disigna 
Auxiliar de Revalúo jornalizado y transitorio, 
con un jornal diario de $ 76.

Art. 2’. —' Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI •

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. P. y O. P.

DECRETO N’ 10.681 —G.
Salta, 20 de Enero dé 1960.
Expedinente N’
VISTO lo solicitado por la Secretaría Ge’- 

neral de la Gobernación en memorándum "A”-6 
del mes, en curso, en él sentido de que se li
quide los viáticos correspondientes a la A- 
gente de Jefatura de Policía de la Provincia, 
Señorita Florentina :Avalos, en virtud de haber 
cumplido con la comisión dispuesta por esa 
Secertaría, en la Capital Federal; *

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l’. — Apruébase la comisión rea
lizada por la Agente de Jefatura de Policía, 
Señorita FLORENTINA (AVALOS, quién via
jó el día 4 del mes en curso a la Capital Fede
ral, a los efectos de cumplimentar una dispo
sición ordenada por la Secretaría General de 
la Gobernación.

Art. 2’. — Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, J. é I. Pú_ 
blica a liquidar con fondos del presupuesto de. 
la Secretaría General de la Gobernación los 
viátivos correspondientes a la Agente de Jefa
tura de Policía, Señorita Florentina Avalos, co
mo así también el importe de un pasaje ida 
y vuelta a la Capital Federal por Ferrocarril.

Art. 3". Exímese a la causante de la pre
sentación de los documentos establecidos por 
el artículo 13 .del decreto N’ 930 de fecha 
30¡7|5S.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA '
JULIO A. BARBARAN ALVAR ADO •

Es copia:
Rene" Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J.-e I. Pública

Item I- Principal a) 1 P ircial-1- de la Ley 
’ de Presupuesto ei vigencia. Ii

Art. 49. — Comuniques^,
tese en <

, publíquese, insér-
el Registro Oficia y Archívese. . 

BERNARDINO BIELLA l 
JULIO A. IBARB^RAN ALVARADO 

Es Copia: '
Lina Bianchi de López*
Jefe de Despacho de !í I. y Salud ÍPlblica

DECRETO N’ 11.683’, 
Salta, 21 do E lero til >60. 
Expediente N9 5056^i>0.

■G

5056^0.
VISTO la nota N? 

Dirección Gener 11 del
3 del ¡ añ 
la mismE 
>r de ¡Ja I

cha 12 de ener 
lo solicitado en

E! Gobernad
D

4- 
R

por lavl-14 elevada pm « 
gistro Civil! con fo

fa en curso ¡y atento

'rovincia de’ Salta
E C-R fe T A

- DesígiArtículo 1". Desígi 
Oficina del Registro. ¡Cii 
tamento de Rijvadavia, 
Señora MAR’—  --- -—-,
L. C. N’ 9.476.054^ C 
partir de la fecha que t

ase Encargada de la 
.1 de La Paz, 
de 3’ categpr a, a la 
. paz de ; torres 
r I. N’ 134:.5^9-, y a 
me posesión del cargo

se, publíquese, 
:ial y Archívese.
O BIELLA

Depar-

insér-Art. 2’ — Gomuñíqu
tese en el Registro bfi :

BERNARDlh
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: I ’l 
Rene Fernaqo Soto

Jefe de despa< ho de! G ibierno, J. e I. Pública

» 10.684 ,-rlG. 
i Enero
N’ 51’09 
notas j Nj

DECRETO N’.’
Salta, 21 de 
Expediente 
VISTO las _______

vadas por J< fatura ó 
de enero .del año en 
tado en las mismas,

1960.
b.
OS.’ 27,

Policía crin 
úrso y atento

34, 35

t

y 36 ele- 
fecha 19 
lo solici-

El Gobernador dé 
D E le F

i Provincia ¡de Salta 
E T A : ,

• — .peí 
al persoi al 

detalla y a partir] de

Artículo 1' 
DE SALTA,

vicio: 
a)

c)

ígnase en !laj POLICIA 
■i que seguidamente se 

tome ser-
que seguic 

la fecha 'que

Al Señ >r MÁR( 
Cíase' 19í 
en el ce 

reempla zo de De
Al Señ >r JULIt 

-------- ‘ I . N’ > 
■io del P 
Defensa,

TINEZ
M. 63

1928 M 
Comisa 
ridad y 
se Werceslabj 
Al Seño 
MIN (C 
cargo d 
rior de Segui’id: 
zo de ñ— J. 
desempeñarsé 
“Orán’j. , !

Al Señor MIGI 
MIN (C 1917 M 
cargo de Comí

don ‘josi 
a

EDILBÉRTO MAR- 
232.785 D. 

(798), en 
n Rogelio Cástelli.
J GERMAN' LOPEZ (C. 
.217.617), en ñ cargo de 
rsonal Superitr de Segu- 
en reemplazo 
ñez. 1 ■
EL BERNARDO OTER-
I. N’ 0.93'9.'137)), en el 

ario del - Pérs onal Supe- 
,d y Defensa, .m reempla- 
Domingo Afranllie, para 

cargo de la Comisaría' de

los______
3 M. I. N’ í7.í 
•go de Agente

de don Po-

DECRETO N’ 10.680 —E.
. Salta, 20 de Enero de 1960.
' Expediente N’ 4330|1959.

VISTO lo solitado por Dirección 'General de 
Inmuebles en nota de fecha 17 de noviembre 
en curso,
i El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’. — Dispónese las siguientes pro

mociones entre el’ personal de la Dirección 
General de Inmuebles que a eontinúación se 
detallan:

CARLOS CAÑIZA, de jornalizadb transi
torio a Oficial' 1’ (Dpto. Tec.) ■' :

. ANA MARIA ALDERETE DE TRAPALLA, 
dé Auxiliar 4’ a Auxiliar 2’ !

DECRETO N’ 10.682 —A.
Salta 21 de Enero de 1960.
Memorándum N’ 425 de la Subs- de Asun

tos Sociales.
VISTO las necesidades de servicio en el Cen

tro de Salud “Dr. Gabriel Pulo’’, recientemen
te creado;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
"de Personal, ’ Liquidaciones y Sueldos 1 y Sub
secretaría de Asuntos Sociales del Ministerio 
del rubro,

Artículo 1». — Desígnase, a partir de la fe
cha en que se haga. cargo de sus funciones, 
Auxiliar 2da., Enfermera del Centro de Salud 
“Dr. Gabriel Pulo”, de Villa San Antonio, de 
esta ciudad, a la Señora MAGDALENA ISA
BEL MONTOYA DE RIO ARDONE L. C. N’ 
9.495.630-, en la vacante p.or renuncia de la 
Señora Ana Orellana ’de Moya.

Art. 2’. — El gasto que 'demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se a- 
tenderá con imputación al Anexo E- Inciso I-

d)

e)

f)

ARDO SANCHEZ, en el 
a (1249) en! reemplazo de 
Ignacio Parías, .para de- 
la Comisaría Gral. En-

Al Señor ÉDl 
cargo de -Agen 
don I]rúctuóso 
sempenarse ¡ en 
rique Mlosconi.
Al Señor CREqCENCIO, SANTIAGO MAR 
TINE¿ , en] el 
reemplazo (de ■ 
semp^ñarsej er 
que- Mosconi.

de -Agen

cargo de Agente (1459), en 
on Iro Cattar eo; para de- 
la Comisarte Gral. )Enri-

Al Señor ' IñN CONIO VISCARRA, en el 
cargo! de Age: te (498), en reemplazo de 

”■ para desem-don Ricardo I ubén Cicarelli, para desem- 
Comisaría! Gral Enriquepeñai se én 1 

Mosc mi. !
Art. 2" 

Jese en e
— Comí 
Registri

quese. insér-

■TULIOA.
Es copia: ;|
Rene Femado S >ti

Jefe de cespacho

níquese, publ:,___
Oficial y Ar ihfvese. 

I BERNARDINO 
: BARBARAN

BIELLA
ALVARADO

:o 
de Gobier.no,' Jl e I. Pública
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DECRETO N’lfl.685 —G. ’ i .;■

Salta, 21 de Enero de 1960.
: Expediente N’ 5.099/l>960.

. VISTO la nota N’ 302-“C" elevada por la 
Cárcel Penitenciaría con fecha 18 ,de enero del 

..añó ,en curso y atento lo Solicitado en la mis- 
una,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
-DECRETA:

1 * tj' Artículo 1". — Desígnase en la vacante exis
tente en el cargo de Celador de Guardia In
terna (Personal Subalterno de Seguridad y De
fensa) de la Cáárcel Penitenciaria, al Señor 

.Miguel Angel Tiledo M. I. N’ 7. 071.901 D. M.
57, c. I. N- 241.462 Policía de San Miguel de 
Tucumán Clase 1938, y a partir de la fecha que 
tome servicio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10.680 —G.
Salta, 21 de Enero de 1960.

• Expediente N’ 5064|60. , i
VISTO la nota N’ 16 elevada por Jefatura 

de Policía con fecha 12 de enero del 'año en 
curso y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
| D E C R E T A :

Art. ,1’ — Desígnase en el cargo de Oficial 
Inspector (21) del personal Superior de Segu
ridad y Defensa de Policía de Salta, al Señor 
Hilario Sirio Gauna (C. 1929 M. I. N’ .... 
7.214.311 D. M. 63-), en reemplazo |de don 
Silvano Robustiano Armella, en carácter de 
reingreso y desde la fecha que tome servicio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARAD O

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10.687 —G.
Salta, 21 de Enero de 1960.
Expediente N» 10.099/1.959.
Por memorándum “A” N'-' 209/59 la Secreta

ría General de la Gobernación solicita apro
bar el gasto de la contratación de los servi
cios de transportes efectuados a la empresa 
de ómnibus “Sotelo” a efecto de hacer cono
cer lugares de interés a delegaciones de la Es
cuela San Francisco Solano de Santiago del 
Estero, Aeronáutica y Colegio) Nacional de A- 
guilares, en la suma de 8 16.500- m|n y aten
to lo informado por Contaduría, General de la 
Provincia a fojas 5- de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase la contratación de 
los servicios de la empresa de ómnibus "So
telo” realizada por la Secretaría General de la 
Gobernación a efecto de hacer . conocer luga
res de interés a las delegaciones de la] Escue
la San Francisco Solano de Santiago del Es
tero, Aeronáutica y Colegio Nacional de A- 
guilares, que visitarón esta ciudad.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de' Diez y. Seis Mil 
Quinientos Pesos Moneda Nacional (? 16.500 

■m|n) a favor de la Habilitación; de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública para que ésta con cargo de rendir 
cuenta haga efectiva dicha cantidad a la em
presa de ómunbus "Sotelo” por el concepto 
expresado precedentemente.

Art. 3’. — El mencionado gasto se imputará 
Al Anexo B- Inciso L OTROS GASTOS Prin-,

cipal c) 1- .Parcial 31 Orden de- Dispósición 
de Fondos N’. SO’ del Presupuesto ‘ Ejercicio 
195911.960. ‘ ‘ '

. Art. 4’.,— Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO 1 BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

• Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 10.688 — G.
Salta, 21 de Enero de 1960.
Expediente N'-‘ 5H0|50
VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N’ 28 de fecha 13 del mes en curso,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1’. — Déjase Sin efecto el inciso c) 
en el artículo l‘> del'decreto N1-’ 10.343 de fe
cha 24|XII|59, poq el que se suspendía preven
tivamente desde el día 13 del citado mes y
año al agente de Policía (928) .don Benito Ro
sales, del Departamento “Hickmann” por no 
existir mérito para seguir suspendido.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insét-’ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULÍO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto •

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10.689 —G. f
Salta, 21 de Enero de 1960.
Expediente N» 5113|60.
VISTO la nota ’N’ -16-M-14 elevada por' la 

Dirección General del Registro Civil con fecha 
19 de enero del año en curso y atento a lo 
solicitado en ,1a misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l1-1. — Autorízase al Señor Marcelo 
Fonrodona, vecino hábil de la localidad de El 
Tunal, para suscribir un acta de defunción 
dé un miembro dé familia de la Encargada de 
la Oficina del Registro Civil de la mencionada 
localidad, Señorita Ramona S. Pogonza; y de 
conformidad a las disposiciones previstas por 
los Arts. 29 y 70 de la Ley 251 y ‘“Manual de 
Instrucciones” respectivamente.

Art. 2’ — Comuniqúese, impliqúese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: . ,
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. c I. Pública

DECRETO N’ 10.690 —G. .
Salta, 21 de Enero, de 1960.
Expediente N” 5114|60.
VISTO la nota N’ 17-M-14 elevada poi- la 

Dirección General del Registro Civil de La 
Caldera (Pueblo), a la Autoridad Policial de la 
mencionada localidad, en razón de haber so
licitado licencia reglamentaria por el año 1959, 
la titular- del cargo, Señorita Ester Gabriela 
Cruz, ’f

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1». — Desígnase a la Autoridad Po
licial de la localidad’ de La Caldera (Pueblo) 
Encargado de la Oficina del Registró Civil dq 
Ja mencionada localidad, y. mientras dure la li
cencia 'de la titular Señorita Ester Gabrie
la Cruz.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ’

„■ BERNARDINO BIELLA

r..-¿fiWWWéW
’ JULIO A. BARBARAN ALVARADO

■ Es copia:” . ’ ' -
' Rene Ferhado Soto .-• •

Jefe de despacho de Gobierno, J.- e í. Pública

DECRETO N? 10.691 —G. \ •
Salta, 21 de Enero de ,1960.

. Expediente N’ 5105(60
VISTO la renuncia presentada por, el Señor 

Juan Guido García, al cargo de Auxiliar 1’ 
Jefe de Sección Alumnado del Departamento 
de Ciencias Económicas de Salta; y atento a 
lo solicitado por el citado Departamento, en 
nota de fecha 15 de enero‘del año enl curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1”. — Acéptase a. partir- del día 14 
de enero del año en curso, la renuncia presen
tada’ por el Señor Juan Guido García, al cargo 
de Auxiliar 1” 'Jefe de Sección Alumnado del 
Departamento de Ciencias Económicas, de Sal
ta.

Art. 2’. — Desígnase en el cargo de Auxi
liar 1’ Jefe de Sección Alumnado del Depar
tamento de Ciencias Económicas de Salta, en 
la vacante existente por renuncia del Señor 
Juan Guido García, al Señor- Ramón Carlos 
Plaza L. E. N’ 3.905.619- Cla'se 1924 C. I.

, N’ 29.413 d’e la Policía de Salta, ya partir de 
la fecha que tome posesión del cargo. ..

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en el Registro Oficial y Archíves;e.‘

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: ’
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 10.692’—G.
Salta, 21 de Enero de 1960. • .
Expediente N'-‘ 5.111|60.
VISTAS las notas Nros 30 del 14-1; 31-..del 

12-1-37 y 38 del 14-1-59, elevada por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1”; Acéptanse las renuncias pre
sentas por iel pesonal dependiente de Jefatu
ra de Policía:
a) PABLA ARAPA, en el cargo de agénte 

(466) de la Comisaría de la Poma desde el 
día 16 del mes en curso;

b) ALBERTO VaLDIVIEZO en el cargo de 
agente (1039) afectado a la Comisaría Sec 

ción Quinta desde el día 3 del mes eq 
curso;

c) PEDRO AGUSTIN! RUIZ, en el cargo dq 
agente (1402) de la Dirección de Inves
tigaciones, desde el día 1’ del mes en cur

so, sin perjuicio de las conclusiones a. que 
arribe el sumario penal y administrativo 
que se le instruye;

ch) JOSE MARIA FERRETEA, en el cargo 
de Oficial ^Ayudante (46.4) del Personal 
Superior de Seguridad’ y Defensa de la 
Sección Estadística y Archivo, desdé el 

día 16 del mes en curso. ;

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N« 10.693 —G.
Salta, 21 de Enero d’e 1960. • •
Expediente N» 1647|59.
La Comisión ¿tel Club Gimnasia y -Tiro de la 

ciudad de San ‘Ramón dé la Nueva Orán so
licita el otorgamiento de un subsidio para ’tei- 
ininar la construcción del campo de. deportes 
que posee la misma y atentó l'o informado, por



í SALTA/FEBREBO 1» J3B 1960 Mtí,.BOtWN OfíCiAL

C mtaduría General de- la Provincia a> fojás! 5 
vuelta ■ del presente expediente,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’. — Concédese un subsidio en la 
suma ; de Quince Mil Pesos Moneda Nacional 
(? 15:000 m|n) a favor del Club Gimnasia y 
Tiro de la Ciudad de San Ramón de la Nue
va Orán para terminar la construcción del 
canpo' de deporte de la misma.

Art! 29. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de Quince Mil Pe
sos Moneda Nacional (? 15.000 m|n) a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública para 
que ésta con ¡cargo de rendir cuenta haga efec
tiva dicha cantidad a los Señores Ricardo Daúd 
y Juan Pastor Luna, Presidente y Secretario 
del Club Gimnasia y Tiro de la ciudad de San 
Ranión de la Nueva Orán. I

Art. 39. — El citado gasto se imputará al 
Anexo B- .Inciso I- OTROS GASTOS Princi
pal a) 1- Parcial 3- Oreden de Disposición 
de Fondos N9 80 del Presupuesto Ejercicio 
19591'1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

Art. 3'’. — El gastón que-demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo 
E- Inciso I- Item I- Principal a) 1- Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto eni vigor.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíqnese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de Á. S. y Salud Pública

DECRETO N9 10696.—A.
Salta, 21 de enero de 1960.
Visto las notas remitidas por el Director 

del Hospital “San Roque", de Embarcación, 
mediante las cuales pone en conocimiento que 
las empleadas: Ana Sofía Ocampo de Blan- 
que, Auxiliar Mayor, Enfermera, y Esther Ro
dríguez, Auxiliar 59, Personal Servicio Gene
rales, se encuentran de licencia reglamentaria 
¡r siendo necesario nombrar reemplazantes, se 
ha propuesto a la señorita Dora A. Suchesky;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección 
respectivamente, del

de Administración, 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de
D E C

la Provincia de Salta 
RETA:

— Reconócense los servicios pres- 
señorita Dora A. Suchesky en la 
Auxiliar Mayor, Enfermera dei

berá imputarse
Principal a) 1- 
supuesto en vigencia-, i

Art. 3’. — Comunique; 
tese en el Regis

al Anexi 
Parcial J

i, l._:_ litm i-
de la Ley ele Pre-

E, Inciso I, 
1 <

itro Oi’icl
BERNi

BELISARIO SA¡N-I 
Es copia: , , |
Lina Bianclii de Lópe

publíquese, iusér- 
y Archívese.

e,
L1
ÍRDINO BIELLA
CAGO castr'o

x*ixiu joiuncui ue jjupei. 
Jefe de Despacho de’ |As aimíos S. S. l’ública

p.0698.- 
leñero', ... 
í9 33! 270;

DECRETO N9 10.694'—G.
Salta, 21 de Enero de 1960.
Expediente N9 8621|59.
Por, Decreto N’ 9717 del 13[XI|59, se autori

za al Hotel Termas Rosario de la Frontera y 
Agua Mineral Palau a llamar a .Licitación Pú
blica, para la explotación por un ciclo de las 
tierras de cultivo disponible y atento lo in
formado por Contaduría General de la Provin
cia á fojas 35 vuelta del presente expediente,

‘ El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ 
tados por la 
categoría de 
Hospital “San ROque", de Embarcación, du
rante el tiempo comprendido desde el 5 de 
diciembre ppdo. hasta el 21 del mismo mes, 
en reemplazo de la titular señora Ana Sofía 
Ocampo de Blánque, quien se encontraba en 
uso de licencia reglamentaria.

Art. 29. — Desígnase con carácter interino 
a partir del 22 de diciembre ppdo. y hasta el 
22 de enero del año en curso, Auxiliar 5" — 
Personal de Servicios del Hospital “San Roque” 
de Embarcación— a la señorita Dora Argen
tina Suchesky, en reemplazo de la

• ñorita Esther .Rodríguez, quien se 
en uso de licencia reglamentaria.

Artí 3’ — El gasto que demande
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse de la siguiente forma:

Art. 1’: Al Anexo 
cipal a) 1, Parcial 
puesto. '

Art. 2": Al Anexo 
cipal a) 4, Parcial 
puesto.

titular se- 
encuentra

el cumpli-

DECRETO N9 0 
Salta, 21 de !< 
Expediente N 
Visto la nota

Maternidad e Infancia < 
ne interinamente al! |doc 
sa Villarreal en reemj: 

• Vicente Albcna qué j se 
licenria reglamentaria;: 
el normal funcionamier 

Por todo ello, y atei 
tidos por Oficinas ,ele , 
clones y Sueldos, ' i

El Goberru dor d'e L
D É Cj R

— Desíg

der°-
remitida, por la Dirección de 

[onde solicita se desig- 
tor Rolando; de la Ro- 
lazo del doctAr Pedro 
encontraba ; en uso de 
a fin de no< entorpecer 
to de ese Seryicio, 
|¡to a) los infon 

r delPersonal y

Provincia
E T A :

■mes emi- 
Liquida-

del Salta

tase con carácter inte- 
del día l|9 de diciembr

Artículo l9
riño a partir   ... ____ ,—._
hasta el 15 ce enpVo.|llel año en ti^rso —Mé
dico de Guai
nidad e Infc ncia—]• a 
Rosa Villarreil, C.;I. h 
peñará en reemplazo 
Vicente Albe ¡a qtjc 
licencia regís mntaria.

Art. 29 — Él ‘gast > que demande el cum
plimiento de lo dispi

ó É ,

día dfel

licencia reglamntaria.

imputará al 
cipal a) 1, 
puesto viger

Anexó 
Parciail di

37. —y Couill 
tese en el Registro

e ppdo. y ,

Íepartamentó /e Mater- 
doctor Rola: ido de la 
11.759, quién

reí titular doctor Pedro 
e encuentra! en uso da

se deseni-

¡esto precedentemente se 
I, Inciso I, ítejm 'I, Prin- 

r de Presu-1 de la Léy

-t Comuniqúese, publíqut^^, 
' > Oficial y Archívese. 

BERNÁRDINO BIELLA 
1 ~u----------y CA¡

¡ese, insér-

! Artículo 1”. — Apruébase la Licitación Pú
blica realizada por el Hotel Termas Rosario 
de la Frontera y Agua Mineral Palau él día 7 
de mes en curso.

Art. 29. —: Abjúdícase al señor CAYETANO 
CONDE la explotación de las tierras de culti
vo disponible en aparcería perteneciente al 
Hotel Termas Rosario de la Frontera y Agua 
Mineral Palau, por resultar más conveniente 
y de conformidad al pliego de condiciones.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.
í BERNARD1NO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
, Es copia:

René Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e L Pública

BELI£ARIó| S. .NTIAGO 
Es copia: [
Lina Biarchi de L pez

Jefe de Despachó d< AsuntosAsuntos

STRO

S.l y S. Pública'
E, 
2|1

2|1

Inciso I,-Item I, Prin- 
de la Le de Presu-

Inciso I, Item I, Prin- 
de la Ley de Prosu

N9 10,699 
de enéro 
Inóta. rer 
ito de O

Art. 49. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese, insér- 
y Archívese.

BERNARDJNO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO
Salta, 21
Visto la

Depártame: .
que el doctor ííurilberto Dionisio Bassani' se 
encuentra :eñ uso < e licencia poi enfermedad 
y siendo imprescim ible designar un reempla
zante para no eni 
namiento de ese Se

Por todA ello] a 
tidos por pficinas 
cienes y

de 1960. 
litida por 
ontología

el Director del 
dónde comunica

brpecer el normal funde- 
•vicio, I
ento a los íirformes emi
te Personal i y do Liquida

DECRETO N9 10.695 —A.'
Salta, 21 de Enero de '1960. ' i
Memoráándum N9 10 de Secretaría,Privada.
VISTO las necesidades de servicio; atento 

a Jo informado por Ofina de Personal y de Li
quidaciones y Sueldos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de Ja Provincia dé Salta 
DECRETA:

DECRETO N9 10697.—A.
Salta, 21 de enero de 1960. , ■
Expediente N9 32.230|59.
Visto que el doctor Alfredo C. Satué soli

cita su licencia reglamentaria a partir del día 
24 de diciembre ppdo., quien se desempeña 
como Médico de Guardia del Departamento da 
Maternidad e Infancia y atento a ’ los infor
mes de Oficina de Personal y Dirección de 
Administración, respectivamente, del Ministe
rio del rubro,

iuéldos d]ll Ministerio; <|el rubro, 
El Gobernador

D E Íe la Provincia
RETA*

de Salta

Artículo 
riño a p;

1 Artículo l9. — Desígnase, a partir de la fe
cha-que se haga cargo de sus funciones, Auxi- 

i liar 59, Auxiliar Administrativa del Ministe- 
! rio' de Asuntos Sociales y Salud Pública a la 

Señora EDA DABALE, SOTOMAYÓR L. C. 
N9 9.495.338.., en la vacante existente en Pre
supuesto.

' Art. 29. — Desígnase, a partir dé la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones, Auxiliar 
59, Administrativa del Políclinico Regional 
Salta “San Bernardo”, a la Señora IVIARTHA 
SILVIA DOMINGUEZ, C. I. N9 96.544-', en la 
.vacante existente en Presupuesto. *

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

!’• '7T I
- partir del, 

Odontólogo ágrega< 
tología á doctor 
desempeñ ¡ 
Humbertc 
tra en u 
. Art. 2’ 
plimiento_ _
berá imr ufarse 'al] 
Principal 
supuesto

esígnase con carácter inté- 
día 30 de diciembre ppdo., 
o de la Diréei 
Roberto Pircl
¡emplazo del _____ _____
y mientras I éste se encuen

to de í licencia por eiif^rmedad.

a.rá en i 
Bass'ani _ >...
~.fel £ 
de lo diS]

pión de, Odon- 
tiio, quién se 
titular doctor

fasto que den ande el cum- 
¡puesto precec entórnente_
Anexo E, ín liso I, Item -I, 

Ircial 2|1 de’j l:t Ley de Pre
cia.

úe-

Artículo 1" — Desígnase con carácter inte
rino a partir de día 24 de diciembre ppdo: y 
por el término de 20 días hábiles, Médico de 
Guardia del Departamento de Maternidad e In
fancia, al doctor Rolando de la Rosa Villa- 
rreal, quién se desempeñará mientras dure la 
ausencia del titular doctor Alfredo 
que se encuentra en uso de licencia 
taria y compensatoria.

Art. 29 —• El gasto que demande 
miento de lo dispuesto precedentemente, de-

a) í,i P4
>1en vigei i ,

Art. 34 — Con uníquese, publíquese, insér
tese en f.l Regist’ o Oficial y 'Archívese.

]| BERNARDINp BIELLA
BELISÁRIC 

Es copjia: ; ] 
Lina Biáncbi di

SANTIAGO ¡CASTRO

— ------ López i
Jefe de Despartid de Asuntos S. y s. Pública

O. Satué, 
reg>inmen-

el cumpri-

DECRETO Np 1)
Salta., 2_ _
VISTO él pediq| 

mulada

- V |" J. 
21 de'er

por M-Té
Í700.-A. i .

ro de 1960.1
de licencia r5 de licencia reglamentaria for 

lefoñista de/la Asistencia Pü_



■ blí’éa, señora Rosa G. dé -Cruz, .siendo-necesa- ' el térblhio de S5 días hábiles Auxiliar Mayor, 
rió designar una réemplazante. mientras , dure. . Enfermera deí Hospital “San Vicente de Paiil” 
la*ausencia de la titular, se ha propuesto pa-

• ,ra ello á la -señorita-Reyha -Arias;
. Por ello,-atento, a lo informado por Oficina1 

de.Personal y de-Liquidaciones y Sueldos del 
Ministeriq - del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase, con carácter inte-
. riño, .por el término de quince (15) días há

biles, Auxiliar 1», Telefonista de la Asistencia 
Pública, a la señorita Reyna Arias, L. C. N’

■ 3.165.992, a partir del día 13 de- enero del año 
en curso .y mientras dure la ausencia de la 
titular de dicho cargo, señorita Rosa G. de 
Cruz, que se encuentra en uso de licencia re
glamentaria.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento -de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E, Inciso I, 
Item I, Principal a) 1, Parcial 2/1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

.el térblhio ele 25 días hábiles Auxiliar Mayor,

de-Ói-án, a . la señorita Elva Dolores Caudra, 
C. I. N» 118.081, en reemplazo • de lá titular, 
señora Elva Jesús Nigueroá de Rívéro, que se 
encuentra en uso' de licencia reglamentaria.

Art. -2’ — Reconócensc los servicios presta
dos por Ja señorita Felisa Guerrero, C. I. N? 
108.810, como Auxiliar 4», Cocinera, del Hos
pital “San Vicente de Paúl”, de Orán, durante 
el tiempo comprendido desde .el <10 de diciem
bre ppdo. hasta el 31 del mismo mes, en reem
plazo de la señorita 
se encontraba en uso 
ría.

Art. 3’ — El gasto

Margarita Sánchez, que 
de licencia reglamenta-

que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item I, 
Principales a) 1 y a) 4, Parcial 2|1, respec
tivamente, 
gencia.

de la Ley de Presupuesto en ví-

Art. -I'-', 
tese en- el

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro -Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

■ Es Copia:
Lina Bia>nchi de López
jefe dé- Despacho de A. S. y Salud' Pública

-- Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y Archívese. 
BERNARDINO BIELLA 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe .de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

• DECRETÓ Ñu 10704.—Á. ;
Salta, 21 de cheroj-de 1960.
Visto la renuncia presentada .por el ^doctor 

Edgar Cisneros, < al cargo . de Oficial 7’ —Mé
dico Legista de la Dirección Provincial del Tra
bajo—;

Atento a lo informado por lá Oficina, de 
‘ Personal y la Oficina de Liquidaciones y Suel

dos, del Ministerio del. rubro, )
El Gobernador de ia Provincia de Salta

■ t i. D E C R E T A .-
. Art- T’ — Acéptase la renuncia presentada 

poi- él doctor Edgar Cisneros, al cargo de Ofi
cial 7'-' —Médico Legista de la Dirección Pro
vincial 
enero <

Art.
enero 
tente <
Trabajo—, al doctor Edgar Cisneros, en va
cante prevista en presupuesto de personal ad
ministrativo y técnico -1 Capital.

„..,Árt. 3’ — El gasto que demande el cumplí- 
‘ñlientb'dél presénte decreto, deberá imputarse 
al Anexo
Parcial 1 
gencia.

I del Trabajo—, a partir del día 
en curso. ‘
2’ '—. Desígnase a partir del día 
en curso, Oficial Mayor —Médico

1’ de

1’ de 
Asis- 

(Legista) de la Dirección! Provincial del

E, Inciso I, Item 1, Principal a) 1, 
de la Ley de Presupuesto en vi-

DECRETO N’ 10701-A.
Salta, 21 de enero de 1960.
Memorándum N’ 31, Ministerio de A. S. y 

. Salud Pública.
Visto , el Memorándum N’ 31 que corre a fs. 

1- de estas actuaciones, mediante el cual se 
dispone la aprobación de viaje realizado pol
la señorita Maga del Carmen Molina .—Jefa

■ de la Oficina de Demología y Coordinación ,de 
Informaciones Sanitarias—, poq vía aérea a la 

. Capital Federal, ¡ a fin de poder asistir a los
Cursos de Estadística Hospitalaria desde el 
22 de noviembre -hasta el 29 de diciembre ppdo.,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Apru0ba.se el viaje realizado 

por vía aérea a la Capital Federal, por la 
señorita Maga del Carmen Molina —Jefa de 

, la Oficina de Demología y Coordinación de In
formaciones Sanitarias—, quién debió asistir 
a los Cursos de Estadística Hospitalaria en esa

■ Capital durante el tiempo comprendido desde 
el 22 de noviembre hasta el 29 de diciembre 
ppdo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
■BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO Ñ’ 10703.—A. -.
Salta, 21 de enero de 1960.
Expediente W-' 33; 380|60.
Visto, las facturas impagas correspondien

tes a' las i’irmas Emilio J. Petit y Unos., Casa 
Otto H.yss S. A. Cora, e Ind., Lutz Ferrando 
y Cía. S. A., Química Estrella, Laboratorios 
Glaxo Argentina, Droguería Su'.so Argentina 
S. A... correspondientes a los años 1955, 1956 
y 1957, las que ascienden a la suma '-total de 
? -238.598,02 m|n.; y 
CONSIDERANDO:

Que dicha erogación pertenece a un ejerci
cio vencido y ya cerrado, sin haber sido abo
nado a término, motivo por el cual le son con
currentes las disposiciones del artículo 35" de 
la Ley de .Contabilidad vigente N’ 705|5;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs.„5.3 vta.,;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese un crédito a fa
vor de las firmas que seguidamente se deta
llan, por el importe que en cada caso se es
pecifica, en concepto de provisiones efectua
das al Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, en los años 1955, 1956 y 1957, de con
formidad a las facturas adjuntas: 
Emilio J. Petit y Hnos. 
Casa -Otto I-Iess S. A. Com. e Ind. 
Lutz Ferrando y’CÍa.,,S. A.
Química Estrella 
Laboratorios Glaxo Argentina 
Droguería Suizo Argentina S.

— Comuniqúese, publíquese, insér- . 
Registro Oficial y Archívese.

BÉRNARDIÑO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de, López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

. Total:

Art. 4». 
tese ’en el

DECRETO N» 10705—A.
Salta, 21 de enero de 1960. ,
Visto las necesidades del. servicio y atento 

a lo -informado por la Oficina de Personal de 
Liquidaciones y Sueldos del Ministerio del ru
bro,

EI Gobernádor de la
D E C R

Provincia de Salta 
E T A :

1» — Desígnase
en curso, Auxiliar 5’’ —Auxiliar del Sér-

a partir del día 16 de

5
5
5
5 
$ 
$

19.997.—
25.940.—
89.513.12
95.000.—
3.950.—
4.197.90

Art. 
enero 
vicio de Rayos X del Policlínico Regional San 
Bernardo—, a lá señora Alba, Lilia García de 
Gómez, L. C. N’ 3.321,734, en vacante de 
Presupuesto de Personal Administrativo y Téc 
nlco - Capital.

Art. 2" — El gasto que demande leí cum
plimiento del presente contrato deberá impu
tarse al Anexo E, Inciso I, Item I, Principal 
a) .1, Parcial ol, de la Ley, 
vigencia.

de Presupuesto en

? 238.598.02

Art. 3’. — Comuniqúese, 
tese en el Resistió Oficial

publíquese, insér- 
y Archívese: 

BERNARDINO BIELLÁ 
■BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia:
Lina Bianchi de López ,
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 10702.—A.
Salta, 21 de enero de 1960.
Expediente N’ 33.170|59. r
Visto,que el Director del Hospital "San Vi- 

. cente de Paúl”, de Orán, comunica que la se
ñora Elva F. de Riveros —Auxiliar Mayor, 
Enfermera— y la señorita Margarita Sánchez . 
—Auxiliar. 4’, Cocinera— se encuentran con 
licencias reglamentarias, a partir del día 7 de 
diciembre ppdo., la primera y del 10 del mis
mo mes la segunda;

• . Que teniendo en. cuenta las mencionadas li
cencias se hace necesario' designar reempla
zantes a fin de mantener en buen funciona
miento ■ del citado Hospital;

Por ello y atento a los informes) emitidos por 
Oficina de Personal, y Dirección de Adminis
tración, respectivamente, del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia.de Salta
D E C RE T A :

Artículo 1’. — Desígnase con carácter inte
rino a partir dél 7 de diciembre ppdo. y por

previa inter-Art. 2’ — Tesorería General, 
vención de Contaduría General de la Provin
cia; liquidar la suma total de Doscientos Ticin 
ta y Ocho mil Quinientos Noventa y Ocho Pe
sos con Dos Centavos M1N. (? 238.598.02 m|n.) 
a favor de -la Habilitación de Pagos, del Mi
nisterio de Asuntos. Sociales y Salud Pública, 
para que ésta a su, vez, con cargo de rendir 
cuentas, .haga efectiva dicha suma a sus be
neficiarios en cancelación del 'crédito recono
cido por el artículo, 1’, erogación ésta que se 
imputará al Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pú
blica, Principal 3, Parcial 5, Orden de Dispo
sición de Pondos N’ 142, del Presupuesto vi
gente Ejercicio 1959)60.

Art. 3’. — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Eiapchi de López.

Jefe de D&spacho de Á. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 10706.—A.
Salta, .21 de enero de- 1960j . :
Expediente N’ 33.367)60.
Visto las planillas de reconocimiento -de ser

vicios, sueldo anual complementario, suplemen
to por zona -y salario familiar, devengados por 
diverso personal dependiente del Ministerio del 
rubro durante los meses de abril a octubre 
de 1959; y ,
CONSIDERANDO:

Que dicha erogación pertenece a un ejer
cicio vencido y ya carrado, sin haberse abo
nado a término, motivo por el cual le son 
concurrentes las disposiciones del artículo 36’ 
de la ,Ley de Contabilidad N’ 705)57; ■;

Atento a lo manifestado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs. 10,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

• Artículo 1L — Apruébense las planillas ad
juntas’a ís. 1|9, de estás-actuaciones,- las que 
ascienden -a la suma total de Dieciseis.■ Mil

Apru0ba.se
Provincia.de


fíSLÉÍÍÑ ÓfíCIAL' T. „

Do ¡¡ciento Veinticuatro Pesos con 'Cuarenta' y 
Dos Centavos Moneda Nacional .(? 16.224,42 %) 
en concepto de reconocimiento de servicio sueldo 
anual complementario, suplemento por zona y 
salario familiar, devengados por el personal 
consignado en las mismas, durante los meses 
de abril a octubre de 1959.

Art..' 2” — Reconócese un crédito por la su
ma de Dieciseis Mil Doscientos Veinticuatro 
Pesos; con v Cuarenta y Dos Centavos Moneda 
Nacional ($ 16.224,42 m|n.), a favor del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
por el concepto indicado en el artículo an
terior. . \

Art. 39 — Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provin
cia, liquidará a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, la suma de Dieciseis Mil Dos
cientos Veinticuatro Pesos con Cuarenta y Dos 
Centavos Moneda Nacional'!? 16.224.42 m|n.), 
en cancelación del crédito reconocido por el 
artículo anterior, para que ésta a su vez con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, haga 
efectiva dicha suma á sus beneficiarios en la 
forma y proporción que corresponda; debien
do imputarse al Anexo G, Inciso Unico, Deuda 
Pública, Principal 3, Parcial 5, Orden de Dis
posición de Pondos N9 142, del Presupuesto 
Ejercicio 1959(60.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 10707.—A.
Salta, 21 de enero de 1960.
Expediente NA 33.243(59.
Viste) la nota que. corre a fs. 1 del presente 

expediente relacionado por el reconocimiento 
dé servicios de la señora Selva Argentina Cas
taño en reemplazo de la. señorita -Eva' Isabel 
Aguilar que se encuentra en uso de Ucencia 
por enfermedad, ’ >

■Por ello, atento a los informes emitidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de -Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los. servicios pres 
tádoS por ¡la señora) Selva Argentina Castaño, 
en la categoría de Auxiliar 5'-', Personal de 
Servicios del Departartiento de Maternidad e 
Infancia, durante el - tiempo comprendido des
de el 2 de diciembre hasta, el 12 inclusive del 
mes ppdo., en reemplazo de la titular, señorita 
Eva Isabel Aguilar que se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad. i

Art. 211 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se 
atenderá con imputación al Anexo E, Inciso I, 
Item I, Principal a) 4, Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CÁSTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

; Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10708—A.'
Salta, 21 de enero de 1960.
Visto la renuncia presentada por la señora 

María. Luisa Vázquez ¿le -Ramos al cargo de 
Auxiliar Mayor, Enfermera del Hospital “Dr. 
Joaquín Corbalán”, de Rosario de ¡Lerrna, a 
partir del día 21 de noviembre ppdo.’;

.'Atento a los informes emitidos por el De
partamento de Interior y Oficina de Personal, 
respectivamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase la renuncia presen
tada por la señóra María Luisa Vázquez de

- salta, ernasa i» se leso

llaiuer, íü cargo de .Auxiliar Mayor, Enferme
ra del’ Hospital "Dr. Joaquín Corbalán", de 
Rosario de Lerma, a partir del día,21 de no
viembre ppdo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese, 

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO CASTROBELISARIO

Es copia:
Lina Bianchi de 

Jefe de Despacho
López..
de A. S. y Salud Pública

de 
de 
de

DECRETO N9 10709.—A.
Salta, 21 de enero de 1960. 
Expediente N9 1571-C-1959. 
Visto este expediente en el que la Caja de . 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, so
licita el ingreso de la suma de .? 11.530,06 m|n. 
en concepto de aportes no realizados en su 
oportunidad, correspondientes’ a servicios pres
tados por el señor Calixto B. Ríos en la Di
rección de Arquitectura y Urbanismo duran
te el lapso comprendido desde setiembre 
1918 a diciembre de 1949 y en la Cámara 
Diputados desde enero de( 1950 hasta abril 
1952; y 
CONSIDERANDO:

Que tratándose de una erogación pertene
ciente a un ejercicio vencido y ya cerrado por 
imperio del art.,359 de la Ley de Contabilidad 
vigente N9 705(57, corresponde reconocerse un 
crédito por el mencionado importe, a favor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia por el concepto expresado precedente
mente y ordenarse la liquidación y pago del 
mismo por Habilitación de Pagos del Minis
terio del rubro;

Pqr ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócese un crédito por la 
suma de ? 11.530,06 m|n. (Once Mil Quinien
tos Treinta Pesos con Seis Centavos Moneda 
Nacional) a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, en concepto de 
aportes no. realizados oportunamente, corres
pondientes a servicios prestados por el señor’ 
Calixto B. Ríos en la Dirección de Arquitec
tura y Urbanismo, desde setiembre de 1948 a 
diciembre de 1949, y en la Cámara de Dipu
tados desde enero de 1950 hasta abril de 1952.

Art. 29 — Por Tesorería General, con la de
bida intervención de Contaduría General de 
la Provincia, liquídese a favor de la Habili- . 
tación de Pagos del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, la suma de ? 11.530-.06 
rrln. (Once Mil Quinientos Treinta Pesos con 
Seis Centavos Moneda Nacional), en cancela
ción del crédito reconocido por el artículo an
terior, para que a su vez proceda a hacerlo 
efectivo a la beneficiaría, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, debiendo imputar
se este gasto al Anexo G, Inciso Unico, Deuda 
Pública, Principal 3, Parcial 5, Orden de Dis
posición de Fopdos N9 142, 
Ejercicio 1959|1960.

Art. 39. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficinl

del Presupuesto

publíquese, insér- 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
santiago' castroBELISARIO 

Es copia: 
Lina Bianchi de 

Jefe de Despacho
López
de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10710—A \
SALTA, 21 de Enero de 1960.
Memorándum N9 3 de Subs. de Asuntos So 

cíales.
VISTO la necesidad de aceptar la recepción 

de solicitudes de préstamos de la Dirección 
de la Vivienda;

Atento a lo dispuesto mediante Memorán
dum N9 3 de la Subsecretaría de Asuntos 
cíales del Ministerio de rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase la recepción de 
licitudes de préstamos de la Dirección de 
vienda’.'a las siguientes personas;

So

so
Vi

PAO,

udiño.María Lucía Gómez de ( 
Francisco , Solanc Rojas.
Josefa" Rág'one le Alons 

L. EÍ b
L. E. T

:or Gachí

L. C. N9! 9.
3.943.578. ’
3.952.3S5. i

463.644.Josefa Rág'one 
Avelino Alonso, 
Mario Guantay, 
Raúl Justo Pas' 3.

se, publíquese 
jal y Archives
KrdINO BIELLA
------  CASTROIAGO

Art. 29 — Comunique 
tese en el Registro .(pfic

BERN
BELISARIO SÁN!

Es Copia: ¡[
Lina Biajnchi de López 
Jefe de Despa eho de A S. y Salud

I
Pública

DECRETO N9
SALTA, 21 <L 
Expediente N
VISTO este expedien 

lero i»- 
Ferrofino solicita él t 
ción por inca; íaeidácl ' 
lo 31 inciso i 
3372(59; 
CONSIDERAN

Que estudíalas las ------ ---- —---------  —
ié> el;[pe- Icionante tiéna presta

ncia,. |dw

1.0711—Á 
e Enero 

■v 15^|C0
de 1960.

el.u-y co,.i [expedien>e en el qué 
de la Dirección d: Vialidad do 
if’.nc ¿l i: meficio de juna

ue establece el 
creto-Ley ^7|56

insér-

Jorna 
Loreto 
jubila 
artícu 

y Ley.)' del| I> 

'DO: J
resentes actúe clones se

. 11 Cid,. |U.U. cLULC cLxlOS>f . 
11 de [ di< iembre de 1959

comprjuel 
encuentr; 
ansitqrio 
itlelOi 'sol c 
encuátlrájp 
31 iñc. 
mismb 
del ,art.

i que el señ 
incapacitado

comprueba qi 
dos servicios 
de esta Prov: 
calculado al «<=

Que del informe de i ieconocimieritos Médiccs 
de fs. 9 se ------ li.-JL ---- -> _laL. -..-i.-
Ferrofino se 
absoluta y ti_______,

Que el ben ificioi 'sol 
corresponde 
nes del art. 
quedando el 
disposiciones 
tado;.

Que del c 
establece con aplican 
haber jubilatorio mei.___ ___ T ... ... ..........
que de acuerdo a li s disposiciont s del 
349 del ’Dec 
en la suma 
de la fecha

Por ello'' : 
Abogado de 
Asesoría ’

Administración Pública 
ante 12 años, 2 meses,

ú >r Loreto 
en forma

recurrente 
disposicio- 
-ley 77|5G,

citado por el
■selo en las

; ) del Deceftc
; otorgarse sujeto ,a las 
i 47 del Decreto-Ley ci-

ladro[ju ñlatorio de-I:. 
5n de la ley i 
sual de $ 431.

. 11|12, se 
3372|59,'un 
.00 m|n. el 

l art. 
reajustarsereto .ley 

de ,? 700. 
en que 

r atento
Fiscalíe

" dt :

77(56 deberá
)0 m|n. a liquidarse des
eje de presta: servicios: 
a lo dictaminada -I 
de Estadoj a cargo de 
Ministerio; del rubro,

ado por el

L< tradaj

■nador. de
D E C

El Gober la Provincia 
RETA:!

de Salta

Artículo l9 —,Ap (•uébase la Re: 
Jubilaciones ;

solución N9 
y Pensiones

de la Provincia,; [de’
1959, cuya

“Art.- I9
rección de ,_____
Loreto Ferrofin¿[ M 
neficio db" una jtibi

. una,; ¡u.« ¡ 
parte' [ pe 
— Acord
Vialidad

e:

797-J de Ia[ Caja; d< ________ _  , ________
fecha 30 deí ciciembre de 
tinente dispoi
.r al Jornalé? i de la Di
de la Provincia, señor 

i. Ind. N9 3.949.995 el be 
ación -por incapacidad que 
' inc. a) del Decreto ley 
r mensual ¡establecido en 
ones dé la i ley 3372(59 de 
ocientos treinta y un pesó 
r el que dé acuerdo a lo 
rt. 349 del Decreto ley ci- 

„„ 'üna jtibi 
establece < 1 art.j 31 

un hab' 
disiipsic 

n. (Cjiat i 
icionál) i 
por .el i :

77(56, coil '
Lase a las
S 431.00 mi 
moneda n: u 
estipulado j 
tado deberá reajustarse en la simia de $ 700.Ü0 
m|n. C ' ' ’ ’’ ' '
beneficio

(Se tecientos 
luedáj su

pesos m|n.}

ley 77156”

pesos m|n.)'. El presente 
i eto a las disposiciones del 

art. 47 d¿l' Decrete
J i—■ Comu líquese, publíquese, insérte-Art. 2’. ■

se en el Registro ificial y archívese.

BELISARIO
Es copia:
Lina B|anchi| de 

Jefe de Despacho 

BIELLAIERNARD1ÑO_______
SANTIAGO ’ CASTRO

López. | 
le Asuntos ¡S. y S. IJúbIica

12—A.DECRET
SALTA, 21 ,'de

i Expedi ente Ñ9
VISTO c„ 

da por el. señor 
liar 59, 
medianti

• ría a
l curso,

Militar

21 'de

en este nota presenta- 
arrizo —Áuxi-

5 N9 [ 10
’ inero de 1960. 

13.360(60. •[
expediente la : 
Luis Angel ¡ Ci 
i Higiene Bromatología- 
solicita licencia extraordina- 
lía 30 de Ene¡ro del Año en 
que cumplir 
o; j

lección c 
la cual 

palrtir del 
por tener 

Jbligator
en el Servicio



. . .17, .
...........ni |,| , III J-4^, .Tn-rt/.-.,/',

Atento a lo dispuesto . en.; Artículo 35 del- 
.Decreto N9 10.113, de fecha.' Í.Q|12|59 (Acuerdo 
General de Ministros) .y a- lo informado jpor
Oficina de Personal,,

¿ ■ El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C ,R' E T A :

Artículo 1» — Concédese a partir del día 
20 dé Enero del año en curso licencia extra
ordinaria ' con él 50% dél sueldo correspon
diente a la categoría de Auxiliar 5’, al señor 
Luis Angel Carrizo —Ordenanza de la Sec
ción de Higiene y Bromatología— a fin de 
que púsda cumplir con el Servicio Militar 
Obligatorio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 10713—A.
Salta, 21 de Enero de 1959..
Expíe. N’ 32..575(2)|59 y Nota del 15|1-2|53 

de la' Asist. Pública.
. VISTO los pedidos de reconocimientos de 
servicios para la señorita Teresa Teresa Sosa 
como Auxiliar 5’ —Personal de Seiv. Grles. 
del Departamento de Lucha Antituberculosa— 
desde el 1’ hasta el 22 de agosto inclusive del 
.pño 1959 y del doctor Raúl Kapiún como Mé
dico de Guardia de la Asistecia Pública, du
rante’ el tiempo comprendido desde el 30 de 
•diciembre de 1959 hasta el 5 de enero del año 
én Cúrso’ en reemplazo del doctor Félix Korzat, 
qué se encontraba en uso de licencia compen
satoria y atento a los informes emitidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Adminis
tración, respectivamente, del Ministerio del ru
bro,

Él Gobernador de la provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1° — Reconócense los servicios pres 
tádos por la señorita’ Teresa Sosa en la cate
goría de' Auxiliar 5’ —Personal de Servicios 
Generales del Departamento de Lucha Antitu
berculosa— durante el tiempo comprendido 
desde el 1’ de agosto de 1959 hasta, el 22 del 
mismo mes.

Art. 2’ — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor Raúl Kaplún — L. É. N9 
7.838.797— en la categoría de Médico de Guar
dia de la- Asistencia Pública, durante el tiempo 
'comprendido desde el 30 de diciembre de 1959 
hásta~éT 5 de enero del año en curso, en reeiu 
plazo' del titular doctor Félix Korzat, quien se 
encontraba en uso de licencia compensatoria.

Art. 3’ — El gasto que demánde en cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá impuetarse en la siguiente forma:

Art. 1’ — al Anexo G — Inciso Unico — 
Principal 3 — Parical 5 de la Ley 
de Presupuesto — Ejercicio Ven
cido.

Art. 2’ — ai Anexo E. — Inciso I- Item I - 
Principal a) 1 — Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

- BERNARDINO BIELLA 
BELISARÍÓ SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N” 10714—A.
SALTA, 21 de Enero de 1960.

, Expediente N9 1G1O|CO.
VISTO este expediente en el que la señora 

Dominga Ramírez de Salazar solicita- el sub
sidio que establece el artículo 66 Decreto-Ley 
,77|56, modificado por Decreto Ley 5S1¡57; y 
■CONSIDERANDO:

Que la situación planteada en las presentes 
actuaciones resulta ..sjmilai-'a- la-resuelta- por 

Poder Ejecutivo de la Provincia mediante De
cretó -’N? 8799- del 7 de octubre dél ^corriente 
¿iio, en ‘recurso interpuesto por. el scñpi; Mar 
cos'Jbarra en expediente N9 3039¡51>;

Que corresponde dejai- sin efecto la resolu
ción N?, 566¡J dé lavCajá de Jubilaciones y<Pen 
siones, * haciendo lugar a la devolución de apor 
tes solicitada por lá presentante, cuyo’ monto 
asciende a la suma de 3 9.910,58 m|n., según io 
informado por sección cómputos a fs. 10;

Por ello, y atento a lo dictaminado por .el 
Abogado de Fiscalía de Estado -a cargo de Ase 
soría Letrada del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

- Articuló 1’ :—Apruébase la. Resolución N9 
809-J de lá Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 30 de diciembre de 
1959, cuya parte' pertinente dispone:

‘‘-Art. I9 —Dejar sin efecto la Resolución N9 
566-1 del 13 de agosto ppdo.

“Art. 29 — Acordar- a la señora Dominga . 
Ramírez de Salazar —Lib. Cív. N9 9.463.230—,- 
el subsidio que establece el art. 66 del Decreto 
ley N9 77|56 modificado por Decreto ley 581) 
57. por la suma de $ 9s.910,58 m|n.' (Nueve mil 
novecientos diez pesos con cincuenta y ocho 
centavos moneda nacional); gasto que deberá 
imputarse a la cuenta “Subsidios Decreto Ley 
77)56”.

. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de, López

Jefe de-Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10715—
SALTA, 21 de Eneró de 1960.
Expediente N9 33.319|59.
VISTO en este expediente los reconocimicn 

tos de servicios prestados en favor de diver
so .personal que se desempeño en los servicies 
del Departamento de Lucha Antituberculosa 
y atento a lo informado por la, Oficina de 
Personal y la Oificina de Liquidaciones y 
Sueldos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
presfados' por el personal que nombra a conti
nuación, en la categoría de Auxiliares 59 —Per
sonal. de Servicio del Departamento de Lucha 
¿ntituTj'ercülosa—, durante el tiempo que en 
cada casó se especifica:

Alcira Tránsito Romero.; desde el l'-‘ de no
viembre al 31 de diciembre! de 1959.

Juana C. de Avila: desde el l9 -de noviem
bre al 31 de diciembre de 1959.
María Lucía Ortega de Pérez: desde el l9 de 
noviembre al 31 de diciembre de 1959.

Luisa Acoria de Viveros: desde el l9 de no
viembre al 31 de diciembre de 1959.

Sabina Viterba Cuéllar: desde el i9 de no
viembre"’al 31 de diciembre de 1959. .

Julia Benigna Mamaiií: desde el 22 de oc
tubre al 31 de diciembre de-1959.

Gregoria T. de Choque: desde el 30 de no
viembre ál 51 de diciembre de 1959.

Deidamia de Malta." desde el 19 de novicia 
bre al 31" "de dicembre de -1959.

Germán Burgos; désde el 2ü- • de noviembre 
al- 31 cTe dicieriibre de 1959.

Art. "29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputar
se al Anexo E - Inciso I - Item I - Princi
pal .á) 4 — Parcial 2)1 de la' Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese;

BERNARDINO. BIELLA 
BELISARIO -SANTIAGO CASTRÓ

Es copia:
Lina Bianchi de López '

Jefe de Despacho dé Asuntos S/y S. Pública 

DECRETO N9 10716—A.
‘ SALTA, 21. de' Enero de 1960. • -

' f Expediente N9 33.351|60. . , ‘
. VISTO éstas actuaciones relacionadas con 

adquisición., de^miédicámentos c instrumenta';, 
con destino al Policúnico Itqgiónal, Salta "San 
Bernardo”; .

Atento a los informes emitidos,-por.,'. Oficina 
de Compras y Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de- Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Autorizase a la Oficina de 
Compras del Ministerio de Asunto Sociales 
y Salud Pública a efectuar; un llamado a LI
CITACION PUBLICA, para la adquisición de 
Medicamentos e Instrumental, de acuerdo a 
los pedidos que obran en estas actuaciones, 
por un importe aproximado de Ti-es millones 
trescientos mil pesos moneda nacional ($ 
3.300.000 m|n.), con destino al Policlínico Re
gional -Salta “San Bernardo”, de ésta ciudad; 
debiendo: atenderse esta • erogación con iñ- - 
potación al Anexo E — Inciso I — Item 2 — 
Principal a) 1 — Parcial 29 y Principal b) 1 
Parcial 7 de la Ley, de Presupuesto en vi • 
gencia — Ejercicio 1959|1960.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA •
-BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: . '
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 10717—A.
SALTA, 21 de Enero de 1960.
Expediente N9 33.372|60.
VISTO estas actuaciones*’ relacionadas con 

la adquisición de- 20.000 litros de nafta a gra
nel, con destino a Dirección de ' Movilidad;- y 
CONSIDERANDO: '
•Que dicha compra se encuentra prevista en 

las disposiciones del/ artículo 559 •— Inciso. 3’ 
— Apartado i) de la Ley dé. Contabilidad vi
gente, que establece:- “Las contrataciones en
tre reparticiones públicas o en las que teng-a 
participación el Estado”;

■Por ello, atento a lo manifestado por Ofi
cina de Compras del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA?

Artículo .1» — Autorízase a la Oficina de 
Compras del Ministeriode Asuntos Sociales 
y Salud Pública, a adquirir en forma directa 
20.000 litros de Nafta a granel en Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, poi- un importe apro
ximado de Ciento veinte mil pesos m|n. ($ 
120.000.-), con destino a la Dirección de Mo
vilidad, -de acuerdo a lo dispuesto por el Art.

‘ 559 — Inc. 3’ — Apart. 1) dé la Ley de Con
tabilidad 705)57; debiendo atenderse esta ero
gación con imputación al . Anexo E — Inciso 
I — Item 2 — Principal a) 1 — Parcial 6 de 
la Ley. de Presupuesto — Ejercicio 1959 ¡1960.

.,A'rt.- 2» Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO -

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho dé A. S.' y Salud Pública

DECRETO N9 10718—A.
SALTA, 21 de Enero de 1960.
Expediente N9 33.229|59.
VISTO .¿n este expediente la nota presen

tada por el doctor Roberto Tanús —Director 
del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán”, de Ro
sario de Lerma-r,..mediante Ja .cual solicita se 
le conceda licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo, durante el- tiempo comprendido desde 
el 17 de diciembre ppdo. hasta el 31 del mis
mo ; mes; . .. - -

Atento a los ’infórmés emitidos por‘la, SÚb-
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secretaría de Salud Pública y Oficina 
sonai, respectivamente, del Ministerio 
bro, ¡

El Gobernador de la Provincia do 
DECRETA: »

de Per
der ru-

Salta

Artículo 1’ — Concédese licencia extraordi
naria sin gocé de sueldo al doctor Roberto 
Tanús '—Director del Hospital “Dr; Joaquín 
Corlialán”, de Rosario de Lerma— durante 
el tiempo comprendido desde el 17 de diciem 
bre ppdo. hasta el 31 del mismo mes.

Art. 2''. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tése éñ el Registro Oficial y Archívese. ¡ 

SANTIAGO CASTRO !.

■DEpSETO. N» 10721—G.
SALTA, 21 de Enero da 1960.
VISTO el decreto N’ ÍO..339|59 que dispone 

la adquisición de unidades de IRA (Córdoba) 
y siendo necesario arbitrar los medios para 
el traslado de las citadas unidades,

'Por ello,

Él Gobernador. de k: Provincia de Salta
- DECRETA:

- BELISARIO
Es copia:
Lina Bianchi dé 

Jefe de Despacho
López
de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 10'719—A.
SALTA, 21 de Enero de 1960.
VISTO la renuncia presentada por el doctor 

Roberto F. Tanús al cargo de Director de 3^ 
—Médico Auxiliar del Hospital Zonal de Ge
neral Güemes— a partir del día 1’ de enero 
del año en curso 
memorándum N’ 
estas actuaciones 
ciña de Personal,

El Gobernador 
; de

y atento a lo dispuesto por 
52|60 que corre’ a fs. 1 de . 
y a lo informado por: Ofi- 
del Ministerio del rubro,

dé la Provincia de Salta 
CRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen
tada por el doctor Roberto F. Tanús al ,cargo 
de'Director de 3* —Médico Auxiliar del ¡Hos
pital Zonal de General Güemes—, a partir de> 
día. 1’ de ■ enero del ano en curso.

‘ ’ i
Artt 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi - 

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA

SANTIAGO CASTROBELISARIO
És copia:
Lina Bianchi de 

Jefe de Despacho
López.
de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 10720—E.
SALTA, 21 de Enero de 1960.
Expediente N’ 4685|1959.
VISTO estas actuacfónés’ éú las que la Re

presentación Legal y Administrativa de la 
Provincia en la Capital Féderal solicita; se le 
liquide la suma de $ 3.000 m|ñ. para hacer 
frente a‘ los, glastos dé inscripción dé la marca 
de aguas “Paiáu”; ■

Por ello, y atento a lo informado por Con- 
, tadüría General,

El’ Gobéfna*clor de la Provincia’ de" Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ .— Con. intervención de Conta
duría General liquídese por su Tesorería Ge
neral a favor de la Habilitación de Pagos del 

‘ Hotel Termas de Rosario de la Frontera y 
Agua, Mineral Palau, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 3.000— mln. 
(Tres mil pesos moneda nacional), para que 
ésta a su vez la haga efectiva a(Ja6regresen- 
tación Legal y Administrativa de la Provin
cia- en la Capital Federal, por el' concepto 

’ precedentemente indicado, debiendo imputar
se esta erogación al Anexo D — Inciso XVII 
— Otros Gastos — Principal a) 1 — Parcial 
23 — .Orden de Disposición de Fondos ;N’ 57, 
dél PresupiiestÓ Ejercicio Í959|19®Ó;

.Art. 2’ — El présente decreto será ¡refren
dado por los señores Ministros de Economía, 

' Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, 
Justicia é Instruc'ción Pública. 1

Salta- -“San,,1 Bernardo'’, 
lersonal a cargo- de los 
9 —. El se’ñoi’J'Carlos 
y controlará la repa-.

el Polclínicq Regional 
como así también del 
mismos. -ARTI 
Marcelo Orcé 
ración de diel

.frieran c .. , . . r
presente Contrato tend-á vigencia, .«por .el tér-

Artículo 1’ -r- Autorízase a trasladarse has 
ta. la ciudad de Cói¡doba_á lop siguientes chó- 
fSIes '3<fé la' Administración'Tfóvin’ctál, *a ’íin 
de que conduzcan hasta, esta^.ciudad. las ^uni
dades. adquiridas 'áe ¿idústriás .ifatser'lÁi'gen- 
tinái
SECRETARIA GENERFAL • 
Sixto’ Ib'áñez.
Enrique Solano . 
MINISTERIO ÍDE GOBERNO, JUSTICIA 
E ÍNSTRUCCÍNON PUBLICA
Eduardo Alem. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Be. salta
Antonio Albornoz 
Jiíán Carlos Liehdyo 
Andrés Vargas 
Guillermo Williáñs 1
Faiiián Díaz ’
Nicacio Gutiérrez 1
Esteban Liéhdro
Eusebio López

Art.. 2’ —. Autorízase al Departamento de 
Pagos ’dél Ministerio de Gobierno, Justicia e 
instrucción Pública, a liquidar la suma de (? 
40.000 m|n.) Cuarenta mil. pesos moneda na
cional, en forma anticipada y con cargo de 
o'portuñá rendición de cuenta,. al spñor An
tonio Albornoz, que preside lá comisión de 
referencia, para que éste a su vez haga efec
tivo, los viáticos. ál personal detallado prece - 
deníeménte como asimismo los gastos de com 
¿ustibles y lubricantes debiendo tomarse dicho 
fondos del Presupuestó de lá Secretaría Ge
neral dé -la Gobernación.

Art. 3’ — El presente decreto deberá sel- 
refrendado por S. _S. el . señor. Ministro de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
.tese en el Registro.jOficial y Archívese.

BERÑÁRDIÑÓ. BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

PEDRO J. PERETTI
Es Copia:
Rene Fet-na'ñdp Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO.N’ 10722—A. .
SALTA, 22 de Enero de 1960.
Expediente .N’ 33.<22|60. ' .
VISTO el Contrato fie prestación de servicios 

celebrado entre el Ministerio del rubro y el 
señor Carlos Marcelo Orce, . por. el. cuidado, 
supervisión de los equipos de. refrigeración, 
aire acondicionado, calderas y de los demás 
motores y aparato^ existentes en el Polielí- 
nico Regional Salta ‘'San Bernardo’’,'.
¿Atentg a¿ lo manifestado por Dirección 

'Administración del citado . Departamento 
testado,

El Góbérnadpr..de lá Provincia* de Salta
D E C RETA:

culo
dirigirá y controlará

os apeara ,os en .caso ¡de qué.su 
despe rféctos. ARTICULO

a partir deí 
!ULO 4’

El

.’ .de no- 
!ULO 4’ — ¡“I ¡a Repar- 
r Carlos Marcelo Grce, 

...__ _ .-__ idos, la sunia mensual
60 Seis mil 1 esos < mo: eda nacional

•— _ ----¿leí presénte

mino de 1 (uio) año, 
viembre de 19 >91 ARTI 
tición” aliona: á al.señJ p-. Ipor los trabajos r^alii

m¡n). En cumplimiehtt
éjeiyjpla-es de, ún. miiimo tenor

($ 6.000.- 
Cbntrato

>Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en’ el’ Registro Oficial y Archívese'.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO , 
Es .copia : ;
Santiago.1 Félix’ Alonso1 Herrero ’

Jefe dé Despacho' del Ministerio de E. F.yÓ.P.

se firman (3) 
n un sólo efe 
cinco días dé 
novecientos cincuenta 
lisa'rio S. Cas :ró, Mini: 
Carlos Marcel o Órce”.

Art. 2’ —
píimiento del 
al Anexo E.-

• a) 1’ — 'Páre 
en vigencia, Ejercicio

:to, en. It 
mes) dé

ciudad de Sílta, a los 
noviembre ,de¡L año mil 
y . nueve.
tro de Á. S: y S. P.

1 -

'do.: Be-

Árt. 3’.

o Orce”.
El gasto
present . Decreto, se

- .Inciso
li de

qué ’demaride el cum

ia! 14

imputará
Principal 

•esupuesto

Cotnuníc 
tese en el Registro _

•BEF 
BELISARIO

O

— Item 2 !— 
la Ley - de ;P 

1959|1960. ■
-.1

uése, publique 
icial y. A,rclíivese.
NARD1NO BI~ ’ 
SANTIAGO - CASTRO

se,, insér-

ELLA

Es copia: 
. Lina Biaric
Jefe de Descachó;

i¡: dé; LÓ| BZ .
Asuntosde; S. y S, Pública

DECRETO _. —
SALTA, E: aero ¿2
Expte. N4
La señorit 

Fiscalía de !

N’ ÍÓ72Í i G’- 
e’ 1960

5123|60.
a, Vicent 1 Luna,■ I.//uuí, uo Gobierno, 

tres (3) meses, lá ¡lie 
dada ■ por Dé cretóii 
tentó lo info ;mado¡ 
Is Provincia

Auxiliar i’ de 
án: pliación a . 

nariá acol
lé—59 y a-

|- Pt 
a fojas-

El Gobernador “de
D É|c

— Amplí

solicita
ncia extraofi
8761 ’det 64— -
r Contaduría • leneral de - 
2, de éstos (obrados,

Provincia! qe Saltá . 
E T Á : -

ase a (3) tres

a 
R

Artículo 1’ —- Ariipl:
la licencia extrapúdin tria sin goce

meses, más 
de sueldo, 
1’ 'de;.Fis- 

apar
que viene t hs ciéndó ú o la Auxiliar ____
calía de Góliérnb,I Si :a.’ Vicenta’Lmá, á 

. tir„,del.í4 .del mes■ .H’-lsjui-u u ?/. mí- ■
ei rl i’n rJ c» var» loo rí

29’ del Decrstp 1^ 1

í a t curso, ent ontrándose 
énc'úáiírádá’ 'en' las < isposiciones ¡ del-, .artículo 
ono tÚJL. *í, i ¿¿g' ioL-Xfl— 59.”

Art. 2’ Comjiní tuese, publíqusse, insér
tese en él I egistrp,' C ficial y ; Archívese. '

: i BÉ ÍNÁRDINO ¿BIELLA ..
ricial y, Archívese.

¡ BE ■ i w n. . .
.JULIO A. bLrBARAN ALVARADO

Es copia:.
Rene Ferr

Jefe de Despachojdé.
ando' Soi b

Gobierno, T.- e I. Pública

Ñ’ :<Í07

de 
de

DECRETO
¡SALTA, Uñero ¡22 
Expte. N’]5Í24|6¡0.
Jefatura ce Policí 

licencia por Servicie 
la misma y 
duría General de: la 
estos obrados,;

5Í24|6¡0

atento

de 1960

, adjunta sol cltudes de 
militar déí pe

o informado ¿pe_ .... 
Provincia ai fojas 17,

icrsonal de 
>or Conta

do

El Gobei

Atrículo 1’ — Apruébase el Contrato cele
brado entre el Ministerio dé Asuntos Sociales 
y Salud Pública y el señor Carlos Marcólo 
Orce, el qiie textualmente establece.

“Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública de lá Provincia dé Salta, que 
én adelanté se denominará “ La Repartición", 
y pl sefioi' Carlos Marcelo Orce, con domici
lio én callé Pellegrini N’ 1102, de esta ciudad, 
se conviene el siguiente. Contrato de presta- 

■' * - El. se-
Márcelo Orce tendrá a su cargo 
supervisión de Jos equipos de re
aire acondicionado, calderas y de 
motores y aparatos existentes en

nadorj dé 
D Er C

Artículo 1 ’ —; ¡Co: 
naria con e. ’50 *o|o

lo edtat
N’ 10.1:

'datura de Policía

formidad a 
del Decreto 
guíente per; onál ;de 
tir de las lechas' qu 
cifican: ; |
a)

•b)

de' Saltala Provincia
RETA:.
cédese licencia extráordi 
de sus habéfiis, de con
ocido en Zéí irticüló 2b’- 

al si_ 
a par 
espe-

3 dél 10—XII—59.

en cada caso se

Ó£icíaT Ayudante

cióif de servicios: ÁRTICCULO 1» — 
ñor Carlos 
el cuidado, 
frigeración, 
iqs de'más

c)

clí)

d)

Añtonió Aguilai
el 5—4-60, i i - |

'Madriga , Oficial Ayu 
el 6—1’—60, | !
Modesto Flores 
el 6—1—60,.!
Wadi Miméssi ' 
desde él 15-H-I- 
Mario
15—1—

Arturo lante

Oíiclál Ayu iaúte

desde

desde

desde

Rogelio '
5$ ’

' flías, . Oficial
¡ B0, ' !
Síavarro, Agente desde ei

Ayudante

G%25c3%25b3b%25c3%25a9rnadpr..de
qu%25c3%25a9.su


gALH Piiñgñó i? &g M ... MW'OMAÜfas. - •"• ■ ', . ^-.-..wrerfc---- ---

e) Eleito Guaymás, Agente desde el 5—I-- 
60,

f) Luis Aguirre, Oficial Ayudante desde el 
. • 15—1—60,

g) Juan Martín Romero Wierna, Oficial Aju 
dante desde el 15—1—60, mientras duren

’ -sus permanencias en las filas del Ejér- 
' cito.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
- JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Es copia:
René ‘'Fernando Soto

, Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10725—G. 
f SALTA, Enero 22 de 1960.

Expte. N’ 5125—60.
Jefatura de Policía adjunta planilla por di 

ferencia de sueldo correspondientes a los me 
ses de junio y agosto del año 1959» devenga
dos por personal de la misma, y

—CONSIDERANDO:
Que dicha erogación pertenece a un ejerci

cio vencido y cerrado sin haber sido abonado 
en término ha caído en consecuencia en ia 
sanción prevista por el artículo 35’ de la Ley 
de Contabilidad N’ 705|57;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fojas 9 de 
estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase - las planillas ad_ 
juntas que corren de foja 1 a fojas S del pre 
«ente expediente por concepto en ellas indi
cado. '

Art. 2’ — Reconócese un crédito en la sn~- 
-ma de Ocho Mil Setecientos Noventa y Seis 
Pesos con 93¡100 Moneda Nacional ($ 8.796,93 
m¡n.), a que ascienden las mismas a favor de 
Jefatura de Policía por el concepto expresado 
en el primer artículo del presente decreto.

Art. 3’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de Ocho Mil Se
tecientos Noventa y Seis Pesos con 9S|100 lio 

' neda Nacional (? 8.796.93 m|n.), a favor de 
Tesorería General de Policía en cancelación 
del crédito reconocido precedentemente y pa 
ra que con cargo de rendir cuenta haga efec
tiva. la misma a los beneficiarios en la forma 
y proporción que corresponda a cada uno.

Art. 4’ — El citado gasto se imputará al 
Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública- - 
Principal 3— Parcial 5— Orden de Disposi. 
ción de Fondos N’ 142— del Presupuesto • — 
Ejercicio Í959|960.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10726—E.
SALTA, Enero 22 de 1960.
Expte. N’ 23—1960.
VISTO estas actuaciones en las que Fisca

lía de Gobierno solicita la liquidación de la 
suma de $ 112.337.42 m|n., para ser aplicada 
al pago de gastos originados con motivo del 
juicio caratulado: “Eugenio A. Romero vs. 
Gobierno de la Provincia —Regulación de Ho
norarios como Contador Asesor de la Comi
sión Investigadora de la actuación de la So
ciedad de Beneficencia de Salta; y

—CONSIDERANDO; :
Que el presente caso, por su naturaleza, se 

encuentra comprendido en las disposiciones 
del artículo 17, apartado c) de la Ley de Con 
tabilidad vigente;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Provinciá'de Salta 
DECRETA:

Artículo i’ — Autorízase la/'apertura de un

crédito ¿or la suma dé $ 112.337.42 ui|n. (Cien 
to Doce Mil Trescientos Treinta y Siete • Pe
sos con Cuarenta y Dos Centavos Moneda Na 
cional), para ser aplicada a los gastos ori_ 
ginados con motivo del juicio caratulado: “Eu 
genio A.. Romero- vs. Gobierno de la Provin
cia —Regulación de Honorarios como Conta
dor Asesor de la Comisión Investigadora de 
Ja actuación' de la Sociedad dé Beneficencia 
de Salta. ' i

Art. 2’ — Incorpórase dentro del Anexo B— 
Inciso H— Otros Gastos— Principal a) 1— 
de la Ley de Presupuesto vigente como par
cial: “Eugenio A. Romero vs. Gobierno de- la 
Provincia —Regulación Honorarios”, el crédito 
cuya apertura se dispone por .el artículo an
terior.

Art. 3’ — Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno/ Justicia e instrucción 
Pública, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas,- la suma de $ 112.337.12 m|n. (Cierno 
Doce Mil Trescientos Treinta y Siete Pesos 
con Cuarenta y Dos Centavos Moneda‘Nació 
nal), para ser aplicada al pago de los gastos 
indicados precedentemente, con imputación al 
Anexo B— Inciso H— Otros Gastos— Princi 
pal a) 1— Parcial: “Eugenio A. Romero vs. 
Gobierno de la Provincia —Regulación Hono_ 
rarios”, del Presupuesto vigente.

Art. 4’ — Dése oportuno conocimiento a las 
I1H. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 5’’— El presenté decreto será refren-; 
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jirj 
ticia e Instrucción Pública.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 10727—E. > ■
SALTA, Enero 22 de 1960.
Expte. N» 131—1960.
VISTO estas actuaciones en las que Con

taduría General de la Provincia eleva detalle 
de facturas presentadas por diversos aereado 
res por provisiones efectuadas a las distintas 
reparticiones públicas, que en total asciende 
a la suma de ? 123.359.19 mjn.; (

Por ello, atento a que por pertenecer., di- 
chosj gastos a un ejercicio vencido y. ya cerra 
do, han caído bajo las sanciones del artículo 
35 de la Ley de Contabilidad en vigor, según 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salí.
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese un crédito a fa
vor de cada uno de -los beneficiarios que se 
detallan a fojas 2, y por el importe consiga 
hado en el mismo, por provisiones varias e- 
fectuadas oportunamente.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de las respectivas Habilitaciones de Pa 
go, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 123.359.19 m|n. (Ciento 
Veintitrés Mil Trescientos Cincuenta y Nue
ve Pesos con Diez y Nueve Centavos Mone
da Nacional), para que éstas a su vez abo
nen a cada uno de los beneficiarios los im
portes que se detallan a fojas 2, con imputa., 
ción al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pú 
blica— Principal 3— Parcial 5— Orden de Dls 
posición de Fondos .N’ 142, Ejercicio 1959— 
1960.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix -Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

‘DECRETO N’. 10-728—E. .
SALTA, Enero 22 .de 1960.
Expte. N’ .4051—1959.

■ VISTO estas actuaciones- en las que Direc 
ción de Aeronáutica Provincial gestiona el o- 
torgamienío del beneficio del artículo 5’ de 
la. Ley 3318, sobreasignación por título a fa
vor de. dos pilotos comerciales de su depen
dencia; y,

—CONSIDERANDO:
Que en base a dicho pedido, el Tribunal de 

Cuentas ejercido por Contaduría General en 
uso de facultades conferidas por Decreto-Ley 
N’ 753J58, dictamina a fs. 7 ratificando un 
informe del Departamento de Personal y Suel 
dos por el que se dá cuenta que en oportuni„ 
dad el referido personal, al presentarse a re
gistrar su título, no hizo lugar al acuerdo del 
beneficia por considerar a los pilotos compren 
didos en un estatuto especial;

Que elevados los antecedentes a dictamen 
del señor- Fiscal de Gobierno el mismo estima 
por consideraciones que el Jjoder Ejecutivo 
hace suyo, que a los pilotos de referencia les 
corresponde el goce de la sobreasignación por 
título; . ' ■ ■

Por ello y oídos Contaduría - General y el. 
Tribunal de Cuentas de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia- de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Decláranse comprendidos en 
el beneficio instituido por el artículo 5'-' Je 
lo. Ley de Presupuesto N’ 3318 los pilotos de 
la Dirección de Aeronáutica Provincial don 
Reynaldo Delucía —L. E. N’ 0.393.790 — y 
hélix Raúl Vinagra —L. E. N’ 3.908.838- a 
liquidárseles con la anterioridad que a cada 
uno pudiera corresponder, debiende cumpli
mentar previamente los requisitos establecidos 
para el caso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 10729—E. “ ¡
SALTA, Enero 22 de 1960.
Expte. N’ "169—1960.
VISTO que doña Otilia Reinart de Mqya, 

empleada de Contaduría General, solicita se 
le acuerde su licencia anual reglamentaria por 
el presente año, adelantándose en diez días la 
feciía de iniciación que por derecho le corres 
pondería gozar a partir del 22 de febrero pró 
ximo; y,

—CONSIDERANDO:
Que si bien el artículo 4’ del Decreto-Acuer 

de N’ 10.113|59 reglamentario sobre la mate
ria no permite tal otorgamiento; los motivos 
que fundamentan el pedido —enfermedad y 
tratamiento de una hija en edad escolar— lo 
hacen atendible pudiéndose resolver favorable 
mente como un caso de excepción;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia da Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Concédese, como caso de ex

cepción y a partir del 8 de febrero próximo, 
la licencia anual reglamentaria que le corres 
ponde por el ano 1960 doña Otilia Reinart 
de Moya, empleada de Contaduría General, a 
objeto de facilitar- su traslado a la Capitel 
Federal para someter a tratamiento a su hija 
en el instituto de Fonoaudiología.

Art. 2’ — El personal mencionado, e.n opor 
trinidad de su reintegro ai cargo, deberá pre 
sentar constancia expedida por autoridad co m 
peteñté, que acredite la circunstancia apunta,, 
da en éT-artículo anterior.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI '



SALTA, tiM -ídéO. PAd.

■JÜLIO A. BARBARAN ALVARADO 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO !

ES copia :
Santiago; -Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio cíe É. F, y Ó. F.

DECRETO N» 10730—É.
SAETA, Enero 22 de 1960.

’ Expíe. Ñ9 178—1960. '
VISTO la transferencia de partidas solici-

• ’tada eh estas actuaciones por la Dirección de 
Rosques y Fomento Agropecuario, a fin do re 
■forzar el Parcial 10 cuyo saldó resulta insuf:- 
ciente' para atender necesidades ineludi
bles; y

’ — CONSIDERANDO: ’
Que la mencionada transferencia se enciíeu 

tra comprendida en las disposiciones dél ar
tículo; 1’ de la Resolución N9 278, dictada por 
Contaduría General en ejercicio de las facul
tades de Tribunal de Cuentas que le fueran 
conferidas por Decreto^Ley N9 753)1958; ,

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduría General,

El’Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

>DECRETO N9 107.32—E.
SALTA, Enero 22 de 1960.
Expíe. Ñ9 177—1960. • .
VISTO que. por el artículq 29 del Decreto 

N9 9436, dictado en fecha 30 de octiibre ppdo., 
se suspende en sus funciones hasta tanto se 
substancie el sumario administrativo al Eh 
cargado Forestal de1 Metan, dependiente de la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio .don Guillermo A. Janin; y atento a lo so 
licitado por la citada repartición,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» ■— Déjáse establecido que lá sus . 
péhsión én sus funciones del Encargado Fo
restal ele Metan, dependiente de la Dirección 
de TJóscjíies y FÓhiénto Agropecuario don Guí 
iiérmo A. Janin,’ lo será a partir del día 14 
dé .hóVleinbre de 1959’y no desde el 30|10|59, 
Cóm'ó se dispuso por De’créto Ñ9 9436|59.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- • 
se en el Registró Oficial y archívese.

? -• -'^ÉÉÑÁ-RD'IÑÓ BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Artículo 1" ‘— Rectificas
Decreto’ N’ 9464 leí 3¡j d<
en el sentido dé qué .el j
Mil Pesos (.$ 5.^00.—.)! n . .
él mismo autoriza !seIimj,utárá ¿1 Ariéxó-C- 
Ihciso II— Item
pal a) 1-

¡ el artículq ’2’ del 
noviembre.-de 1959. 

asto total de tiínco ■ 
imedá ’hñciélñE l -qué

Artículo l9 — Dispónese la siguiente tráns 
fx-feñeiá dentro del Presupuesto de lá Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario; ac 
tualmeiíte én vigor —Orden de Disposición de 
Fondos N9 -47:
Anexó ’C'— Inciso 111— ’ ítem 2 —Otros Gas
tos— Principal b) 1:

Del > Parcial 1 “Adquisiciones
varías” ................ -................... 5 35.000.—

Para reforzar
El Parcial 1’0 “Máquinas de

oficinas” ......... ..................... . ” 35:01)0.--

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. ir. y Ó. P.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquése; insérte- 
tésé en el Registró O'ficial y Archívese. ;

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

DECRETO N« 10733—E.
SALTA, Enero 22 dé 1960.
Expíe. N’ 196—1960.
VISTO éste expedienté en el que el Tribu 

nal de Cuentas éleva planillas de asistencia 
‘del personal del Departamento de Personal y 
Sueldos por trabajos cumplidos on horarios 
extraordinarios, y -estima que ellos no pueden 
"sel “abonados de acuerdo al plan de conten- • 
ción de 
Ícís días 
licencias 
do’s; y,

—CONSIDERANDO:
Qué 'tal criterio es aceptable, si se tiene , 

en cuenta que ’ en él nuevo régimen de licen- 
’cias (Déo. Ac. 10.113—Á—959)', se establece 
por sü arfícülo 30’ este tipo de licencias com 
péñsátórias para todos los agentes del Es- ’ 
tado; .

Por ello,

gastos, solicita 
rehurtantes éóh 
anuales de los

la compensación de 
la am'plición de las 
respectivos emples._

És copia: , . '
'Santiago Félix Alonso Herrero í
Jefe de Despáche del 'Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 10731—E.
SALTA, Enero' 22 -de 1960.
Expíe. N9 182—1960.
VISTO la'transferencia de partidas solicita.- 

da; éñ éstas actuaciones por la Dirección Ge 
. ú'éral de Inmuebles, a fin de reforzar el par

cial 38- cuyo saldo resulta insuficiente .para 
atender obligaciones ineludibles; y

—CONSIDERANDO; '
Que la mencionada- transferencia se encucn 

tra comprendida en las disposiciones del ar
tículo 1» de la Resolución N9 278, dictada por 
Contaduría ’G’énerál en ejercicio de las- facuL 
tades de Tribunal de Cuentas que le , fueran 
conferidas por Decreto Ley N’ '*53|1958;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

EI Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Apruébense las horas extra
ordinarias devengadas por el personal que 
dependiente de Contaduría General se detalla 
•a fojas dos de estas actuaciones /y dispónese 

■ compensar los días resultantes con la amplia 
ción de las licencias anuales reglamentarias 
de los respectivos empleados beneficiarios que 
establece él ^artículo 30 del Decreto-Acuerdo 
N’ 10,.113|59, aplicable al 
similitud.

Art. 2’ — Comuniqúese, 
tese en el íieglstro Oficial

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dispónese la siguiente trans
ferencia dentro del Presupuesto de la Direc
ción General de jñmüébles actualmente en 
vigor— Orden de’ Disposición de Fondos N’ 
5°: . • . . . ... ■
Anexo C— Inciso .IV— Otros Gastos— 
-cipal a) 1: „

.Del Éárciál 40 "Viáticos y lío, 
vilidad” .................. ..................... $ ÍO.OÓÓ.—

Para reforzar >
El Parcial 38 “ünifofmés y É- : ' 

quipos” .............. ........................ ” io.6oo.-~

Prin-

4 Art. 2’ — Coiñuníquése, publíqiíesé, insér
tese en el Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PÍ3DÉO 3í PERETTI

/ Es copia:
Santiago Félix "Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F. y O. P.

presente caso por

publíquese, insér- 
. _ . __  y Archive sé.
BERNARDINO BIELLA 

PEDRO J. PERETTI
És copia; .

Santiago Félix Alonso Herrero
jefe de Despacho del Ministerio de E.F. y O.P.

DÉCRÉTO N» 10734^-E. 
SALTA Enero 22 de 1960. 
Expíe _
'VKíT'Ó’ qué "eí 'TriÉünál de Cuentas de lo. 

Provincia 
oes para 
inició en- él Ejercicio 1958JÍ9’59 y continuó rea' 
tizándose durante él actual Ejercicio 1959|196ú; 
y atento a que por Decretó N9 9464|59, al f¡_ 
jarse asignaciones ál personal que tuvo a su 
cargo dicha tarea se imputó el gasto al an-, 
terior ejercicio ya vencido y cerrado, cuando 
en realidad corresponde hacerlo al presente;

■Por' ello, .
El Gobernador de la Provincia de Salta

D E jC R¡ E T Á :

N9 4027—1959.

informa que la codificación de bie- 
el Censo General de la Provincial se

Pririci 'H—i jota o'S/ Gástds-
Pí’ésupüésto1 Rigente 

para el Ejercitó; ' 1959|19 0 —Orden j’ds. Diis- .
Parcial 46

posición de Fóndi

leí

os m 5í

ñuníques 
tro Ó£ici

, publíquese, 
i y Archivóse
BIELLA j

Art. 2’ — Có 
tese en el Regis

BERNARDÍNf
■ PEDRO J. PÉRÉT

Es copia:,. I
Santiago Félix Alonso MJerréro • 
jefe de Despacli 3 del MI

DECRETO N? 1017351 —
Salta, Enero ^2 de jl.í 
Expediente NÍ> .186^1. £ 
Visto estas actuaciones 

mara de Diputados > solí

insér-

TI

hsterio de E; 1*

E. I
3Ó.V J
50. j \
en .las que'la

y O. P.

HVC'á- 
¡ita liquidación de. la 

suma de 3 150 JoQO%.¡ pa-a atender ^rogaciones 
del rubro “Otrps Gasto ”, correspoádier ’ 

i-:- i ncol/-í aáhl. ■ ! ’ -

paciones
correspondientes al

Ejercicio 1.959yÍ.96Ó¡; ¡
— ’’ y a tentó-¡a l 5 informado! i

íéra l. * - ! • ' ;
Por ello, i 

tadúría General, *

El Gobérh'á lor dé la
D E C'| R

Con in

Prbvincia de

or Con-

Salta

eryenclón dé .ContaduArtículo 1’
ría Genéraí liquídésb i
ral a favor de
oprtuna rendí .. . . __ , ,
150.000%. .(Cinto Cinc renta Mil .Éesos Mono 
.da .Nacional); para;ser. aplienda ?!T í??go de

la H.i Ci 
ñón íde ■<

.; para;ser. 
erogaciones del -rubro’■ ; .. ’ . ■ i; cuenta :putáción a la

or su Tesorería Gene- 
niara de Dipú 
uentqs, la qsui 
a-r»+« TV/T4T

:ádos con 
tna dé 3

aplicada al' pago de las 
con. im-1 

igulaiázar 
tros Gas -.

Itros Gastoé’’, 
"Valores a!;R

Entregas a cu enta de r. presupuesto ¡“C 
tos — Ejercíalo! l.b,59/1.960 —. Cámara de Di-tos — Ejercíalo! 1.050/ 
putados”. ■ ! 1 ’I..-.. I

Art. .2» — Déjase; es 
nidád de obrar

Art. .2» — péjáséj es jablécidó qué t¿ oportu
nidad de obrar 'la' jréhaicíóñ 'de cuentas docu
mentada de su inversión á Cóhtádpría• Géiie_ 
ral de la PrqvinciaJ si I -procederá ,a- 

liéntes de’ Su. 
pramiento parí ’cómpen- 
i’úenta qtié sé í 
?ór el ártíéulo anterior.

— Comuníiuése, publíquese, insér- 
Begistro ( ficiál y Ahchívu 
BERÑARt JNO BÍELÜA 

' : ‘¡ PEDRO J; PÉRl

ral de la Prm 
las partidas c< 
to tomándose' dicho li 
sar con créd 
liquidación d

Art. 3”. —
tese en el B

:orrespon

i to a- la ■ 
ispuesta

Es copia: 
Santiago .Fé 
Jefe de Desi

b

ix Álbris 
acho del

-Herrero
Ministerio de-

aria • Gene, 
imputar a 
mesupñ’es-

irnpufSL la

resé'.

lETTI

DECRETO
SALTA, E:
Expíe. Nf 1209-

• Ñ’, 107
Inero! ¡22;
’ 1‘’n9L_i 

VISTO las actuác 
pediente N«j 8597 |y 
tos. de mayores cosí 
má “Fírécb . S.. R¡ L 
novíáfio;. i|

Que de l is. infbrn 
diente de refereíncia 
del reconoc imiehto

Por todo ellq.i

16—E. 
de 1960.
57.
mes coritenid-s éh él ex 
■eferente á jfécóhocimien- 
>s reclamados
”, en la obra

por la fir- 
Barrio Ec.

és’ que obran 
se desprende 

enlamado; ;Lj

en el expe
la justicia

Él Gobernador el i 
D É C

Artículo
Arquitecto 
liquidación 

. ©oF la’ firi ra “Éirec
Barrio Ferroviario’.

Art. 29 
tese en el

r la Provincia 
R E T A. :

de Salta

1’ 
•a derla 
de los

J utoríza’se a; Dirección ■ de' 
Provincia a; i roceder- a la 
nayores costo: reclamados 
r S. R. L.”’!en la-obra del

— Comí níquese, publíquese, iñsér- 
Registw Oficiar y Archívese. ’

ERN ARDÍ NO[ Bl ÉLÉA 5
PEDRO jí .PÉÍXÉTTÍ

_. . iíbo Herrero'... r. *
Jefé; dé. D ispáclió < el Ministerio dé É.F. y Ó.P.

Es copia:; , q
Santiago Félix ¡Ale



.'PAOF4 '

• DEOfffiTO N’ 10.7’3? — ÍJ,
Salta, Enero 22 de 1.9(30.

, Expediente N’ 4.680/1.959.
• Visto este expediente por el cual el señor 

Luis Alarcón,. solicita reconocimiento de una 
concesión de derechos al uso de agua del do
minio" público para el inmueble de su propie
dad denominado Lote N" 5,. Catastro 322, ubi-

• codo en el Departamento de Chicoana, con una 
superficie bajo riego de 3.289.80 m2; y
— CONSIDERANDO :

Que cumplidos los requisitos técnicos, lega_ 
les y reglamentarios y efectuadas las publica
ciones de edictos previstas en el Código de 
liguas' sin que dentro del término legal se ha
yan formulado oposiciones, el H. Consejo Ge
neral de Administración General de Aguas de 
Salta, opina que deben reconocerse los dere
chos invocados por Resolución N’ 1.078 dio
tada con fecha 30 de setiembre del corriente 
año.

. Por ello y atentó a lo dictaminado por Fis„ 
calía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese los derechos al 
uso del agua del dominio público Invocados 
por usos y costumbres por el señor Luis Alar 
eón para irrigar una superficie de 3.289.80 
m2., del inmueble denominado Lote N’ 5, Ca
tastro .322, ubicado en el Departamento de Chi - 

.coana.
Art. 2’ — Otórgase un nuevo título de con

cesión a favor del señor Luis Alarcón, para 
irrigar su propiedad denominada “Lote N’ 
5” con uña dotación de diecisiete centilitros 
por segundo a derivar del Arroyo Tilián y coa 
carácter “Premanente y a Perpetuidad” y a 
desmembrarse (Art. 233 del Código de Aguas) 
de la concesión originaria dada por Decreto 
N’ 7.728 de fecha 18 de noviembre de 1.953.

En época de estiaje, la propiedad de refe
rencia tendrá derecho a un turno de cincuen„ 
ta y tres minutos, veintiséis segundos en un 
ciclo de treinta días con todo el caudal del 
Arroyo antes mencionado.

Art. 3’ — Déjase establecido qué por no 
tenerse los aforos definitivos del arroyo a que 
se’ refiere la concesión reconocida precedente
mente, la cantidad concedida queda sujeta a 
!a efectividad de los caudales del arroyo en 
las distintas épocas del año, dejando a salvo 
por lo tanto, la responsabilidad legal y técni
ca de las autoridades correpondientes de la 
Provincia, que oportunamente determinarán 
para cada época los caudales definitivos cu 
virtud de las facultades ¡que le confiere el Có
digo de Aguas.

Art, 4’ — La concesión reconocida prece
dentemente lo es con lás reservas previs tas 
en los Arts. 17’ y 232’ del Código de Aguas.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 10.738 — E.
Salta, 22 de Enero de 1960.
Visto los Decretos Nos. 10.296 y 10.417 dic- 

todos en fechas 22 y 31 de diciembre ppdo., 
por los cuales se dispone arbitrar las medidas 
tendientes a solucionar los graves perjuicios 
sufridos en numerosos bogares de condición 
humilde como consecuencia de la intensa pre_ 
sipitación pluvial que azotara a esta Capital 
y zonas de la Provincia la noche del día 20 y 
amanecer del día 21/12/59; y
— CONSIDERANDO :

Que al. efecto se destinó la suma de $ .... 
2.000.000.—%. mediante la apertura de un 
crédito de urgencia en virtud de las disposi
ciones del artículo 17 inciso e) del Decreto - 
Ley N’’705 de Contabilidad‘vigente, manda.i- 
do incorporar y liquidar la misma, dentro y 
con cargo al Anexo Bv.— Inciso I — Qtros

■íALfA) ó, • ■■ S0WÉM .0|wíáL'
Gastos —• Partida Pr(incípal a) 1 /— Parcial 
"Socorro Damnificados inundación dél 20/12/ 
1.959” — del Presupuesto General de Gastos 
en vigor.

Que es propósito que la mayor cantidad de 
materiales de construcción sanitarios y eléc
tricos necesarios para la concurrencia de es la 
ayuda sean adquiridos directamente de la exis
tencia que posee en sus'depósitos la Dirección 
de Arquitectura de la Provincia por cuanto 
los mismos responden a stocks de años ante
riores y. por consiguiente su precios de cos
to son muy inferiores a los que actualmente 
rigen en plaza, con lo que de esta manera se 
podrá realizar un beneficio superior a favor 
de esos damnificados.

Que en consecuencia débese dictar los re
caudos legales necesarios para que esas provisio 
nes de materiales se realicen normalmente y 
con la urgencia que las necesidades obligan;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA® ¡

Artículo 1’ — Dispónese que los materia
les de construcción sanitarios y eléctricos que 
posee actualmsnte en stock en sus depósitos 
la Dirección de Arquitectura de la Provincia 
provenientes de compras realizadas en años 
anteriores serán entregados y puestos en pla
ya de sus depósitos al precio de costo de su 
adquisición, a ¡la Oficina de Compras y Su
ministros del Ministerio de Economía, Finan_ 
zas y Obras Públicas en la medida de sus ne
cesidades y supeditadas al respectivo crédito 
y destinados exclusivamente para ayuda de los 
damnificados de las inundaciones* ocurridas en 
¡a noche del 20/12/59 y amanecer del día 21.

Al efecto, por la Oficina de Compras y Su
ministros del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas' se librará lá correspon
diente Orden de Compra o Provisión a favor 
de Dirección de Arquitectura de la Provincia 
la que previo su "Visto Bueno’’ constatando 
existencia disponible ordenará de Inmediato 
y directamente la provisión solicitada. Dicha 
orden de disposición de materiales será auto
rizada exclusivamente por el Sub-Secretario de 
Obras Públicas Agrim. Alfredo Chiericotti.

Art. 2’ — Realizada la provisión requerida, 
la Dirección de Arquitectura de la Provincia 
confeccionará la respectiva factura de esos 
materiales al precio de costo de su adquisición 
elevándola inmediatamente a la Oficina de 
Compras' y Suministros del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, quién pro
cederá a imputarla al Anexo B — Inciso I — 
Otros Gastos — Partida Principal a) 1 — Par
cial "Socorro Damnificados Inundación del 20/ 
12/59”, cuyo crédito de ? 2.000.000.—%. (Dos 
Millones de Pesos Moneda Nacional), fueia 
dispuesto é incorporado y liquidado por Decre
tos Nos. 10.296 y 10.417 del año 1.959.

Art. 3’ — En oportunidad que la- Oficina de 
Compras y Suministros del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Pblicas eleve a Con
taduría General de la Provincia la documen
tación correspondiente a esa adquisición, es
ta última repartición tomará el valor que 
arroje la misma de la Orden.de Disposición 
de Fondos N’ 80 Economía — Intervención
N’ 46 — Ejercicio 1959/1960. a efectos, de 

acreditarlo a la cuenta “Valores a Regulari
zar — Dirección General de VIALIDAD y 
Obras Públicas — Decreto N’ S. 531/1.954', 
previa confección de la Nota de Ingreso res
pectivas ente ante su Tesorería General» 1

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 10740—E.
SALTA, Enero 22 de 1960.

- Expíe. N’ 4684—1959.
VISTO este expediente por , el que el señor 

Víctor César Echenique solicita reconocimien 

fo 'de úña 'concesión de agita pública para 
irrigar su propiedad denominada Fracción 
111— Finca Los Noques, Catastro N° 2244, u- 
bicada en el Departamento de ’ General Giié- 
mes, con una superficie bajo riego de 22 hec
táreas y 18 hectáreas; y

—CONSIDERENDO:
Que cumplidos los requisitos técnicos, lega

les y reglamentarios y efectuadas las publica 
clones de edictos previstas por él Código de 
Aguas sin que dentro del término legal se 
hayan formulado . oposiciones, el Poder Ejecu 
tivo de la Provincia considera que debe ha
cerse lugar a lo solicitado en la forma pro_ 
puesta por Resolución N’ 1075, dictada por 
Ja Administración General de Aguas de Sal
ta;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese los derechos al 
uso del agua del dominio público proveniente 
de usos y costumbres, invocados por el señor 
Víctor César- Echenique, para irrigar su pro 
piedad denominada “Fracción m— Finca Los 
Noques”, Catastro N’ 2244, ubicada en el De 
parlamentó de General Güemes, con una su 
perficie bajo riego de 22 hectáreas y 18 hec
táreas.

Art. 2’ — Otórgase nuevo título . de conce
sión de agua pública para .irrigar la propie
dad consignada con título anterior, a favor 
del señor Víctor César Echenique, con una 
dotación de once litros cincuenta y cinco con 
tílitros por segundo y nueve litros . cuarenta 
y cinco centilitros por segundo a derivar del 
Río Saladillo por las acequias Principal y 
Eventual, con carácter permanente y a pet_ 
petuidad y temporal-eventual. En época de 
estiaje, la propiedad de referencia tendrá de
recho a un turno de veintidós horas semana
les con todo el caudal de la acequia Princi
pal.-

Art. 3’ — Déjase, establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del ríe a que 
se refiere la concesión reconocida en el pre
sente Decreto, la cantidad concedida queda 
sujeta a la efectividad de los caudales del 
mencionado río en las distintas épocas del 
año. dejando a salvo, por lo tanto, la respon„ 
sabilidad legal y técnica de las autoridades 
c. rrespondientes de la Provincia que oportuna 
mente determinarán para cada caso los cau
dales definitivos en virtud de las facultades 
que le confiere el Código de Aguas.

Art. 4’ — La concesión reconocida lo es 
con las reservas previstas en los artículos 
17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

' E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho ¡ 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 10741—E.
SALTA, Enero 22 de 1960.
Expte. N’ 4858|1959.
VISTO estas actuaciones por las .que Direc 

ción de Vialidad de Salta eleva 'para su ápro 
Pación y pago planillas de intereses por me
ra en el pago de certificados de obras, emi
tidas a' favor del contratista Pedro Betella, 
correspondientes a la obra ’ Enrripiado Calles 
Barrio Cruz Roja", por la suma de ? 3.873.15; y

—CONSIDERANDO:
Que por pertenecer esta erogación .a un e- 

jercicio vencido y ya cerrado sin haberse abo 
nado en término, le son concurrentes lás dis 
posiciones del artículo 35’ de la Ley de Con 
tabilidad vigente N’ 705|57;

Por ello, ky atento a lo informado por Con
taduría : General de, la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Sálte
D E C R E T A :

Artículo 1’ — Apruébase las planillas’de in

Orden.de


ÍJOtÉtíÑ ÓgiCIAÍz SALTA, PÉSftÉfió DÉ 1560 W.
te reses por mora en el pago de certificados 
de obras, émitidas por Dirección de Vialidad 
de Salta a favor del contratista Pedro Beté_ 
Ha, correspondientes a la obra ‘ Enrripiado Ca
lles Barrio Cruz Roja”, por la suma de £ 
3.873.15 m|b.

Art. 2’ — Reconócese un crédito por la su
ma cíe ? 3.873.15 mjn. (Tres Mil Ochocientos 
Setenta’ y Tres Pesos con 15|100 Moneda Na
cional)/ a favor del contratista Pedro Bete- . 
Ha, importe a que ascienden las planillas á- 
probadás por’ el artículo anterior.

Art.' ,3’ — Resérvese las presentes actuacio 
nes en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarias 
para la cancelación del crédito reconocido pre 
cadentemente.

Artr 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA ' 
PEDRO J. PERETTI

; E.‘ ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

10743—E.
22 de 1960;

Es copia:
E. Antonio Duran:

Jefe Interino del'Despac
Subsecretaría de

10
Obras' Publicas

DECRETO N’ 10742—E.
SAÍ7TA, Enero 22 de 1960. ;
Expte. N’ 4681|1959.
VISTO este expediente por el que el señor 

Dardo Bravo solicita, reconocimiento de úna 
concesión de agua pública para irrigar su 
propiedad denominada “Finca San Miguel”, 
Catastro N’ 135, ubicada en el Partido, de Pa 
yogastiila, Departamento de San Carlos, ■ con 
una superficie bajo riego de 9 hectáreas;-

—^CONSIDERANDO;
Que cumplidos los requisitos técnicos; 

gales y reglamentarios y efectuadas las-
blicáciones de edictos previstas por el Código 
de Aguas sin que dentro del término legal se 
hayan formulado oposiciones, el Poder Ejecu 
tivq de. la Provincia considera que debe hacer 
se lugar a lo solicitado en la forma propuesta, 
por ^Resolución N’ 815 dictada por la Admi
nistración ‘General

Por lodo ello,

y

le- 
Pi'„

de Aguas de Salta:

El Gobernador
D E

de la Provincia de Salta 
C RE T A :

al

DECRETO N’ 
SALTA, Enero 
VISTO lo informado por Contaduría Gene

ral de la Provincia referente al, Decreto N’ 
9880|59, que dispone la creación de la Partida 

-Parcial 44— "Camino Abra de Lizoite a San_ 
ta Victoria— Tramo Abra de Lizoite a Pe
ñas .Verdes” dentro del Anexo H— Inciso TU 
—Capítulo III— Título 3— Subtítulo A— Ru 
bro Funcional l7!— Plan de Obras Públicas 
atendido con I’ondos. Especiales de origen pro 
vincial del Presupuesto 1958[59, creación que 
se tomaba por transferencia del Parcial 37 
del citado Plan de Obras Públicas; y

—CONSIDERANDO:
Que el referido Decreto N9 9880, de fecha

2C. de noviembre pasado, ha sido dictado con ’ Contaduría; Gen 
posterioridad al cierre del Ejercicio 1958|59,

Por' ello, y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto el Decreto 
Nr 9880, de fecha 26 de noviembre del año 
en curso, quedando en consecuencia vigente 
las disposiciones del Decreto 6781 del 3 de 
junio pasado. -, -úíIS'éSÉI

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio. Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

> 10745J-E 
j 22 dé iqpO.
I-t-1960;

DECRETO N’ 
SALTA, Enero 
Expte. N’ 108-
VISTO. este expediente 

ción de Vialidad] de Salt 
quidacíón y pagp planill 
mora en el pag< 
¡nítidas a favor 
Carlos B. 
las obras 
de estas 
280,135.74-

■Por ello, atento a ’que 
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do por imperio j

:ó ,de certj 
de la E
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cuyo 
actuaciones,' 
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qué 
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Direc-
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1 por el
: . eleva _______ _
I is de ínteres: ís por 
íficados de 'otras, e- 
mpresa .Constructora 
j„ correspondí 
¡ fórmula a 
por .un total

adíente a 
r fs. 2|6I
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estas erogaciones co 
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¡ral dé

perra
Ley de

i lo inforníaco por
11 Provincia,¡

E! Gobernador déila
D E C jR

Provincia dé Salta

■ Apruéb 
ra en el

Artículo 1’
tereses por me 
de obras emitid
Carlos B. Peuser S.. R. 
ción de Vialidad. de¡ Sa 
de ? 280.135.74

.se las planillas de in 
pago de t^eflificádos 

» de la Emsa.. Ctra- 
L., elevadas ppr Direc 
ta por la suma total 

. . ci y0 detalle coiré agre
gado a fs. 2]6: del ¡ jpre únte expedren

Art. 2’ — Reconoces un crédito; qc S 
280.135.74, m|n. (Dosciei tos Ochenta

>s con 74|i'00

Art. 2’ — Reconoces
te.

Artículo 1’ — Reconócese los derechos 
uso del agua del dominio público provenían 
tes' de usos y costumbres, invocados por el 
señor Dardo Bravo para irrigar su propiedad 
denominada “Finca San Miguel", Catastro N” 
135, ubicada en el Partido de Payogastilla, 
Departamento de San Carlos, con una ¡super
ficie bajo riego de 9 hectáreas.

Art. 2’ — Otórgase nuevo título de 'conce
sión de agua pública para irrigar lo. prople- ■ 
dad consignada con título anterior a' favor 
dél señor Dardo Bravo, con una dotación de 
cuatro litros setenta y dps centilitros por se
gundo, a derivar del Río Calchaquí (múrgen 
derecha), por la acequia Monte Viejo y con 

-cárácter permanente y a perpetuidad. En épo 
ca de estiaje, la propiedad de referencia ten 
drá derecho a un turno de dos horas, treinta 
minutos cada catorce días, con todo ¡él cau_ 
dal de la acequia antes mencionada.

: Art, 3’ — Déjase establecido que 'por no 
tenerse los aforos definitivos del río: a que 
se refiere el presente Decreto, la cantidad a 
concederse queda sujeta a la efectividad de 
los caudales del mencionado río en las distin 

■ tas épocas del año, dejando a salvo,’ por lo 
tanto, la -responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes’ de pa Pro
vincia, que oportunamente determinarán pa- 
ra cada caso los caudales definitivos en vir
tud de las facultades que le confiere el Có
digo .de Aguas.

■! Art. 4’ — :La' concesión reconocida lo es 
coh las reservas previstas en los artículos 17 
y 232’ del Código de Aguas.

DECRETO N»
SALTA, Enero
Expte. N’ 4857|1959.
VISTO estas actuaciones por las que Direc 

ción de Arquitectura de la Provincia eleva 
facturas presentadas por los Diarios "El In
transigente”, “El Tribuno” y Boletín .Oficial 
por las sumas de $ 24.000.— ni(n.; $ 29.400.— 
m|n. y ? 184.—■ m|n„ respectivamente, por la 
publicación de un aviso de licitación pública 
para la construcción de escuelas, desde el 20 
de setiembre al 4 de octubre de 1959 los dos 
primeros y del 23|9¡59 al 14|10|59 el último; y

—CONSIDERANDO:
Que por pertenecer 

jercicio vencido ’ y ya
bonado en término, le son 
disposiciones del artículo 35’ de la Juey 
Contabilidad vigente N’ 705|57;

Por ello, y atento a lo informado por Cónta 
• duría General de

10744—E. 
•22 de 1960.

esta erogación a un 
cerrado sin haberse 

concurrentes

e-

las 
de •

' Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro "Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA , 
, ¡t (PEDRO J. PERETTI

la Provincia,

E* Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C RETA

to Treinta y piuco I Pe io¡
Nacional), importe h.’c ue ascienden 
das planillas, la fayor 
tructora Carlos B. Peu 
cepto expresado en ¡el

Art. 3’ — |Resérves
Contaduría peñera! 
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su cancelación. ; !.
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artículo anter or.

estas actuaciones en 
le la Provincia, hasta ' 
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Comuníc
? ’ .'J O

BEF I
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Es copia:
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NARDINO BI 

LPi DRO J. PERETTI .

se, insér- 
ese. . . 
ELLA

ANIDO

Subsecretaría 1
‘ ; ¡___

Í1O DURAN' .
i del Despach i 
e Obras Públicas

DECRETO N’ lí)74
SALTA, Enero ;22’ 
Expte. N’| 155|Í960 
VISTOVISTO este exped 

ción de Ar juitectüi-
irobación

5 1 
emitidos 

constructora Solé/ y

I-ara su 
Nos. 3, 
materiales,

—E. 
le 1960

ap
4'J

■de. $ 203.39^.39 ¡jm|l

'ente por el’ iue Direc- 
| de la Provincia eleva 
|y pago los1 Certificados 
Íai-iaciones del Costos de 
a favor dé la empresa 

las sumas. 
m|n. y ?

Artículo 1’ — Reconócese un crédito a £a_ 
vor del Diario "El Intransigente’’ por la suma 
de $ 24.000.—: mjn. (Veinticuatro Mil Pesos Mo 
neda Nacional), del Diario "El Tribuno” por 
? 29.400.— m|n. (Veintinueve Mil Cuatrocion 
tos Pesos Moneda Nacional) y Boletín Oficial’’ 
por la suma de 5 184.— m|n. (Ciento Ochenta 
y Cuatro Pesos Moheda Nacional), importe a 
que ascienden las facturas presentadas por 
estos órganos • periodísticos, per la publicación 
de un aviso de licitación pública para la cons 
tracción de escuelas en esta Provincia.

Art. 2’ — Resérvese las presentes actuado 
nes en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para la cancelación de los créditos reconocidos 
precedentemente."

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI
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'ÓW!'
.......... ... ---------------------------------------------------------------------------- .......--- -—— --

ta Soler y Márgale!, debiéndose imputar este 
gasto al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Título 2— Subtítulo A— Rubro Funcional I — 
Parcial 19— Plan de Obras Públicas (Crédi
tos Mínimos), atendido con Fondos naciona
les— Aporte Federal con cargo reembolso, 
del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N» 10747—E.
SALTA, Enero 22 de 1960.
Expte. N’ 154—1960.
VISTO estas actuaciones por las que Direc 

ción de Arquitectura de la Provincia eleva 
para su aprobación y pago el certificado N’ 
3— Parcial Provisorio de obra— correspon
diente a la obra ‘‘Construcción Sala de Pri
meros Auxilios de Tolombón (Dpto. Cafaya- 
te)”, que la misma emitiera a favor del con_ 
tratista. Marcelo Soto por la suma de $ 
58.098.83 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

‘Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
3— Parcial Provisorio de obra-— correspondien 
te • a la obra “Construcción Sala de Primeros 
Auxilios de Tolombón (Dpto. Cafayate)”, e- 
mitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista Mar-celo So
to, por la suma de ? 58.098.83 m|n.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de $ 58.098.83 m,n. 
(Cincuenta y Ocho Mil Noventa y Ocho Pe
sos con 83,100 Moneda Nacional), a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provincia pa 
ra que ésta a su vez, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, cancele a su beneficia
rio el importe del certificado aprobado en el 
•artículo primero, con imputación al Anexo 
H— Inciso I— Capítulo I— Título 4— Subtí„ 
tulo B— Rubro Funcional I— Parcial 9— 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial del Presupues 

• to Ejercicio 1959,1960.
Art. 3Q — En ocasión de hacerse efectiva 

la liquidación dispuesta precedentemente, Con 
taduría General de la Provincia por su Teso
rería General retendrá la suma de ? 5.809.98 
m|n. (Cinco Mil Ochocientos Nueve Pesos enn 
98|100 Moneda Nacional), en concepto del 10 
o,o de garantía de obra sobre el certificado 
en cuestión, valor éste que se acreditará al 
rubro “Cuentas Especiales —Depósitos en Ga 
rantía”, previa confección de. respectiva Nota 
de Ingreso.

-Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO- J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho • 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 10748—E.
SALTA, Enero 22 de. 1960.
Expte. N’ 197—1960.
VISTO estas actuaciones en las que corren 

facturas formuladas por las firmas Agar, 
Cross y Cía. Ltda., Kaese S. R. L. y Direc 
eión General de Fabricaciones Militares, con 
cargo a Jefatura de Policía de la' Provincia 
por el concepto de provisiones varias efectúa 
das; y atento a lo solicitado por Contaduría 
General en su S. A. 331 del 14 de Enero en 
cursoj

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con .intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General a favor de Tesorería Ge 
neral de Policía de la Provincia, con cargo de 
óporuna rendición de cuentas, la suma de 
Seiscientos Treinta y Dos Mil Trescientos 
Veinte Pesos Moneda Nacional ($ 632.320. - 
tn|n.), para que en forma directa haga efecti
vas a las firmas beneficiarías ■ en la forma y 
proporción que corresponda, los pagos de los 
facturados corrientes a fs. 2|3, 6|7 y 9|io, e 
imputación a la cuenta: Residuos Pasivos- 
Ejercicio 1958,1959— Policía de Salta”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en; el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

• Es copiar
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 10749—G.
SALTA Enero 22 de 1960.
Expte. N’ 5136,60.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene

ral del Registro Civil en nota n’ 19—M—U 
do fecha 21 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA’: "

Artículo 1” — Acéptase la renuncia presen 
tada por la señora Luisa Gonzaga Luna de 
Loza, al cargo de Auxiliar de la Oficina del 
Registro Civil de la localidad de Joaquín V. 
González (Dpto. Anta), con anterioridad ai 
día 1’ de diciembre del año 1959.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e T. Pública

DECRETO N’ 10750—G.
SALTA Enero 22 de 1960.
Expte. N’ 10.199,59.
VISTO la. nota elevada por el señor Direc

tor del Departamento de Humanidades' j 
Ciencias de la Educación, con asiento en es. 
ta .Capital y dependiente de la Universidad 
Nacional de Tucumán, en la que comunica 
ciue con' los auspicios de dicha Universidad 
se están organizando las “Jornadas del Niño 
y del Adolescente Argentino”, a realizarse en 
esta ciudad en la Semana de Mayo de 1960, y

—CONSIDERANDO:'
Que dichas jornadas tendrán como propó

sito fundamental “la actualización de las in 
i estigaciones que hasta el momento se han 
1 ealizado en toda la República o se encuen. 
tran en desarrollo y establecen la coordinación 
necesaria de investigadores, medios y biblio- 
giafía entre los distintos centros de inves 
ligación del país para una acción conjunta y 
complementaria de profesores y especialistas 
en las disciplinas Sociología, Psicología y 
Pedagogía, referidas específicamente a núes, 
tros niños y adolescentes”; .

Que para participar en las mismas se han 
cursado invitaciones a Universidades Nacio
nales, a Institutos y Cátedras de las asigna;' 
turas mencionadas, a Establecimientos Supe
riores de Enseñanza del país;

Que la realización de las jornadas signifi
carán una apreciable confluencia de delega 
ciones de toda la República y posiblemente 
del extranjero;

Que para llevar a cabo tales reuniones' se 
necesita, además del respaldo de la Univer, 
sidád Nacional de Tucumán, el auspicio y el 
apoyo económico, como se solicita, del Supe
rior Gobierno de la Provincia;

Que dichas jornadas formarán parte del 
programa oficial que se prepara para feste

jar el sesquicentenario de la Revolución de 
Mayo;

Por todo .ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — El Poder Ejecutivo de ’la 
Provincia adhiere a las “Jornadas del Niño 
y Adolescente Argentino” a realizarse en esta 
Capital en la Semana de Mayo del corriente 
uño, preparadas por el Departamento c'e Hu
manidades y Ciencias de la Educación) depen 
diente de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Nacional de Tucumán.

Art. 2’ — El Poder Ejecutivo prestará su 
concurso y dará su apoyo económico, median 
te un subsidio a establecer oportunamente, u 
las jornadas que se organizan.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10751—G. ’
SALTA, Enero 22 de 1960.
Expte. N’ 5128|60.
VISTO la nota n’ 304 “C”, elevada, por la 

Cárcel Penitenciaría con fecha 21 de enero 
del año en curso y atento a lo solicitado en 
la misma,

El Gobernador de la Provincia de. Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase en la vacante exis 
tente en el cargo de Celador de la Guardia 
Interna (Personal Subalterno de Seguridad y 
Defensa) de la Cárcel Penitenciaría, al señor 
César Oscar Saravia, M- I. 7.215.356, C 1927, 
C. I. N" 48.020 —Policía de Salta, y a partir 
de la fecha que tome posesión del cargo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA .
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Púbuca

DECRETO N’ 10752—G. )
SALTA, Enero 22 de 1960.
I^xpte. N’ 1007(60.
VISTO el Memorándum B N’ 34 elevado poi 

la Secretaría General de la Gobernación, con 
fecha 8 de enero del año en curso y atento 
a lo solicitado en el mismo,

El Gobernador de la Provincia de-Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase en el cargo de Au 
xiliai' de Campaña de la Dirección General 
del Registro Civil, a la señora Editli Ramona 
Escudero de Figueroa —L. C. N’ 2.289.344—, 
para desempeñarse en la Oficina del Registro 
Civil de Joaquín V. González y a partii' de la 
fecha que tome posesión del cargo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

3 efe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 10753—A. . i"
.SALTA, Enero 22 de 1960.
Expíe. N’ 33.236(59.
VISTO la licencia reglamentaria y compen 

sutoria concedida al doctor Jorge Pescador 
- -Médico de Guardia . del Departamento do 
Maternidad e Infancia—; atento a la propues 
ta. presentada y a lo informado por la Ofici
na de Personal y la ’ Oficina de Liquidaciones 
y Sueldos del Ministerio del rubro,



.fe'ÓLÉMÑ ÓFieiAL SALTA, PÉSñgRS 1» DÉ 1§B0 W:
El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 

D E C R E T A :

Artículo 1’ — Desígnase 
ferino, a partir del día 24 
1959 y por ’ el término de 20 
dico de' Guardia del Departamento de Mater 
nidad e; Infancia, al doctor Jorge Ramón Bá 
rrionueyo, quién se desempeñará mientras dú 
re la ausencia del titular Dr. Jorge Pescador,. 
que se i encuentra con licencia reglamentaria 
y compensatoria, respectivamente.

Art.. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, deberá impu
tarse al Anexo E— Inciso I— Item i— Priii 
cipál a) 1— Parcial 2)1 de lá Ley de Presu
puesto ; en vigencia.

con carácter in
de diciembre dé 
días hábiles, Mé¿

DECRETO N9 10755—E.
SALTA, Enero 22 de 1960.
Expte. N9 4881¡59.
VISTO este expedienté por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva 
para su aprobación y pagó, el Certificado N9 
5 dé Reconocimientos de Variaciones de Pre
cios de Mano de Obras Ejecutadas— Parcial 
Provisorio— de la obra: “Ampliación Villa. 
Las Rosas —Grupo N9 1”, que la misma e- 
mitiera a favor del contratista. Ing. Juan José 
Esteban, por la suma de $ 39.723.94 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Con 
■Jaduría General de la Provincia,

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta
DECRETA:

I ítulo 5— Súb'.ítulo 
Parcial ss4- 

3S Mínimos), 
de origen. ipi 

cial del presupuestó vigei te: j.
publíquese,! insér- 

y Archívese. 
MELLA !

—Inciso I— Capítiló I-t[- 
A— Rubro Funcional ÍI- .

(Crédiide Obras Pública 
didb con. fondos ■

ts (Crear
■ ispeciales

uníquese 
o Oficial

Plan 
aten 

bvin„

Art. 3’. —■ Con 
tese en el Registiu -------

BERNARDINO ---------- ,
PEDI.O J. PERÉTTÍ

Es copia:
É. Antonio

Jefe Interino dd Despac 10 
Subsecretaría de Cbráó Eúb:

Duran

Óbrás 1? iblicás

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO; 

Es copia: ;
Lina Bianchi de López.

Jefe dé Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 10754—E.
SALTA, Enero 22 de 1960.
Expíe. N9 4882|59. - . . ;
VISTO estas" actuaciones por las que Di

rección de Arquitectura de la Provincia. eleva 
para.su liquidación y pago el Certificado tN» 
C— Parcial órdínárió de obra—, óoí'respondicn 
te a la obra “Ampliación Barrio Villa Las Ro 
sas —Grupo N9 1 —Capital”, que lá hlisma 
emitiera a favor del contratista Ir.g. Juan 
José Esteban, por lá suma de ? 76.310.97;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA!

Artículo 1’ — Apruébase el certificado" N9 
_ É— Parcial ordinario de obra— correspóndien 

te a la obra “Ampliación Barrio Villa Las 
Rosas —Grupo Ñ9 1 —Capital”, emitido por 
Dirección de Arquitectura de la( Provincia a 
favor dei contratista Iñg. Juan José Esteban, 
por la suma de 8 76.310.97 mjn.

Art. .2’ — Con. intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de 8 50.000.— m|n. 
(Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacinal), á fa 
vor-de Dirección de Arquitectura de la Pro„ 
vincia, para que ésta con ,cargo de oportuna 
rendición de cuentas, cancele dicho importe 
a su beneficiario, contratista Ing. Juan José 
Esteban, por el concepto enunciado anterior
mente; con imputación al Anexo II— inciso 
í— Capítulo I— Título 5— Subtítulo A-r- Ru 
bro Funcional II— Parcial 38 del Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Especia 
les. dé origen provincial del Presupuesto vi
gente.

Art. 3’ — Déjase establecido que la diferen 
cía que surge entre el importe del certificado 
aprobado en el artículo primero y lo que se 
Ordéne liquidar, por el artículo segundo, se 
debe á que dél total se ha deducido la: suma 
dé $ 26.310.97 -mjn., correspondiente a éertifi- 
cádo de acopio.
' Art. 49 — En ocasión de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta, precedentemente, Con 
tádúríá General' dé la Provincia por su Teso
rería. General retendrá la suma de ? 7.631.09 
m|n., en concepto del 10 ojo de garantía, de 
obra sobre el certificado en cuestión; valor 
éste qué será acreditado a la cuenta “Cuen
tas Especiales —Depósitos en Garantía”, pie 
vía confección de la respectiva Nota de ln_ 
gresp. ,

í Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese,, insér- 
, tese en el Registro Oficial y. Archívese.

BERNARDINO BIELLA '
PEDRO "J. PERE.TTT

• Artículo 1’ — Apruébase el Certificado Ni 
5 de Reconocimientos de Variaciones de Pie 
eiós de Mano de Obras Ejecutadas— Parcial 
Provisorio correspondiente a la obra: “Amplia 
eión Villa "Las Rosas —Grupo N" 1”— emiti
do por Dirección de Arquitectura de la Pro„ 
vínola a favor del contratista Ing. Juan José 
Esteban, por la suma de 3 39.723<94 mjn. 
(Treinta y NueVe Mil Setecientos Veintitrés 
Pesos con 94J100 Moneda Nacional).

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por sn Tesorería 

‘ General, liquídese a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, la suma de 8 
39.723.94 mjn. (Treinta y Nueve Mil Setecién 
tos Veintitrés Pesos con 94|100 Moneda Na
cional), para que ésta a su vez con cargo 
de rendir cuenta cancele dicho importe a su' 
beneficiario en concepto del certificado apru 
fado mediante el artículo 1’ del presente de 
creto, debiéndose imputar la erogación al A- 
nexo H— Inciso I— Capítulo I— Título 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional II— Parcial 
38, del Pían de Obras Públicas. (Créditos Mí
nimos!, atendido con fondos especiales de o- 
rigeñ provincial del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, .asér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELlA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

757 -A-E.
Ibero de 1 I 
|4885|Í959.

DECRETO K’> 10
Salta, 22 de Ei 
Expediente N9 ____ ,____
VISTO este expediente 

de Arquitectura de la I 
su aprobación y pi.„_ 
cial Provisorio de Obra,, 
fibra ‘Ampliación Bari[io 
po N9 1- -Capital”, que 
favor del contratista; fíñg 
por lá suiná de

Poi- ello, y at 
taduría General

El Gobernad »r de la
D

60;

?or el que Di 
royincia eleva para 

iagp >él C artificado N? (■ 
correspondiente a, la 
tilla LaS Rosas Gru- 
a misma emitiera a '
Juan José Esteban 

42 m|n.; i
informado ;ptr* Con- 

ivincia, ¡

Provincia dé Salta

?. 283.! 0Ó'( x ; i ;mto ,a 1c 
de lá Pi

É C R
- - ApriuélArtículo l9.

6 Parcial Provi sorio,’de 
a la obra “Ampliación 
Grupo N9 1- Capital”, 
de Arquitectura de ;l,a
contratista Ing Juan! Jó 
ma de ? 283.00 3,42 m|n.'

Art. 29. Con : !
■ neral de la Pn 
nerai, liquídese 
(Doscientos Ti einta: ■ y

DECRETO N9 
SALTA, Enero
Expíe. N9 4886—1959.
VISTO este expediente por u que Direc„ 

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa 
va. su aprobación y pago el Certificado N9 5 
—Provisorio de Ajustes (Régimen Variaciones . 
de Costos)— Liquidación por Variaciones de 
Costos por Materiales acopiados, correspon
diente la obra "Ampliación Villa Las liosas 
—Grupo N9 1”, que la misma emitiera a fa
vor del contratista Ing. Juan José Esteban, 
por la suma de 8 103.797.25 min.;

Por ello y atento a lo informado por "Con
taduría General de la Provincia,

10756—E.
22 de 1960.

■ficción

i- Par-

ase el Certificado N* 
Obra, correspondiente 
¡arrio Villa Lá.i 
emitido por,. Dirección 
Provincia a! favor 
sé Esteban po

s Rosas

la
del 
sa

intery¡enc 
□vineiit j 
la sumí

Ge-
Tesor[ería. Ge- 

006,42. m|n. 
¡Seis Pesos

lón de Contaduría
.por su

• de. $ 233. 
(Doscientos Ti einta- ■ y Tres Mil 
Con 42|100 Moneda; Na ional) a favor de Di- 
---- a ¡a. Provincia, pararección de Ar[iuitecíur: 
que ésta, con Icargó [ de 
cuentas, cancelé á' su L 
del certificado aprobad», 
íior; con imputación |ll 
Capítulo I- Título 5¡- 
ciónal II- Parcial ,38 
Plicas (Créditos Mínin i 
dos especiales] de orígé 
puesto vigente. ¡[

Art. 3’. t— Déjáse ¡ 
rencia qué sirge éntri 
cado aprobad]» en el 
se ordena liq 
debe a. que di
8 50.000,- 
feriales.

Déjase

Es copia: ■ '•
',E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
' Subseci'étáfíá dél Obras "Públicas

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: '

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado. N9 
5— Provisorio de Ajustes (Régimen Variacio 
nes de Costos)— Liquidación por Variaciones 
de Costos por Materiales, acopiados, corres
pondiente a la obra: 
Rosas —Grupo N9 1”, 
de" Arquitectura de la 
contratista Ing. Juan 
suma de $ 103.797.25 m|n.

Art. 2* — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia' y por su Tesorería 
General liquídese a favor de Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia la suma de $ 
103.797.2'5 m|n. (Ciento Tres Mil Setecientos 
Noventa y Siete Pesos con 25|100 Moneda Na 
cional), para que, con cargo de rendir cuenta 

. cancele a su beneficiario el importe del cer- 
tificádo aprobado por el artículo anterior, de 
biéndose imputar esta erogación al Anexo H

“Ampliación Villa Lao 
emitido por Dirección 
Provincia a favor dtá 
José Esteban por la

de la. Provincia, para 
oportuna rendición de 

¡beneficiario ! el* importe 
i en el artículo ante- 

.1 Anexo IT- [inciso I- 
S ibtítulo A- Rubí'O F.un- 

bras Pú. 
os) ateridid’ó con fón- 
i Prpyincialí dél presu-

.él-Plan de ¿O
os) aterididb

a 
l nidal'■ l'poi 
1 total se 
corréspi

stablecido 'que. L 
el importe! d 

■tículo primen 
el artículo! segundo, 
ha deducido la suma do 

ió idiente á acopio de má-

diíe- 
11 Cértifl- 
y lo dúo 

so

Art. 49. — ¡En ocasr n dé hacerse 
precedentemér te, Cóntá- 
ovincia por !su. Tesorería

liquidación dispuesta 
duría, Genera 
General rete: 
en concepto 
bre el ce'rtif 
será acredite do al, la 
les Depósitos

Art. 5'-' — 
tese en el S egistro C

BERNARlUl

efectiva la

il de la P 
i: idrá ¡lia- i 
dél 10%

’ Gado -¡en

300,64 m|n 
: obra so-

en Gai' 
Comüni p

urna de' $ 28.
le garantía • d. ___  _.
cuestión, valoéste que 
uenta “Cuentt í '

l-£ ntía”. , 
.. mese, públíqú i.
( ficial y Arcliíjvi

NO BIELLA]
?EDRÓ J. PERETTI

Es copia:
E. An

Jefe Inter____
Subsecretaría de-i ¡Oh

onio pui án
no déí Ipspacho i 

as Públicas!

s Especía

ise, insér- 
reso.

DECRETO N*» 1Ó¡.75Í
Salta, 22 i le- Enero :
Expediente N9, ¡488 |dm. :
VISTO que Díreci lón de Arquitectura de la 

Provincia eleva 'parí 
cado N9 6-¡ de 
de I recio: poi 

al P -ovisório 
“Aniiliación 1 :

Capita 1”; enyitii <
José .Est

—E. 
de 1960.
59.

Certificado 
ciones <
Parcial P 

bra: 
1 - 
Ing., Juan
167.807.23-|m|n.;;J .

Por ello, y atento 
ría General de la 111

su aprobaoií n y pago el 
Reconocimién :o de Varia- 
Mano de obr i ejecutada; 
correspondiente ;a . la. o- 
illa Las Rosas Grupo N’ 
o a favor dé Contratista 
iban, por ,1a

lo informado i 
rdvincia,

lo de Varia-

o-

suma de ?

■por Coritádu-

para.su


■Wr..á^§ •< • SALTA,-PÉSRERÓ.1» Bg-o’
■""'■’■■ /'■■' »■■.■.,—I„—W,w_ - - ____ ---____ -.....■■ * - ' -A

Eí Gobernador' dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase el Certificado N9 
6- de Reconocimiento .de Variaciones de precio 
por; Mano de Obra antes mencionado.

Ar'ti 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la. Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Dirección de 
Arquitectura de la Provincia la suma de ? 
167.807,23 m|n. (Ciento Sesenta y Siete Mil 
Ochocientos Siete Pesos con 23(100 Moneda Na
cional), para que con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, liquide dicho importe a su 
beneficiario, por el concepto expresado, impu
tándose la erogación al Anexo H- Inciso I- 
Capítulo I- Título 5- Subtítulo A- Rubro Fun
cional II- Parcial 38- Plan de Obras Públicas 

’ (Créditos Mínimos), atendido con fondos espe
ciales de origen provincial del presupuesto vi
gente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es. copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 10.759 —E.
Salta, 22 de Enero de 1960.
Expediente N9 4883|59.
VISTO que Dirección de /Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago el 
Certificado de Acopio de Materiales N9 5- de 
la obra: “Ampliación Barrio Villa Las Rosas 
Grupo 1- Capital”, que la misma emitiera a 
favor del contratista Ingeniero Juan José Es
teban, por la suma de $ 59.100 m|n, •

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia, |

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase el Certificado de 
Acopio de Materiales N9 5 de la >obra: “Am
pliación Barrio Villa Las Rosas Grupo N9 1 - 
Capital”, emitido por Dirección de Arquitec
tura de la Provincia a favor del contratista 
favor del contratista ingeniero Juan José Es- 
ma de ? 59.100.- m|n.

Art. 2. — Con intervención1 de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección De Ar
quitectura de la Provincia, la suma de ? 
59.100 m|n (Cincuenta y Nueve Mil Cien Pe
sos Moneda Nacional), para que con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, haga efectivo 
dicho importe al beneficiario contratista In
geniero Juan José Esteban, debiendo imputar
se esta erogación al Anexo H- Inciso I- Ca
pítulo I- Título 5- Subtítulo A- Rubro Fun
cional II Parcial 38 Plan de Obras Públicas 
(Créditos Mínimos) atendido con fondos es
peciales de origen provincial del Presupuesto 
vigente Ejercicio 1959(60.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

.’-S» - l
DECRETO N9 10.760 —E.

Salta,^22 de Enero de 1960.
Expediente N9 4887|1959.
VISTO estas actuaciones por las que Direc- 

■ ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa- 
'ra su aprobación y pago el Certificado N9 7 

Parcial Provisorio de Obra, correspondiente 
a la obra “Ampliación Hospital Melchora .F. 

:de Cornejo (Rosario de la Frontera)”, que la 
misma emitiera a favor del contratista Carlos 
Bombelli por la suma de ? 121.619,44 m|n.;

Por ello, y.atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de lá Provincia de' Salta . 
DECRETA:

Artículo 1». — Apruébase el Certificado N9 
7- Parcial Provisorio de Obra, correspondien
te a la obra “Amplición Hospital Melchora F. 
de Cornejo (Rosario de la Frontera), emitido 
por Dirección de Arquitectura de la Provin
cia a favor del contratista Carlos Bombelli, 
por la suma de ? 121.619,44 m|n.

• Art. 2?.. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge- 
mera!, liquídese la suma de $ 99.244,44 m]n.
(Noventa y Nueve Mil Doscientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos Con 44(100 Moneda Naciona) a 
favor de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, para que ésta, ’coh cargo de oportuna 
rendición de cuenta, cancele dicho importe a 
su beneficiario, contratista Carlos. Bombelli; 
con imputación al Anexo H- Inciso I- Capí
tulo I- Título 4- Subtítulo A- Rubro Funcional 
1- Parcial 13- Plan de Obras Públicas (Cré
ditos Mínimos) atendido con Fondos Naciona
les Aporte Federal con cargo .reembolso, de) 
Presupuesto vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que la dife
rencia que surge entre el importe del Certifi
cado aprobado en el artículo primero'/y lo que 
se ordena liquidar por el artículo segundo, se 
debe a que del total se ha deducido la suma 
de $ 22.375.- m|n. correspondientes al Certi-” 
ficado de Acopio Provisorio N1 3.

Art. 49. — En ocación de hacerse efectiva 
(a liquidación dispuesta precedentemente, Con
taduría General de la Provincia por su Teso
rería General retendrá la suma de $ 12.161,94 
m|n. (Doce Mil Ciento Sesenta y Un Pesos Con 
94(100 Moneda Nacional) ,en concepto del 10% 
de garantía de obra sobre el certificado en 
cuestión, valor- éste que será acreditado a la 
cuenta “Cuentas Especiales Depósitos en Ga
rantía”. •

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E ANTONIO DURAN
Jefe interino del Despacho 

Subsecretario .de Obras Públicas

DECRETO N9 10.761<—A.
Salta, 22 de Enero de 1960.
Expediente N9 33.373(60.
VISTO el pedido N9 776 relacionado con la 

provisión de 60 tambores de kerosene y 40 tam
bores de Gas- Oil, con destino al Servicio de 
Profilaxis de la Peste; y
CONSIDERANDO:

Que dicha adquisición se encuentra previs
ta en las disposiciones del artículo 559 Inciso 
39- Apartado i) de la Ley de Contabilidad N9 
705(57, en vigencia, que establese: “Las con
trataciones entre reparticiones públicas o en 
las que tenga participación el Estado”.

Por ello, atento a lo informado por Ofi
cina de Compras del Ministerio del rubro,

El. Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Autorízase a la1 Oficina de 
Compras del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, a efectuar la compra directa de 
60 tambores de kerosene y 40 tambores de Gas- 
Oil, en Yacimientos Petroliféros Picales, poi- un 
Importe aproximado de Ochenta y Cuatro Mil 
Cien Pesos m|n. (5 84.100,00), con destino a la 
Sección de Profilaxis de la Peste, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo,559 Inc. 39 Apartado 
i) de la Ley de Contabilidad N9 705(57; de- 

■ hiendo atenderse esta erogación con imputa
ción al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal 
á) 1- Parcial 6 de la Ley de Presupuesto en 

ivigenciá. Ejercicio 1959(60.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese on el Registro Oficial y Archívese.’
BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor dé Asuntos Sociales y S. Pública 

DECRETO N9 10.7Ó2 —A.
Salta, 22 de. Enero de-1960
Expediente N9 33.29.9(59.’
VISTO los pedidos Nros. 248 y 406, /adjun

tos a estas actuaciones, relacionados con la; 
provisión de medicamento con destino jal De
partamento de Lucha Antituberculosa;

Atento a los informes emitidos poi- Oficina 
de Compras, y Dirección de Administración del 

■ Ministerio del rubro,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo l9. — Autorízase a la Oficina do 

Compras del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, a llamar a Licitación Pública 
para la provisión de Medicamentos y placas 
radiográficas, de acuerdo a los pedidos Nros. 
248 y 406 que obran en estas actuaciones, poi 
un importe aproximado de Dos Millones de Po
sos Moneda Nacional (? 2.000.000,-) con desti
no al Departamento de Lucha Antituberculosa.

Art. 29. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decro-' 
lo, se atenderá con imputación al Anexo E- 
Inoiso I- Item 2- Principal a) 1- Parcial 29 
de la Ley de Presupuesto en vigencia Ejerci
cio 1959(60.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Siegistro Olicial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 10.763 —A.
Salta, 22 de Enero’ de 1960.
Expediente N9 33.136(59,

Visto la renuncia presentada por el Dr. Raúl A. 
Caro, al cargo de Médico del Consultorio Ex
terno de Villa Castañares; atento al traslado 
y a la designación solicitados y' a lo informado 
por la Oficina de Personal y la Oficina de Li
quidaciones y Sueldos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta ’ 
DECRETA

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada pel
el Dr. Raúl A. Caro, al cargo de Oficial Mayor 
Médico Asistente del Consultorio Externo de 
Villa Castañares-, a partir del día 3 de diciem
bre de 1959.

Art. 29. — Reconócense los servicios pres
tados por el doctor Roberto Solá, en la catego
ría de Oficial Mayor Médico Asistente de la 
Asistencia Pública durante el tiempo com
prendido entre el 3 y 31 de diciembre de 1959; 
debiendo imputarse este gasto al Anexo E- Ir, 
ciso I- Item 1- Principal a) 1- Parcial 2(1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39. — Desígnase a partir del l9 de ene. 
ro del corriente año, con carácter interino, O- 
ticial Mayor Médico Asistente de la Asistencia 
Pública-, al doctor Roberto Solá L. E. N» 
9.682.303-, en vacante por renuncia del doctos 
Raúl A. Caro; debiendo imputarse este'gasto 
al Anexo E- Inciso I- Item 1- Principal a) 1- 
Parcial 1- de la Ley de . Presupuesto, en vi
gencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
, Roberto Elias
.Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

■DECRETO N9 10.764 —A. ?
Salta, 22 de Enero de 19,60.
Expediente N9 33.377|60.
VISTO la necesidad de ampliar la atención 

sanitaria en el interior 'de la Provincia;
Atento a lo informado por Dirección de Ad

ministración del Ministerio del rubro, y a. 1» 
dispuesto por Memorándum N9 10,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:



Wa, pessgfíoVee wo

Artículo 1”. — Créase un,,Puesto Sanitaria en 
la localidad de Urundel (Dpto. de'Orán),a loi> 
afectos de ampliar la? atención sanitaria en éi 
Interior' dé la-, Provincia. . .

Art. 2’. — Por intermedio del Departamento 
de Interior del citado Departamento' de Esta
do, se proveerá de los elementos necesarios 
para el normal funcionamiento de dicho Ser
vicio. '

Art. ;3’.— Inclúyese a la localidad de Efun
de]' (departamento de Orán), en la Zona “0" 
de la ¡clasificación efectuada mediante Decre
to NQ '5207, de fecha 27 de febrero de 1959,; a 
los efectos de la bonificación del “Suplemento 
por Zona, desfavorable”. 1

Art., 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
' . BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: i
Roberto Elias

Oficial Mayor dé Asuntos Sociales y S.. Pública.

EDICTOS CITATORIOS:

N’ 5266 — EDICTO CITATORIO.
REF.: Expte. N’ 14.445|48 - s. i. aguas priva
das p. 150|2.

En cumplimiento del Art. 183 del Código do 
Aguas se hace saber que CARLOS, JORGE. 
Eduardo y roberto fleming tienen 
solicitado ante esta Administración mediante 
expediente N’ 14.445|4S, la inscripción come 
privadas las aguas de. las fuentes denomina
das, ríos “La Quesera", .“Vichime", “LosjCa 
autos”;. Arroyos “Colorado” y “Seco” y “Ma- 
uantialés, con las que irriga el inmueble. “Gn 
Bodéguita” y “Vichime”, catastro N’ 146 i ubi
cado en el Departamento de Guachipas; al 
solo efecto impositivo y del catastro de aguas.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 27-1 al '9-2-60. i

N» 5252 — REF: EXPTE. N’ 5187)49. — s.r.p. 
®0¡2. . . i .

Publicación sin cargo en el Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO ' :

A los efectos establecidos por el ¡Art. 350 
deí Código de Aguas, se hace saber que "Jo
sé'Luis-Chocobar y Fernanda Mamaní de Cho- 
cobar tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar cón una 
dotación de 0,035 1/segundo, a derivar del río 

•Chuscha por la acequia Municipal, carácter 
Permanente y a Perpetiudad urna super
ficie de 0,0669 Ha., del inmueble “Casa’ y Si
tio”, catastro N’ 551, ubicado en la manzana 
24, Departamento de Cafayate. — En estiaje, 
turno de media horas cada 25 días con la mi
tad del caudal total de la acequia municipal.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 25-1 al 5|2|60 \

Ñ’ 5251 — REF: EXPTE. N’ 5535)48. — s.r.p. 
150|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ANDRES FLOREN
CIO FUNES tiene solicitado reconocimiento de 

- ’ ¡concesión de agua, pública para irrigar con 
una dotación de 0,157 Ijsegundo, a derivar del 
río Calchaquí (raárgen derecha) mediante la 
acequia Del .Alto, cará-c.ter. PERMANENTE! y 
a PERPETUIDAD, una superficie de 0,3.000 

; Ha., del inmueble “ EL MOLINO”,- castro N’ 
’483, ubicado en Escalchi, Departamento de Ca
chi. — En época de estiaje, la propiedad de 
referencia tendrá derecho a ün turno; de 2 ho
ras en un ciclo de 16 días, con todo el caudal 
de la acequia mencionada. , ■*

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 25-1 al 5)2)60 ’

.CONCURSO PRIVADO DÉ PREC'lOS : '

N’ 5371 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

CONVOCASE a Concurso Privado de Pre
cios para el. día 8 de febrero próximo venidero 
a horas. 11 ó día siguiente si fuera feriado, pa
ra que tenga lugar la apertura de la propues
tas que.se presentaren para la ejecución de la 
Obra N’ 524: Ampliación Red Aguas Corrien
tes en Pasaje Pastor Padilla Entre Las lleras 
y Juramento de Esta Ciudad, que cuenta coa 
un presupuesto oficial de ? 56.944,72 m|n: (Cin
cuenta y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Cua
tro Pesos Con 72J100 M/Nacional).

Los pliegos de condiciones, pueden ser con
sultado ó retirados sin cargo , del Dpto. de Ex
plotación (Div. Obras Sanitarias) de la A. 
G.A S., calle San Luis N’ 52 Salta. .<

' LA ADMINISTRACION GENRAL
Salta, Enero de 1960.
e) l’|2)60 ’

S E C £ .1 @ N fi S C I A L , 

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 5258 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores.de CELESTI
NA ROSARIO DE ZAVALA. — Queda habi
litada la feria. — Salta, diciembre 31 de 1959 

Waldemar Simesen’
Secretario

e) 25-1 al 8)3)60

N<> 5257 — SUCESORIO: El Señor Juez de 4» 
Nominación C. y C. cita y emplaza .por 
treinta días a herederos y acreedores de DO
MINGO FLORES. — Queda habilitada la fe
ria. — Salta, diciembre 29 de 1959
DR. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 25-1 al 8)3(60

N’ 5256 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
2’ Nominación C. y C. cita y emplaza, por 
treinta días a herederos y acreedores de Jo
sé Antonio Correa. — Queda huoilitada la fe, 
ria. — Salta, Noviembre 24ide 1959.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario
e) 25-1 al 8)3)60

N» 5255 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2’ 
Nominación C. y C. Cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Bel- 
da Catalina y Miguel .Gudelio Moreno.— Que
da habilitada la feria.’ — Salta,’ diciembre 31 
de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
. Escribano Secretario
el 25-1 al 8|3|6Q

N» 5254 — SUCERIO: El Señor Juez de T» 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Francisco 
Rodríguez. — Queda habilitada la feria. — 
Salta, diciembre 31 de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar
Secretaria

■e) 25-1' al .8)3160

N’ 5.241 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Felipe 
Or£íz. y. Faustinq Ortíz, a fin de ¿íie hagan 
yaler . sus derechos, se habilita la ferias dei 
mes de enero para la publicación de los edic
tos. ' u .

Salta, Diciembre 4 de 1.959.
WALEÍEMAR A. SIMENSEN, Escribano Srio. 

e) 2,0 — 1 — al-3 — 3 — 60 —

—N9 *5215. — SUCESORIO. — Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia 4’, No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza- a.-.herederos, y .acreedores de MIGUEL 

' l&A'^AJMUEL, .para que. dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus 

derechos. Habilítase la. ifer; 
liara la publicación de{ lo; 
ciembre 30 de 1J95.9. Dr.' 
MORENO, Secretario.i ,

12)1 al 22)3)60

N’ 5214. — SUCESOR1 
Vidal Frías, Jues de l’- 
ción Civil y Cor rerciál, 
herederos y acr ¡adores „ 
LLA para que éentrój d< 
días comparezcan a hace 
Habilítase la feria dél n 
publicación de, c dictosj. S 
1959. ANIBAL 
tario. J
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I istancia 2’ N<
< .ta y empalza 
c s LORENZO
II término de 

e valer sus ‘(derechos, 
r es de. Eneró para íá
- dta, diciembre

URRIBA tí ' Escribano -

í RIO.: El señó:N’ 5.212 —.SUCESO, 
de 1». i 
inercia!, cita y 'emplaza 
ros y acreedoras ■ de/1 do: i 
biiítase feria del próxinu 
diciembre 29 • de l.<959, 
secretario. I ¡i

e) 8 —!• 1 — al

Ir del mes de enero 
•edictos. Salta, di- 
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N’ 5211. — EDICTOS 
J. Gómez Augikr, Juez 
minación, cita I y eñipla 
herederos y acreedores 
SILVESTRE para ¡que 
lechos. Se habilita) la 
las publicaciones. Salt': 
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. N» 5.199 ------
El- Señor J léz de 21 

ta y emplaza 
acreedores de 
bilitada la feria. '!

Salta, Diciembre) 31 
ANIBAL URRIBÁRR'

SORIp:
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ata días a he 
’edro Suárez. '

3.¡ C. di
rederos y 
Qiieda ha

de 1959. . )
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1 — 16 — 2 — 60 —60

C.’ C., ci-
N’ 5.198 S|UCS,O1
El Señor Juez de I 

ta y emplaza por) tr< 
acreedores d)e Jacübo Malmros. Qieda habí-; 
litada la feri- i II ‘ ■

Salta, Dici
■M. MOGRO

5

pIO:
j» Nominación 
¡inta días a herederos yt

jmbre; 31 de 1959. ¡ !
MORENO • ’

11 —1 al 16 — 2’ 60

Le 1» Inst. ;en lo Civil y 
.ción Dr. Adolfo D. To- 

por treinta) días < a lo*

N’ 5193 — pi Juez
Comercial, I’ Nomi:
ripio, cita y emplai— ________ _ _______ ___
herederos y acreedires de don: JULIO CT¡.
SAR GOMEZ ...i ...... 1 ’ -
ñero próximo; j

Salta, 30 di dú:

Habilítase la feria de e-<

Lbre de 1959;dé dicieu___ ________
¿) 4BL|60 al 15)2)60 .

AdUSTJN EEC-ÍLADA )n 
) | Secretario .! |

N’ 5192 SUCES iRIO: Ror ¡disposición del 
Señor Jue:: de Pri ñera Instancia eh lo Civil 
y Comercial deí Distrito Judicial! del Norte,

Ernesto 
días* a'

Doctor S. 
por treint:,___ _ „
doña CAROLINA 
LLI o MOÑCHÉLI 
enero de 1960. . ¡

San Ramón 1 de 
ciembre de 1959.:

SEVEE

ISCALADA *! YRIONDO

Yazlle, se cita y emplaza 
herederos y ¿creedores df 
JATALANO) DE MONGE- 
ñ ■— Habilítase la feria, da

30 de. di*

lo :.. .
4)1)60 al 15|2|60

¡ESÓRIO: . ¡ÉN’ 5176¿ — SU
Samán, juez de 1? Instancia,1 
Comercia), 1^ ¡Nominación, cita

Dr. Ernesto 
m lo .Ciivil’ y

. 4. .. . —. —-T & emplaza’por
treinta días ai herederos y .acreedpr.es’ de don 
Éastor Romero).—Habilítase ía’l feria de ene 
ro para. la presente publicació^— Salta, 28 

■ de Dicieyibre) )de 1959.— DÍ*aí Eloísa Aguilar, 
Secretaria.' I ' i .

| . ,e) 31|12¡59 al 1-2)2)60.

acreedores.de
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N’ 5175 — SUCESORIO: Antonio F. Gó
mez Augier, Juez de 1® Instancia, 5® domi
nación C. y C. cita a herederos y acreedores 
de Cayo Gran o Gráu Calsina, por treinta 
Ufas mediante edictos que se pubhcaián en 
diarios. Foro Salteño y Boletín Oficial— Se 
habilita la Feria Judicial de Enero de 1966

Salta, Diciembre 28 de 1959.- 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 31|12|59 al 12|2|!?60.

' N’ 15169 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Quinta Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr Antonio José Gómez Augier, cita y 
emplaza por el término de 30 días a acreedo
res y herederos de don Pedro Alejandro Díaz.

Salta, 24 de diciembre de 1959.
Waldemar A. Slmesén
Escribano Secretario

. e)) 30(12(59 al 11(2|1959
►------------------------------------------------------ -
N’ 5165 — ERNESTO SAMAN Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 1’ No- 
minabión, cita y emplaza a herederos <y a 

creedores de doña: EDEDMIRA SAAVEDRA 
DE AGÜERO y don APOLONIO AGÜERO, 
para que en el término de treinta días hagan 
valer sus derechos.
Habilitase la feria .del mes de enero próvlmá 
para publicarlos edictos.

Salta, 28. de diciembre de 1959.
Dr. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
30-12-59 al 11(2(1960.

N9 5142 ■— EDICTO.— El Sr. Juez en 15 
Civil y Comercial de 1» Instancia 2n Nom. 
Dr. José Ricardo Vidal Frías cita y emplaza 
por treinta días a los que se consideren con 
derecho éñ la sucesión de doña Julia Zerdán 
o Cerdán de Yañez.— Habilítase la feria de 

, enero de 1960 para la publicación de edictos.
Salta, 28 de diciembre de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 29(12(59 al l?|2|960.
Ñ» 5139 — SUCESORIO — Rafael Angel"!?! 

. gueroa, Juez de 1® Inst. 4® Nom. C. y C., cita 
a herederos y acreedores de Demetria Cisne 
ros de Nicolich o María Cisneros de Nicolich, 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño.—' 

. Se habilita la Feria de Enero próximo.
Salta, Diciembre 22 de 1959.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
e) 29(12(59 al 10(2(60.

' ,--------------------------------------------------------------- .
- N’ 5136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
• 4® Nominación Civil, cita por treinta días a 

heredeors y acreedores de María Esther O- 
driozola, emplazándolos bajo apercibimiento 
de ley, con habilitación de Feria para la pu 
blicación.— Salta, 24 de Diciembre de 1959. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 29(12(59 al i0|2|60.

N’ 5.133 — EDICTOS: El señor Juez de 
1® Instancia y 3ra. Nominación en la, C. y C.

■ br. Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a los herederos y acreedo- 

' ¿es de lá sucesión de don Francisco Pedro Irpi- 
’ no Martignetti

Habilitase la feria a sus efectos.
Salta, Diciembre 18 de 1.959.

AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
Secretario

28 — 12 — 59 — 9 — 2 — 1.960 —

N’ 5.130 — SUCESORIO : Antonio J. Gó
mez Auguier, Juez de 1?. Inst. 5®. Nom. cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Mercedes Saravia de Cornejo. Edictos por 30 
días diarios Foro Salteño y Boletín Oficial.

Se habilita la feria de enero.
Salta, Diciembre 24 de 1.959.

Waldemar A. Simensen Escribano Secretario, 
e) 28 — 12 — 59 — al — 9 — 2 — 60 —

N’ 5127 — EDICTO SUCESORIO
Ernesto Saman, Juez en lo Civjl y Comercial, 

de Primera Instaiicia y Primera Nominación 
en autos sucesorios de Emma Celestina Bo- 
nasco de Palermo, cita por treinta dias ¡a he 
rederos y acreedores de esta sucesión, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos “FORO 
SALTEÑO” y “BOLETIN OFICIAL” Salta 23 
de .diciembre de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar.
Secretaria 1

Se Habilita la Feria ’de Enero.
e) 28-12-59 al 9(2(60

N’ 5.117. — SUCESORIO : El Juez de TerceiJ* 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de Elena 
Fany de Aguilar. Queda habilitada lá Feria 
Judicial del mes de enero.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO Secretario, 

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

N’ 5.114 — SUCESORIO : El Sr. Ernesto 
Yazlle, Juez de 1®. Instancia eri lo Civil y Co 
mercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Juan Tanquía o Juan Lesman 
Tanquía o Tanquías. Habilítase la feria de 
enero de 1.960.

San Ramón de la Nueva Oran, 22 de diciem
bre de 1.959.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDU Se- 
certario.

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

N’ 5.112 — EDICTOS : Sr. Ernesto YazUc, 
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial, 
del Distrito Judicial del Norte, con asiento en 
la ciudad de San Ramón de la Nueva Crin, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de Zoilo Vargas para que dentro de 
término de Treinta Días comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo percibimiento de ley. 
Publicación “Boletín Oficial” y “Foro Salteño” 
Queda habilitada la feria del próximo mes de 
enero para publicación. Lo que el suscripto 
Secretario hace conocer a sus efectos.

Orán Diciembre 16 de 1.959.
Dr. MILTON ECHENIQUE AÉURDUT 

Secretario
e) 24 — 12 — 59 — al — 8 - 2 — 1.960 -

N’ 5.111 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Simona Polonia López de 
Aguilar. Habilítanse la feria Judicial del mes 
dé enero.

Salta, Noviembre 17 de 1.959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

N’ 5107 — EDICTO SUCESORIO: — El Doc
tor Manuel Alberto Carriaer, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Sud Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Fortu
nato Rafael Alvares. — Habilitase el mes de 
ferias.

Metán, Diciembre- 18 de 1959.
DR. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE 

Secretario
e) 23(12(59 al 5(2(60

N’ 5104 — ADOLFO D. TO.RINO: Juez del 
Juzgado de 1® Instancia 3’ Nominación C. y 
C., cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de MARIA PIRINI DE SPEZZI 
por el término de 30 días
Secretaría, 2|12|59. HABILITASE la feria del 
próximo mes de enero.

AGUSTIN ESCALADA IRIONDO 
Secretario

e) 23-12-59 aI .5|2|960.

N» 5101 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc
tor Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil.y Comercial del Distrito 
to Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 

a herederos y acreedores de don Benigno FIO» 
res. — Habilítase la feria del mes de Enero. 
Metán, Noviembre 25 de 1959.

Dr MANUEL ALBERTO CARRIER 
Secretario

e) 23-12-59 al 5(2(1960 \

N’ 5086 — SUCESORIO
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, 

Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de MANUEL 
ANTONIO MORALES. Edictos en Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Habilitase el mes de 
feria para la publicación. Dr. Manuel Mo- 
gro Moreno, Secretario. Salta, 18 de diciem
bre de 1959.

e) 21(12(59 al 4(2(1960

N’ 5080 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1® Instancia, Civii 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Luis Tupeli Luna.— Con 
habilitación de la feria de enero para la pu
blicación de los presentes edictos.— San Ra
món de la Nueva Oran, 15 de Diciembre de 
1959.— Dr. Milton -Echenique Azurduy, Secré 
tario.

e) 18-12(59 al 3-2-60.

N’ 5079 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
1}- Instancia, 3® Nominación C. y C. cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre 
dores-de-don Restituto Pascual Barrios o Pas 
cual Restituto Barrios o Pascual Barrios, pa
ra que se presenten a juicio.— Habilítase la 
Feria del mes de Enero de 1960.— Salta, Di
ciembre 10 de 1959.

Lo que el suscripto Secretario hace’ saber. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18(12(59-al 3(2(60.

N» 5073 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera lur 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud, Metáfi; cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Héctor León 
Mónico.— Habilítese el mes de feria.

Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE, 
Secretario.

' e) 17(12(59 al 2(2(60 ■

N’ 5072 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud, Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don . Francisco 
Lasquera y doña Josefa. Armeya ó Armella 
de Lasquera.— Habilítase el mes de feria.

Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE, 
Secretario.

e) 17(12(59 al 2(2(60,
N’ 5071 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 

Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud, Metán, cita y emplaza por treinta, días 
a herederos y acreedoras de doña Jesús Jo
sefa Alvarez de Ortiz.— Habilítase el mes de 
feria.

Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE, 
Secretario.

e) 17(12(59 al -2(2(60.

N’ 5070 — SUCESORIO: El Si/ Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
María Mónica Sajama de Mercado, emplazan 
dolos bajo apercibimiento de ley.— Salta, 26 
Noviembre de 1959. Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.
Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez.

e) 17(12(59 al 2(2(60.

N« 5068 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de 1® Instancia 3® Nomina
ción C. y C., cita y emplaza a herederos y
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acreedores de la sucesión de Aristó'bulo Ve- 
lázquez, por el término de 30 días.— Habi
lítase la feria del próximo mes de enero. 
Secretaría, Diciembre 10 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta.-o 

e) 17|12|59 al, 3¡2¡60.

TESTAMENTARIO;

N’ 5.245 — TESTAMENTARIA ; El Juez de 
Faz Propietario de Chicoana, Oscar A. Rocco¡ 
cita y emplaza a herederos y acreedores de Dña. 
Encarnación Pérez, por el término de 30 días 
mediante edictos ciue se publicarán en "El Bo
letín Oficial” y "Foro Sal teño”.
OSCAR A. HOCO, JUEZ DE PAZ, Propietario 
Chicoana. — 30|ll|59.

e) 21 — 1 — al — 4 — 3 — 60 —

REMATES JUDICIALES
»------------------------------------------------------------s—

N’ 5.221 — JUDICIAL: Por Martín Le- 
guizamón Casa y terreno en esta ciudad calle 

España N’ 1.859 BASE: $ 30.000.—
El 2 de febrero p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
juicio EJECUTIVO MERCEDES CONDOR! vs. 
SYLASER S. R. LTDA. venderé con la base 
de Treinta Mil Pesos un terreno con casa, ubi
cado en esta ciudad calle España N’ 1.857|59 
con dimenciones y límites fijados en sus tí
tulos inscriptos al folio 454 asiento 10 deí Li
bro .73 R. I. Capital. Catastro N’ 1.207, En 
el acto del remáte veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo| Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

■ e) 14|1 al 3|2|60

' -SALTA, FEBRgR© 1? Í3E 1969

en línea recta inclinada 13.60 mts. hasta 
dar con el vértice S. O. lo que hace una 
SUPERFICIE de 284.35 mts2.; LIMITES; 
al N. con la calle Juan B. Alberdi, al Sud 
con los lotes 4 y 6, al E. con la calle A. 
Cornejo y al O. con el lote 4, hoy partida 
N’ 1327 de la Comunidad de los Padr-’s 
Franciscanos. NOMENCLATURA CATAS
TRAL: Manz. 21, Parcela 1, Partida 1329, 
TITULO: Inscriptos al folio 190, asiento 7, 

del libro 5 R. I. Orán. BASE DE VEN
TA $ 32.200.— m.¡nacional.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y El Intransigente. Seña de prác
tica. Comisión cargo comprador. Gravámenes 
y otros datos ver informe D. G. I. que rola a 
fs. 47|4S de autos. Cor- habilitación feria mes 
de Enero de f9G0.

JUICIO: Ejecución Hipotecaria - SAN
MARTÍN-MENDIA Soc. Comercial y Colec
tiva c/RODRIGUEZ HNOS. Soc. Com. Co
lectiva - Expíe. N’ 37.777)58.

JUZGADO: 19 Instancia en lo Civil y Co
mercial - 19 Nominación.

INFORMES: B. Mitre N’ 447 - Teléfono 
5658 - Salta.

Salta, Enero de 1960.
e) 7|l|60 al 17|2|60

a 25 de Mayo N’ 40?. -• Salta
e) 27-1 aí,*2-:

SECC ON AVI

asámél;

N’ 5.267 — CON¡VOCATO 
‘ GENERAL ¡ÓRr

En virtud con lo dispue: 
sejo de Administración; )y 
tablecido por el artículo 
Estatutos Sociales, se cbm

I Enero 25 de 4 960 
-60 ' f

AS

SOS

RIA A ASAMBLEA 
INARIA )
to por el H. Con- 

< e acuerdo á ijo ’ss-- 
’ 4’ inciso ñ)¡ de ios 
sea a los Sres. S<>-~~ y.— -------— ~ ~

dos de la Entidad a Asai íblea General 'Ordi- 1 -f ST ríesnaria a realizarse en "fecl 
1 960 én la sede hentral’, s 
456 de esta ciudad, ¡ 
el siguiente: I - ■

1’
2’

a 15 de febrero de 
____ ta en la calle Mitro 
a'áiorks 16.30 para[tratar

ORDEN DE DIA

N’ 5208. — POR ARISTOBULO CARRAL - 
JUDICIAL - INMUEBLES EN TARTAGAL - 
CÓN BASE. — El día Jueves 3 de Marzo de 
1960, a las 17 horas, en mi escritorio de la 
calle B. Mitre N’ 447 de esta ciudad, venderé 
en subasta pública, al mejor postor y con 
las bases que en cada caso se determinan 
equivalentes a las 2|3 partes del valor fiscal, 
los siguientes inmuebles con. todo lo edifica
do,' clavado, plantado, cercado y adherido al 
suelo, ubicados en la ciudad de Tarátgal y 
de propiedad de la firma demandada • 
1» FRACCION DE TERRENO designada se

gún su título con el N’ 16 del plano ar
chivado en la D. G. I. bajo el N’ 49, con 
frente a la calle Belgrano entre España y

: San Martín; EXTENSION 9.60 mts. de 
frente por 55 mts. Se fondo o sea una 
superficie de 528 m2. LIMITES: al N. con 
la fracción 17, al S. con la'fracción 15, al 
E. con las fracciones 7 y 8 y Oeste con 

: la calle Belgrano. NOMENCLATURA CA
TASTRAL: Dpto. San Martín, Mpnz. 41, 
Parcela 15, Partida N’ 5388. TITULOS:

, inscriptos al folio '458, asiento 2, del libro 
5 R. 1. San Martín. BASE DE VENTA' 
$ 8.866.66 m|n.

!’ FRACCION DE TERRENO designada con 
el N’ 15 del mencionado plano, contigua a 
la anterior, con EXTENSION de 9.60 mts. 
de frente por 55 mts. de fondo o sea una 
SUPERFICIE de 528 mts2.; LIMITES: ai 
N. con la fracción 16, al S. con las frac
ciones 9 y 14, al E. con los fondos de ia 
fracción 8 y ál O. con la calle Belgrano. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Manza
na 41, Parcela 14, Partida N’ 5387. TITU
LOS: Inscriptos al folio 484, asiento 2, del 

libro 5 R. I. San Martín, BASE . DE VEN
TA: ? 8.866.66 m|n.

3* FRACCION DE TERRENO designada con 
el N’ 5, ubicada en la intersección de las 
calles Abraham Cornejo y Juan B. Alberdi, 
con EXTENSION de 23.90 mts. de frente 
s/calle A. Cornejo, 11.55 mts. ■ sobre calle 
Juan B. Alberdi, 14.55 mts. eii el costado 
Sud y el costado Oeste empieza en la lí
nea de la calle con 9.50 mts. para seguir

N» 5178 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL. — El día 36 de Febrero de 
1960 a horas 18 en el escritorio Buenos Ai
res 12 de esta ciudad, remataré con la DaSE 
de $ 1.666.66 m|n., equivalente a las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, un lote 
de terreno ubicado en la ciudad de Tartagal, 
jurisdicción del departamento San Martín, ca 
lie 24 de Setiembre esquina Necochea, desig
nado como lote 7 de la manzana 89, según 
plano N’ 40, con extensión de 22.85 mts. de 
frente, sobre calle 24 de Setiembre; 2140 
mts. en el costado Oeste, por 35.60 mts. en 
los costados Norte y Sud; limita: Norte, ca
lle Necochea; Sud, lote 8; Este, calle 24 de 
Setiembre y Oeste, con parte del lote 6.— 
Título, folio 389 asiento í, libro 10 R. de l. 
Dpto. San Martín.— Nomenclatura Catastral. 
Partida 3182, manzana 89, parcela 1.— Seña 
30 o|ó en el acto a cuenta del precio.— Or
dena Señor Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo C. y G. en autos: . 
Liquidación de Sociedad y rendición de cuen 
ta— Juan Cipriano Fuentes vs. Baldumerr» 
Juárez — Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y 10 publicaciones El Intrausigen 
te.— Comprendido dentro de la zona de se
guridad.— Con habilitación de feria.
‘ e) 31¡12|59 al 12¡2¡1960.

Lectura del acta a: terior. 
Consideración • dé lsI ' í I lance General, ¡ Est 
la Cuenta de Pérdidas y Exedíntes y 
Dictamen! del-i Síndico correspondiente 
al octavo! ejercicio)) económico de la So
ciedad, cerrado) eJ) 30 de setiembre dé 
1.959. 1:1 i

Memoria anti'al, Ba. 
ido Demostrativo de

3'

4’

a)
b)

c)

d)

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD:

5264 — TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD.
En los términos de la Ley 11.867, por retira 

del socio señor Pedro Dime Lataillade se di
suelve la sociedad "Heraldo Renzi y P. D. 
Latailláde”- integrada por ambos socios, esta
blecidos con Fea. de Soda y Bebidas Gaseo
sas en San Martín N’ 1040 de' esta Ciudad de 
Salta. El socio Heraldo Renzi se hace cargo 
del activo y pasivo según balance practicado 
en la fecha. - Oposiciones en Alvarado N’ 569 

e) 27-1 al 2-2-60

TRANSFERENCIA Dfe NEGOCIO:

N’ 5265 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los efectos legales,' y de conformidad a 

lo establecTdo en el Art. 2’ de la Ley 11.867. 
se hace saber a los (interesados que la Sra. 
Alicia Villacorta de Cortéz transfiere a favor 
del Sr. Pedro Martín H. todo lo que consti
tuye el fondo de un comercio de Almacén 
ubicado en calle 25 de Mayo N’ 402 de esta 
Ciudad, haciéndose cargo del Activo el señor 
Pearb Martín H. - Para oposiciones dirigirse

Aprobación o modificación del; retorno S 
interés accionaria) recomendado! por el 
Consejo he Administración y .per el se
ñor Síndico. J II , I 
Renovación parcial del Consejo) de Ad
ministración •’ J ; .

Elección) de la C 
Elección de . k 
reemplazo dé) los 
ría Patrón Cóst:: 
gio F. Sarayia 3_______
que finalizan)su mandato.

Consejeros 
os' Sres. 
irlos Lobo I Castellanos, 
o, Roberto Patrón Cos- 
■do Arlas, Luis Villa y 
Bonorlno, (que finalizan

omisión Escrutadora, r i jconsejeros titilares en 
I Sres. Capí ¡Luis Ma.- 
s, Luis D’Andrea, Scr-
Juan N. !

AxUUXCÍcL, OLI - 
Splá, Fleming,

suplentes en 
José Antonio

Elección de ¡ ,7 I
reemplazo de 1
Núñez ) Juan) C

Ing. Zenón Toril 
tas, Iig. Edua) 
Mario___
su ma:idato,J

;í i - ii Elección de ¡un! Síndico titular y un Sín- 
i en reemplazo; dk los Dres.

Cornejo y Jaime Sierra, que

González

Elección de i
dico suplente
Lucio A. C____  „
finalizan su! mandato

5r

6’

7’

8’

9«

10’

Modif cáción parcial de los i > Ir 1sus artículos f"
vaciones ■ de 1
vas. I

’, inciso a) i y 
L Dirección ! d i

Estatutos en 
9’. Obser- 

! Cooperati-

Promoción, ge: 
llar por la E
Juici) del I peí 
zaciqn y' ,des 
con 
baei 
venib indústi 
tes a tabacos

eral y acciór _ _ 
: itidad en el: futuro.
¡sonal obrero 
rido. Reajusti 
al cierre de ¡la

a desarro-

>or indemni- 
de jornales 

Sección Ta- 
y pretendida aplicación del coti

la! en los trabajos referen-

1 retorno é pnt_ 
para Ja ^obertura del los

Aplicación’ di 
rio 
dores en 
los

¿retorno é ’ipterés acciona
___ _________ ___ saldos deu- 
i [cuentas y proyecto de pago de

exedentes con accione^.

Designación l)de 2 socios para firmar con
juntamente Ifcon el Presidente y Secretario 
el) acta. ¡de Asamblea. ! ’

de un socib
ls de la Asamblea anterior, en

para firmar elDe
lio 

reeijiplazb* d< l señor Herm mn Pfister que
falleció’.! !

Salta,I Enero d 
SERGIO F. 'SAI . 
CAP. llms MlAJí: 
dente. I í¡ ||

1.960. í
AVIA, Secretario.
LIA PATRON COSTAS, Presi-

ei) 28 — 1 al — 1’1— 2 — 60 —

¡I
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N? 5.246 — LURACATAO S.'A. Finca "LAS 
MORAS" Chicoaná (Salta) •.■

Se convoca a los señores accionistas de “Lu- 
.lacatao, Agrícola y Ganadera, Sociedad Anóni
ma" a. la Asamblea General Ordinaria que de- 
ñora celebrarse en esta ciudad de' Salta, calle 
Zuviría 377, el día 15 dé féiíréro del año en cur
so, a horas 10' y30 pará'trátar' 'y 'resolver la si
guiente :

ORDEN DEL DIA
1’) Aprovación de la Memoria, Balance Ge

neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
Inventario é Informe del Síndico, corres-

• pendientes al. ejercicio cerrado el 31 de 
agosto 'de 1.959.

2’) Remuneración del Directorio y Sindico.
3®) Elección del Síndico Titular y Síndico 

Suplente.
4’) Designación de dos accionistas para fir

mar el acta de la Asamblea.

■ 'Nota : -Para. tener acceso a. lá '. Asamblea es 
• . ’ necesario depositar las acciones o cer

tificados en'la' Caja de la Sociedad 
con'tres días de anticipación. 
EL' DIRECTORIO. ’ :

■ e)21 —1 —al—10—2—60'—

2’) Designación de tres directores 'titulares.
3’) Designación de dos' accionistas para que 

firmen el acta de la Asamblea.
EL DIRECTORIO.

e) 15 — 1— al — '4 — 2 — 60 — '

N’'5.229 — CONVOCATORIA;
“La Loma Inmobiliaria Comercial y Finan-

■ " r diera S. A.
Convócase a los Señores accionistas a Asam

blea General Ordinaria para el día 8 de febre- . 
ro de 1.960 a las 11 horas en Belgrano 22X, 
para tratar el siguiente :

ORDEN DEL DIA
1’) Consideración de los documentos pros

criptos por él Art. 347 Inc. 1’ dél Có- ' 
digo de Comercio, correspondientes al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 1.959.

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda, que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas-en - el 
has de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
osr controlada por los interesados, a fin de 
calvar en tiempo oportun-; cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

£ ----------- <«< ------ r—
TALLERES GRAFICOS 

CARCEL PENITENCIARIA 
SALTA

, 1.96Ó"


